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CÁMARA DE DIPUTADOS 

MESA DIRECTIVA  

Diputados discutirán Presupuesto miércoles y jueves; Morena va por reasignar 30 

mil mdp.- El pleno de la Cámara de Diputados discutirá el Presupuesto de Egresos 

2025 los días miércoles 11 y jueves 12, confirmó el presidente de la Junta de 

Coordinación Política, Ricardo Monreal, al señalar que las reasignaciones a 

universidades públicas, infraestructura carretera, seguridad, defensa y campo 

rebasarán finalmente los 30 mil millones de pesos. En ese contexto, reafirmó la 

decisión de aplicar recortes al presupuesto del INE, del Poder Judicial y de los 

órganos autónomos. (En fotografía: Sergio Gutiérrez Luna, presidente de la Mesa 

Directiva de la Cámara de Diputados). [MILENIO] [OVACIONES] [EXPANSIÓN] [EJE 

CENTRAL] [BLOOMBERG] [INFOBAE] [TALLA POLÍTICA] [OMNIA] [VORÁGINE] 

[BOLETÍN] [MILENIO / p14] [REFORMA / p13] [JORNADA / p8] [EXCÉLSIOR / pp-p4] 

[FINANCIERO / pp-p31] [ECONOMISTA / p11] [24HORAS / p5] [ÍNDIGO / p5] 

[CONTRARÉPLICA / p4] [INDEPENDIENTE / p10] [REFORMA] [UNIVERSAL] [EXCÉLSIOR] 

[ECONOMISTA] [LA RAZÓN] [HERALDO] [ÍNDIGO] [UNOMÁSUNO] [W RADIO] 

[HERALDO RADIO] [MVS RADIO] [IMAGEN RADIO] [LATINUS] [MVS NOTICIAS] 

[PROCESO] [LA SILLA ROTA] [NOTISISTEMA] [SILLA ROTA GUANJUATO] [LÍNEA 

POLÍTICA] [ARSENAL] [MSN] 

Matan a balazos a diputado federal del PVEM en Veracruz y a acompañante.- 

Benito Aguas Atlahua, diputado federal por el PVEM, murió luego de ser víctima de 

un atentado a balazos ayer en la tarde cuando circulaba en la carretera que 

conduce a la comunidad de Tepenacaxtla, municipio de Zongolica, informó la 

fiscalía estatal. Agregó que en el sitio del ataque fue encontrado un hombre sin 

vida que aún no ha sido identificado. La bancada del Partido Verde en la Cámara 

de Diputados federal condenó el atentado. El morenista Sergio Gutiérrez Luna, 

presidente de la Mesa Directiva Cámara de Diputados, condenó “este acto de 

violencia y confío en que se hará justicia”. En tanto, Ricardo Monreal Ávila, 

presidente de la Jucopo y coordinador de Morena, publicó en la red social X: 

“Lamento los hechos y estoy seguro de que habrá justicia. Mi solidaridad con su 

familia y con el pueblo de Veracruz”. [JORNADA / p24] [UNIVERSAL / p2] [REFORMA 

/ pp-p6] [EXCÉLSIOR / p15] [JORNADA] [REFORMA] [24HORAS] [SPUTNIK] 

¡Arranca la Nueva era!.- En sesión solemne, Eduardo Ramírez Aguilar tomó protesta 

como gobernador constitucional del estado de Chiapas, para el periodo 2024-

2030, ante la LXIX Legislatura del Congreso del Estado, con lo que se marca el inicio 

de la Nueva era en la entidad. Asistieron al evento: los presidentes de la Jucopo en 

el Senado, Adán Augusto López; y en la Cámara de Diputados, Ricardo Monreal; 
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los presidentes del Senado, Gerardo Fernández Noroña y de la Cámara de 

Diputados, Sergio Gutiérrez Luna. [CUARTO PODER] 

No está solo, dice Noroña a Yunes tras pelea en Senado.- Tras la pelea en el 

Senado, el presidente de la Cámara alta, Gerardo Fernández Noroña aseguró que 

el ex panista Miguel Ángel Yunes Márquez no está solo. “No está solo, no está solo”, 

publicó en redes sociales Noroña junto con una fotografía en la que aparece 

acompañado de Yunes Márquez y del coordinador de Morena en el Senado, Adán 

Augusto, a bordo de una camioneta. Este domingo, Yunes Márquez acompañó a 

los presidentes legislativos a la toma de protesta del Gobernador de Chiapas, 

Eduardo Ramírez, donde también estuvieron presentes el presidente de la Mesa 

Directiva de la Cámara de Diputados, Sergio Gutiérrez Luna, y el líder de la Jucopo, 

Ricardo Monreal. [DIARIO DE CHIHUAHUA] [PLANO INFORMATIVO] 

Avalan comisiones leyes secundarias de reforma judicial.- La Comisión de Justicia 

de la Cámara de Diputados aprobó con 18 votos a favor y 10 en contra tres leyes 

secundarias de la reforma judicial que, entre otros aspectos, formalizan la creación 

del Tribunal de Disciplina y del Órgano de Administración como parte de la 

reorganización del aparato de justicia. Con el aval de la mayoría parlamentaria d 

Morena y aliados, los dictámenes fueron turnados a la Mesa Directiva en San Lázaro 

con el fin de discutirlos y votarlos hoy en el pleno. [MILENIO / p12] 

Avanza en Cámara de Diputados la reforma para regular Uber y Didi. Esto 

sabemos.- Por unanimidad, la Comisión de Trabajo y Previsión Social de la Cámara 

de Diputados avaló la iniciativa de reforma que envió la presidenta Claudia 

Sheinbaum, la cual busca regular a las plataformas como Uber o Didi. La presidenta 

de la Comisión de Trabajo, Maiella Gómez, de Morena, dijo que con esta reforma 

se reconoce el estatus laboral de las y los trabajadores de plataformas, así como su 

derecho a contar con seguridad social y prestaciones. La Comisión también 

aprobó este lunes un dictamen de reforma para erradicar la brecha salarial por 

razones de género. Ambos dictámenes se remitieron a la Mesa Directiva de la 

Cámara de Diputados, por lo que se espera sean discutidos por el pleno antes de 

que termine este periodo ordinario. [EJE CENTRAL] [MILENIO] [UNIVERSAL] [ÍNDIGO / 

p4] [ARSENAL] [INFOBAE] [YAHOO] [BOLETÍN] 

Comisión de Seguridad Ciudadana emite opinión positiva a reforma que protege 

derechos de mujeres a una vida libre de violencia.- La Comisión de Seguridad 

Ciudadana, que preside la diputada Jessica Saiden Quiroz (Morena), emitió opinión 

en sentido positivo a la minuta que reforma el Código Nacional de Procedimientos 

Penales y la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, en materia de 

medidas de protección y derecho de las mujeres a una vida libre de violencia. La 

opinión fue remitida a la comisión dictaminadora de Justicia y una copia a la Mesa 

Directiva para actualizar los registros parlamentarios correspondientes. [BOLETÍN] 
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Mesa de análisis / Elección Judicial / Santiago Torreblanca (Representante PAN) / 

Mario Braulio López Ochoa (Diputado-MC) Yericó Abramo Masso (Diputado-PRI) / 

Mario Miguel Carrillo (Diputado-Morena).-  “Hay error tras error (…) el Comité de 

Evaluación del Poder Legislativo, tardó varios días en hacerse público y lo hacen 

con muchísimos errores. Es un Comité de Evaluación muy discutido por sus vínculos 

con el Poder, con ciertos personajes que por el momento tienen mucho poder en 

las Cámaras (Senado de la República y Cámara de Diputados), vinculados a los 

coordinadores parlamentarios o a los Presidentes de las Mesas Directivas”. 

[HERALDO RADIO] 

JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA (JUCOPO) 

Definen prioridades de fin de periodo ordinario.- Además del Presupuesto de 

Egresos de la Federación, Morena y sus aliados buscarán sacar adelante la 

segunda tanda de leyes secundarias de la reforma judicial y la reforma en materia 

de regulación del trabajo mediante plataformas digitales antes de que concluya 

el actual periodo ordinario de sesiones. Los acuerdos de la Junta de Coordinación 

Política señalan que en la sesión de este martes, el Pleno designará al titular del 

Órgano Interno de Control del INE y realizará la declaratoria de constitucionalidad 

de la reforma que extingue siete órganos autónomos. [REFORMA] [REFORMA / p13] 

[HERALDO TV] 

Diputados darán 'fast track' a leyes secundarias de la reforma judicial.- La Junta de 

Coordinación Política determinó los temas por avalar en el Pleno, en las dos 

primeras sesiones ordinarias que habrá esta semana en la Cámara de Diputados. 

este martes 10 de diciembre, en el marco del cierre de los trabajos ordinarios. A 

toda prisa, los diputados federales realizarán una primera sesión para dar trámite 

de publicidad a los dictámenes de tres leyes secundarias de la reforma judicial, que 

hasta la tarde de este lunes 9 de diciembre no se habían dictaminado en 

comisiones. [MVS NOTICIAS] 

Diputados alistan confirmación de extinción de organismos autónomos.- La 

Cámara de Diputados confirmará la extinción de siete organismos autónomos 

avalada en días anteriores en ese recinto, en el Senado y en al menos 17 congresos 

de las entidades federativas. La Junta de Coordinación Política de San Lázaro 

programó en la sesión ordinaria de este martes 10 de diciembre, la emisión de la 

declaratoria de constitucionalidad de esa norma. [MVS NOTICIAS] [LA SILLA ROTA] 

Conferencia de prensa ofrecida por Ricardo Monreal Ávila, Presidente de la Junta 

de Coordinación Política y coordinador del grupo parlamentario de Morena, al 

término de la reunión de la Junta de Coordinación Política, en la Cámara de 

Diputados.- A ver, breve, les comento que hemos acordado la ruta de esta 

semana. Esta semana es muy importante porque vamos a debatir, a deliberar sobre 
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el Presupuesto; el martes y el miércoles tenemos sesión presencial y semipresencial 

para discutir y, en su caso, aprobar. Es probable que extendamos la sesión del 

miércoles hasta cuando concluyamos el análisis del Proyecto de Presupuesto. Más 

tarde espero que ya tenga la Comisión de Presupuesto el Proyecto. Son tres leyes 

en materia secundaria del Poder Judicial las que vamos a discutir y, en su caso, 

aprobar, y tres, también, en materia de igualdad sustantiva. [TALLA POLÍTICA] 

[ECONOMISTA / p39] 

El miércoles se discute en lo general el Presupuesto de Egresos federal; el jueves, 

debate en lo particular.- Será este miércoles 11 de diciembre cuando la Cámara 

de Diputados discuta en lo general el Presupuesto de Egresos de la Federación (PEF) 

2025. Así lo dio a conocer el legislador Ricardo Monreal, quien desde su cuenta 

oficial de X señaló que un día después se llevará a cabo el proceso en lo particular. 

De acuerdo con el legislador de Morena, durante la jornada del mismo miércoles 

de esta semana se realizará la discusión y aprobación de otras reformas en materia 

de igualdad sustantiva y, posteriormente, el proceso del PEF. [VOZ DE MICHOACÁN] 

[HERALDO] 

Recortarán 14 mmdp al INE; 10 mmdp para elección judicial.- La bancada de 

Morena, a cargo de Ricardo Monreal, ya tiene listos los ajustes al Presupuesto de 

Egresos de la Federación para 2025, que serán votados este martes en la Comisión 

de Presupuesto y mañana miércoles en el Pleno. Prevé, entre otras cosas, recortes 

al INE por casi 12 mil millones de pesos, por lo que de los 40 mil 476 millones que 

solicitó el órgano electoral, le dejarán 29 mil millones. De ese total, el proyecto de 

Presupuesto señala que 10 mil millones de pesos deberán ser utilizados para la 

elección del Poder Judicial. [UNIVERSAL / p10] 

PAN, PRI y aliados de Morena piden no destinar más recursos al Fobaproa: “Que 

vayan a Salud, Educación y carreteras”.- El paquete de egresos tendrá que ser 

aprobado antes del 15 de diciembre y faltan reasignar recursos de hasta 20 mil 

millones de pesos, según el diputado Ricardo Monreal. En tanto, oposición y aliados 

del oficialismo unen fuerzas para presionar a Morena. El PAN, PRI y el PT insisten en 

que se tiene que retirar el apoyo millonario contemplado en el Paquete de Egresos 

2025 para el Fobaproa. El diputado federal del PRI, Rubén Moreira Valdez adelantó 

que presentará una moción suspensiva para que los partidos políticos se reúnan 

para discutir la viabilidad de esta petición. La semana pasada, Reginaldo Sandoval 

Flores, coordinador del PT, presentó una iniciativa para eliminar el pago de la 

deuda del Fobaproa, pues a su parecer no se deben seguir disminuyendo los 

recursos públicos, cuando hacen falta para cubrir necesidades en diversos rubros. 

[INFOBAE] [LA RAZÓN] [HOJA DE RUTA] [HERALDO RADIO] [MILENIO TV] [MSN] 

[BLOOMBERG TV] [W RADIO] 
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Aboga diputada por redistribución de Presupuesto 2025 para Zacatecas.- En una 

rueda de prensa celebrada este domingo en la capital, la diputada federal 

Nohemí Berenice Luna Ayala, del PAN, expuso su postura sobre el presupuesto para 

el ejercicio fiscal 2025, revelando una serie de propuestas alternativas ante lo que 

considera una distribución injusta y perjudicial para diversos sectores del país, 

particularmente para Zacatecas, por lo que adelantó que presentará 20 reservas 

para defender rubros como el gasto federalizado, salud y seguridad. Indicó que 

envió un oficio a los 13 diputados restantes que, al igual que ella, legislan en la 

Cámara baja, con el objetivo de cerrar filas y defender el estatus de la entidad 

para destinarle más recursos. Entre ellos destacan los coordinadores de Morena, 

Ricardo Monreal; Carlos Puente, del PVEM, y Reginaldo Sandoval, del PT. [JORNADA 

ZACATECAS] [PLANO INFORMATIVO] [NTR] 

“La caravana migrante no llegará a los Estados Unidos porque será atendida en 

México”: Monreal.- En entrevista con Óscar Mario Beteta, el presidente de la Junta 

de Coordinación Política de la Cámara de Diputados, Ricardo Monreal, afirmó que 

“la conversación entre la presidenta Claudia Sheinbaum y el presidente electo 

Donald Trump, para mí y para nosotros -la mayoría legislativa-, no hay contradicción 

entre lo que ambos expresaron respecto al tema migratorio. Lo aclaro y, también, 

hoy por la mañana lo aclaró la Presidenta, la caravana migrante no llegará a los 

Estados Unidos porque será atendida en México. No se le detendrá ni reprimirá, sino 

que se le brindará atención conforme a nuestra política migratoria. Con el gobierno 

del señor Trump habrá cooperación, colaboración y coordinación, pero esto no se 

traducirá ni en subordinación, ni en sumisión, ni menos dominación”. [HERALDO 

RADIO] 

PAN Defiende la Soberanía Nacional Frente a Injerencia Extranjera.- La 

coordinadora del grupo parlamentario del PAN en la Cámara de Diputados, Noemí 

Luna Ayala, expresó que el gobierno morenista ha puesto a México en una difícil 

situación internacional, debilitando la diplomacia del país. Sin embargo, aclaró que 

el PAN no permitirá que otras naciones interfieran en los asuntos nacionales. Luna 

Ayala resaltó que, a pesar de no coincidir con el proyecto de nación de la 4T, el 

PAN defenderá la soberanía nacional. “Cerramos filas con el gobierno para 

defender a la patria”, afirmó. [24HORAS PUEBLA] [LÍNEA POLÍTICA] [24HORAS] 

[CAPITAL] 

Ricardo Monreal condena atentado contra Benito Aguas Atlahua, diputado del 

PVEM: “Habrá justicia”.- Benito Aguas Atlahua, diputado federal perteneciente al 

grupo parlamentario del Partido Verde Ecologista de México (PVEM) fue víctima de 

un atentado cuando se encontraba en el estado que representa en el Congreso 

de la Unión, es decir Veracruz. Al respecto, el legislador Ricardo Monreal Ávila 

condenó los hechos y adelantó que habrá justicia en el caso. [INFOBAE] [EXCÉLSIOR 

/ pp-p15] [OVACIONES / p22] [MVS NOTICIAS] 
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Atacan a balazos a Benito Aguas Atlahua, diputado federal del Partido Verde en 

Zongolica, Veracruz.- Durante el lunes 9 de diciembre el diputado federal Benito 

Aguas Atlahua fue atacado a balazos en Zongolica, Veracruz, hechos que fueron 

confirmados por la Fiscalía General del Estado. el presidente de la Junta de 

Coordinación Política, Ricardo Monreal, detalló alrededor de las 9:30 de la noche 

que los disparos en contra del diputado sucedieron “hace unas horas” y aprovechó 

para calificar los hechos como un “cobarde atentado”. Tras darse a conocer la 

agresión, la también diputada federal, Noemi Luna, expresó en redes sociales su 

solidaridad con el grupo parlamentario del Partido Verde por el atentado en contra 

de Benito Aguas, además de con las familias que son víctimas de inseguridad. 

[INFOBAE] 

Mesa de debate / Elección Judicial / Rubén Moreira (Coordinador de Diputados- 

PRI) / Emilio Álvarez Icaza (Frente Cívico) / Israel Zamora (Morena) / Raúl Bolaños 

(Diputado-PVEM) CIUDAD DE MÉXICO (AZUCENA URESTI).- “(Errores en las listas de 

aspirantes del Poder Legislativo) Para empezar es producto de todo el desorden 

que trae esta iniciativa, hemos insistido muchas veces, no se trata de una para 

mejorar la justicia, tampoco la gente va a elegir a quién desee, se están fabricando 

listas y es evidente que cuando se aproximaba el cierre de los registros, pues 

digamos que hubo un impulso, una mano que empujó que hubiera más personas 

que accedieran”, aseguró Rubén Moreira. Por su parte, Raúl Bolaños comentó “que 

estamos ante un proceso sin precedentes, la reforma más profunda, sin lugar a 

duda, que hemos aprobado es la reforma judicial y es natural que en este nuevo 

proceso haya ajustes”. [RADIO FÓRMULA] 

Van por más impuestos con nueva ley de juegos.- En los últimos dos sexenios, de 

Andrés Manuel López Obrador y Enrique Peña Nieto, la recaudación de IEPS a los 

juegos y sorteos cayó 9% en términos reales. Ante esto y el auge de los casinos y las 

apuestas por la tecnología, el gobierno de la presidenta Claudia Sheinbaum busca 

una reforma a la Ley de Juegos y Sorteos (la cual no se ha modificado desde 1946) 

para que quienes se dediquen a esta actividad paguen los impuestos que 

legalmente les corresponden. Hace casi dos semanas, el coordinador de los 

diputados de Morena y presidente de la Junta de Coordinación Política de la 

cámara baja, Ricardo Monreal, adelantó que el gobierno enviaría en los “próximo 

días o semanas” una nueva Ley de Juegos y Sorteos. [ECONOMISTA / pp-p6] 

Morena y su supermayoría.- El 2 de junio, Morena y sus aliados legislativos del Partido 

del Trabajo y del Partido Verde Ecologista de México alcanzaron una votación 

histórica, con lo que lograron la mayoría calificada en la Cámara de Diputados, lo 

que les dejó camino libre para la aprobación de las reformas constitucionales del 

llamado plan C. El 29 de agosto se instaló la LXVI Legislatura. Tras ceder 17 

integrantes a Morena, para que asegurara la presidencia de la Junta de 
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Coordinación Política por tres años, el PVEM pasó de segunda a tercera fuerza. 

[EXCÉLSIOR / pp-p8] 

PAQUETE ECONÓMICO 2025 

Fondos de autónomos, a Sedena, Inai, INAH...- La presidenta Claudia Sheinbaum 

confirmó la propuesta de reasignación del presupuesto de los extintos órganos 

autónomos a diferentes proyectos educativos y culturales, así como a 

dependencias como las secretarías de la Defensa Nacional y de Agricultura. "El 

presupuesto de los organismos autónomos, porque ya no van a existir eso, 

representa más de 20 mil millones de pesos; este presupuesto está en pláticas con 

la Comisión de Presupuesto de la Cámara de Diputados.[MILENIO/p14; HERALDO 

DE MÉXICO/pp-p4; JORNADA/p5; INFOBAE; LA VERDAD NOTICIAS] 

UNAM: ni aumentos ni nuevas plazas en 2025.- Tras ocho años de emprender 

programas de racionalidad presupuestaria, la UNAM presentó un plan para 2025 

aún más estricto, ya que contempla no crear más plazas y revisar los tabuladores 

de pago de funcionarios para adecuarlos con los de la administración federal. En 

el contexto de la revisión que hace el Congreso de la Unión para la asignación de 

recursos a la máxima casa de estudios, la UNAM aseguró que será consecuente 

con las medidas de austeridad promovidas por el gobierno de México y está 

basado en la política institucional de transparencia y rendición de cuentas. 

[MILENIO/pp-p14; UNIVERSAL/p10; HERALDO DE MÉXICO/p5; JORNADA/p7; 

FINANCIERO/p2; EXCÉLSIOR/pp-p4; ECONOMISTA/p40] 

Recorte al presupuesto de salud: un golpe a la salud de los mexicanos.- El 

presupuesto de salud para 2025 no es una noticia que traiga buenos augurios para 

los mexicanos. El diputado Éctor Jaime Ramírez Barba, secretario de la Comisión de 

Salud y miembro del PAN, advirtió que el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la 

Federación (PPEF) para el próximo año traerá consigo una reducción histórica. 

Según el legislador, el presupuesto destinado a la salud pública tendrá una 

disminución de 113 mil millones de pesos con respecto a 2024, lo que representa 

una baja del 11%. Esto sería, según Ramírez Barba, el primer recorte tan drástico en 

los últimos seis sexenios, algo que debería preocuparnos a todos. [MAYA 

COMUNICACIONES] 

Propone el PAN presupuesto alternativo para el 2025.- Las diputadas federales 

Rocío González y Manque Granados, presentaron unas reservas para el 

presupuesto federal 2025, en el cual se pretende reasignar más de 400 millones de 

pesos. En su presentación, la diputada federal Manque Granados, informó que este 

presupuesto alternativo pretende redireccionar más de 400 millones de pesos del 

presupuesto federal total previsto en el presente Presupuesto de Egresos es de 

9,302,015,800,000 pesos. [LA OPCIÓN; EL HERALDO DE CHIHUAHUA; ENTRELÍNEAS] 
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Modificación Presupuesto de Egresos 2025.- La diputada federal del PAN, Leticia 

Gutiérrez Garza, calificó el tren maya como un "pozo sin fondo", toda vez que el 

costo contemplado para esta obra se ha triplicado; además, considera que con la 

reducción del 50 por ciento del presupuesto asignado, así como un recorte similar 

a la refinería Dos Bocas, se lograrán rescatar los programas de salud, educación y 

seguridad, rubros que aseguró son los pilares de cualquier país. [EL MAÑANA] 

Por definir presupuesto de egresos en la Cámara de Diputados.- Más que la de los 

morenistas, esta semana es la del diputado federal priista Mario Zamora Gastélum. 

Y es que se va a definir el presupuesto de egresos en la Cámara de Diputados y 

Zamora va por reasignaciones, sobre todo en el campo. Si se logra, lo va a 

capitalizar con que se hizo por la postura que tuvieron, y si no también, 

responsabilizando a Morena. [DEBATE; HOJA DE RUTA] 

“Los apoyos se dan cuando quieren la foto”: el deporte enfrentaría recorte de 387 

millones de pesos en 2025.- Juan Armando Ruiz, un exatleta paralímpico que jugó 

básquetbol durante 25 años, confía en que algún día el gobierno 

mexicano construya un centro de alto rendimiento donde las personas con 

discapacidad puedan prepararse para competencias de todo tipo. Sin embargo, 

eso está lejos de cumplirse en 2025, en el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la 

Federación se perfila una reducción a los recursos destinados a la promoción 

del deporte en México. [ÁNIMAL POLÍTICO] 

REFORMA JUDICIAL 

Avanzan en San Lázaro cambios a la Ley Orgánica del PJF.- Morena y sus aliados 

avalaron anoche en la Comisión de Justicia de la Cámara de Diputados el paquete 

de cambios legales que regulan la reforma constitucional al Poder Judicial de la 

Federación (PJF), en una discusión en la que la mayoría insistió en que con la 

legislación se consolida la “refundación” de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación y del Consejo de la Judicatura. [JORNADA/p5; FINANCIERO/p30; 

EXCÉLSIOR/p2; LATINUS; EXPANSIÓN POLÍTICA; MVS NOTICIAS 

 "Cada poder debe cuidar legitimidad de sus procesos"... Norma Lucía Piña 

Hernández.- Después de que se conocieron diversas inconsistencias en las listas de 

aspirantes del Comité de Evaluación del Poder Legislativo, la ministra presidenta de 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Norma Lucía Piña Hernández, aseguró 

que los demás poderes deben hacerse cargo de la legitimidad de sus procesos en 

la sección de candidatos judiciales. [UNIVERSAL/p9] 

La independencia judicial fue un desafío.- La ministra cuenta a El Sol de México que 

no considera un fracaso que no pudiera frenar la Reforma Judicial y que aún está 

definiendo su futuro después del 31 de agosto, fecha en que abandona el cargo 
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tras la reforma aprobada por la Cuatroté. ¿Cuál fue el mayor reto político que 

enfrentó como la primera mujer presidenta de la Suprema Corte? ¿Y cuál considera 

su mayor fracaso? Ser la primera mujer presidenta de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación ha sido para mí un gran honor y también implica una gran 

responsabilidad. [SOL DE MÉXICO/pp-p8] 

Preocupa en la ONU la reforma judicial y la prisión preventiva.- El alto comisionado 

de la ONU de Derechos Humanos, Volker Turk, expresó su preocupación por la 

reforma judicial realizada en México y la extensión de la prisión preventiva oficiosa. 

Pidió a los responsables de la toma de decisiones asegurar la independencia de 

ese poder y que garanticen que los candidatos sean íntegros e idóneos. 

[JORNADA/p5] 

Para elección y liquidación de juzgadores, 17 mil mdp.- La próxima semana, el 

Poder Judicial de la Federación (PJF) deberá entregar los recursos de sus 

fideicomisos a la Tesorería de la Federación, que en conjunto tienen un saldo de 17 

mil 217 millones de pesos. El 17 de diciembre se vencen los 90 días que mandató la 

Constitución, tras la entrada en vigor de la reforma judicial, para que la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación (SCJN) y el Consejo de la Judicatura Federal (CJF) 

transfieran la totalidad de esos recursos. [24 HORAS/pp-p3] 

Sheinbaum rechaza nepotismo en aspirantes a puestos dentro del Poder Judicial: 

“Buscamos que no haya familiares”.- Luego de que los comités de 

evaluación dieran a conocer los nombres de las personas que se registraron para 

buscar un puesto en el Poder Judicial de la Federación (PJF), llamó la atención que 

aparecieran dentro de los aspirantes familiares de funcionarios como la diputada y 

exministra Olga Sánchez Cordero o del consejero de la Judicatura 

Federal, Bernardo Bátiz Vázquez. [INFOBAE] 

COMISIONES 

Avanza en Comisiones formalizar relación laboral de repartidores por app.- Por 

unanimidad, la Comisión del Trabajo de la Cámara de Diputados aprobó el 

dictamen de reforma a la Ley Federal del Trabajo, que busca formalizar la relación 

laboral entre empresas de transporte y envíos vía aplicación y conductores y 

repartidores. En una sesión de solo una hora, donde el PAN anticipó que presentará 

dos reservas en la discusión en el pleno este martes, los legisladores respaldaron la 

iniciativa, al argumentar que la modificación obligará a las compañías a registrar a 

sus trabajadores a la seguridad social y al pago de utilidades. [JORNADA/p10; 

UNIVERSAL/p8; CONTRA RÉPLICA/pp-p4; JORNADA; CRÓNICA; 24 HORAS; MVS 

NOTICIAS; VENTANAVER; W RADIO; HERALDO DE MÉXICO; MVS NOTICIAS; AZTECA 

NOTICIAS; EXPANSIÓN POLÍTICA; IMAGEN RADIO; N+]  
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Regular derechos para los trabajadores de plataformas digitales, tema de justicia 

social: GPPT.- La diputada Ana Karina Rojo Pimentel, del Grupo Parlamentario del 

Partido del Trabajo (GPPT), afirmó que en México el avance tecnológico debe ir de 

la mano de la justicia social, porque la tecnología no debe servir para precarizar el 

trabajo; por ello, se requiere garantizar que el trabajo de plataformas digitales se 

convierta en una actividad digna, con derechos claros y justos. Al hablar a favor 

de la minuta que reforma la Ley Federal del Trabajo, en materia de trabajo en 

plataformas digitales, la congresista por la Ciudad de México reconoció la labor de 

la presidenta de la República, Claudia Sheinbaum, porque se comprometió a 

revisar el tema de plataformas digitales y con esta propuesta está cumpliendo. 

[TALLA POLÍTICA] 

Comisión de Igualdad avaló dictamen para erradicar la brecha salarial de género, 

tanto en la vida profesional como laboral.- La Comisión de Seguridad Ciudadana, 

que preside la diputada Jessica Saiden Quiroz (Morena), emitió opinión en sentido 

positivo a la minuta que reforma el Código Nacional de Procedimientos Penales y 

la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, en materia de medidas 

de protección y derecho de las mujeres a una vida libre de violencia. La opinión, 

aprobada por unanimidad de 26 votos, fue remitida a la comisión dictaminadora 

de Justicia, para los efectos del artículo 69, numeral 4, del Reglamento de la 

Cámara de Diputados, y una copia a la Mesa Directiva para actualizar los registros 

parlamentarios correspondientes. [FINANCIERO/p31; TALLA POLÍTICA] 

Avanza en Comisión de Igualdad dictamen para erradicar brecha salarial de 

género, tanto en vida profesional como laboral.- El dictamen a la minuta que 

reforma diversas disposiciones de la ley General para la Igualdad entre Mujeres y 

Hombres, en materia brecha salarial de género avanzó en la Comisión de Igualdad 

de Género. Avalado por unanimidad de 28 votos, el texto también modifica la Ley 

General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, y el Código 

Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares, con el propósito de garantizar que 

las instituciones del Estado asuman de manera activa y responsable sus 

obligaciones con las mujeres, adolescentes, niñas y niños para que gocen de todos 

los derechos en igualdad de condiciones. [VORÁGINE; LÍNEA POLÍTCA; TALLA 

POLÍTICA] 

DIPUTADOS 

Impulsa diputada morenista campaña de apoyo a animales rescatados.- En un 

acto de sensibilización y compromiso con el bienestar animal, la diputada Marisela 

Zúñiga Cerón encabezó el evento “Entrega de cobijas a la Brigada de Vigilancia 

Animal” realizado con alumnos del CENDI. Esta iniciativa busca promover el 

cuidado y la protección de animales rescatados en Ciudad de México, al tiempo 
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que fomenta valores como la empatía y el respeto hacia los seres sintientes. [LÍNEA 

POLÍTICA] 

Incremento al salario mínimo por arriba de la inflación beneficia a las familias: Mirna 

María de la Luz Rubio.- La diputada Mirna María De La Luz Rubio Sánchez (Morena), 

secretaria de la Comisión del Trabajo y Previsión Social, sostuvo que el incremento 

del salario mínimo por arriba de la inflación, es un avance que beneficiará a las 

familias. “Es un hecho que el salario mínimo tendrá el incremento por lo menos igual 

al de la inflación y haremos lo pertinente para que se ejecute. Al final cualquier 

incremento es positivo, en años anteriores era mínimo y hoy es un avance de más 

del 100 por ciento desde el sexenio anterior; y la idea es que sigamos teniendo 

bienestar en las familias”, señaló. [TALLA POLÍTICA; EL ARSENAL] 

Asambleas Informativas: Ulises Mejía Haro Acerca su Labor Legislativa a las 

Comunidades.- El diputado federal Ulises Mejía Haro concluyó un fin de semana de 

intensa actividad en los municipios de Río Grande, Sain Alto, Jerez y Luis Moya, 

llevando a cabo asambleas informativas donde presentó avances de su trabajo 

legislativo en el Congreso de la Unión y socializó los programas y acciones 

prioritarias del gobierno de la presidenta Claudia Sheinbaum. [PAGINA 24; NTR 

ZACATECAS] 

“Vacuna Patria es un engaño”, afirma Döring.- El diputado federal del PAN, 

Federico Döring Casar, exigió a la presidenta Claudia Sheinbaum, explicar a la 

opinión pública, a médicos, a víctimas del COVID 19 y al PAN, el motivo por el cual 

la vacuna Patria no está lista. “Puras mentiras y puros negocios con la 4T, son 

inhumanos y han lucrado con la salud”, expresó el panista al mismo tiempo de 

recordar que ha sido el PAN la única fuerza política que ha velado por más inversión 

al sector y comprar medicinas de calidad. [UNIVERSAL/p8; LÍNEA POLÍTICA; HOJA 

DE RUTA; ZACATECAS EN IMAGEN] 

Diputado critica contratación de Checo Pérez y Serena Williams para la Feria de 

León; se gastarán 25 mdp.- El coordinador de los legisladores guanajuatenses del 

PAN en la Cámara de Diputados, Miguel Ángel Salim Alle, criticó la contratación de 

la tenista Serena Williams y del piloto ‘Checo’ Pérez, para que funjan como 

conferencistas en la Feria Estatal de León, en enero de 2025, y a quienes en suma 

les pagarán 25 millones de pesos. [UNIVERSAL] 

Ernesto Sánchez responde a “Andy” López Beltrán: la CDMX será azul y López 

Obrador irá al olvido.- El PAN en San Lázaro ve como un insulto la posible aspiración 

de un hijo de López Obrador a la CDMX. Ernesto Sánchez Rodríguez, diputado 

federal del PAN, mencionó que la oposición en la CDMX no “aguantará” un sexenio 

más de ineptitudes. “Morena será historia en un par de años, ellos mismo le han 

dado la espalda a los citadinos y construyeron más pobreza”. [HOJA DE RUTA] 
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Ejecutan a balazos a diputado federal.- Ejecutan a balazos a diputado federal 

Benito Aguas Atlahua, diputado federal del Partido Verde Ecologista de México 

(PVEM) por el distrito 18 de Zongolica, perdió la vida la noche de este limes luego 

de que fue atacado a balazos en Tepenacaxtla, en dicha comunidad de Veracruz. 

"Lamentablemente ha fallecido el diputado federal Benito Aguas Atlahua a causa 

de las heridas ocasionadas por una agresión con arma de fuego", informó la fiscalía 

del estado. [MILENIO/pp-p7; FINANCIERO/p32] 

El Diputado Federal José Narro Céspedes Aborda Retos y Soluciones para la 

Región.- En una asamblea informativa realizada en el municipio de Pinos, 

Zacatecas, el diputado federal José Narro Céspedes se reunió con habitantes de 

la región para abordar los principales retos que enfrenta el municipio y proponer 

soluciones enfocadas en el desarrollo agrícola, la vivienda, la seguridad y los 

derechos agrarios. El legislador señaló el abandono histórico de Pinos, destacando 

como principales problemáticas la elevada deuda pública y el incremento en la 

inseguridad. [PÁGINA 24] 

José Narro en Contra de que David Monreal Ávila Desaparezca la Banda Sinfónica 

de Zacatecas Para Crear Otra.- El diputado federal José Narro Céspedes emitió un 

pronunciamiento en contra de la reciente convocatoria decretada por David 

Monreal y publicada en el Periódico Oficial de Zacatecas para elegir al director y 

nuevos integrantes de la Banda Sinfónica del Estado. El legislador federal expresó 

su desacuerdo con la decisión de llevar a cabo este proceso, argumentando que 

la banda ya está integrada por músicos con formación y trayectoria sólida, quienes, 

a su juicio, tienen derechos adquiridos que deben ser respetados. [PÁGINA 24] 

Impulsan reforma para tipificar la usurpación de identidad e imponer hasta 10 años 

de prisión por ese delito.- La diputada Olga Juliana Elizondo Guerra (PT) planteó 

adicionar diversas disposiciones al Código Penal Federal, a fin de tipificar la 

usurpación de identidad y castigar este delito hasta con 10 años de prisión. La 

adición de un capítulo III Quáter denominado “Usurpación de identidad” y de un 

artículo 390 Ter a dicho Código establece que comete el delito de usurpación de 

identidad el que por cualquier medio obtenga datos personales en perjuicio de un 

tercero, con el objetivo de suplantar su identidad a fin de obtener algún beneficio 

para sí o para otra persona, o para la comisión de cualquier otro delito. [BILLIE 

PARKER NOTICIAS; PROYECTOS] 

Piden que el Estado otorgue apoyos educativos y sociales a hijas e hijos menores 

de víctimas de feminicidio.- La diputada Ana Isabel González González, del PRI, 

presentó una iniciativa de reforma la Ley General de Acceso de las Mujeres a una 

Vida Libre de Violencia, para que el Estado otorgue apoyos a las hijas e hijos de 

víctimas de feminicidio. Precisa que para las hijas e hijos o personas que dependan 

de la víctima de feminicidio el Estado deberá garantizar el acceso a apoyos 
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educativos que incluyan becas y programas de tutoría y asegurar que puedan 

continuar su educación sin interrupciones, además de ayudas económicas 

mensuales para cubrir necesidades básicas como alimentación, vestimenta y 

vivienda. [AL MOMENTO; CONTRA REPLICA] 

Propone diputado Andrés Cantú incluir la educación digital en la enseñanza 

básica.- El diputado federal Andrés Cantú Ramírez presentó en la Cámara de 

Diputados una iniciativa que reforma el artículo 3 de la Constitución, con la 

finalidad de incluir la educación digital en la enseñanza básica, que garantice el 

acceso equitativo a recursos en línea para niñas, niños y adolescentes. En su 

exposición de motivos, el integrante del Grupo Parlamentario del PRI argumentó 

que la educación digital es un derecho y una necesidad para que los jóvenes 

puedan competir en un mundo globalizado, porque subrayó las tecnologías de la 

información y comunicación no son el futuro, son el presente. [HOJA DE RUTA] 

Organiza Xóchitl Zagal el Foro Convención Nacional de Mujeres Líderes con el 

objetivo de construir libertad empoderamiento e igualdad.- Al dar la bienvenida al 

encuentro, la presidenta estatal de Mujeres Líderes Empoderando México (MLEM) 

en Ciudad de México, Tania Grisel Machorro Martínez, indicó que este congreso es 

una afirmación de la convicción por un México en el que todas las mujeres, 

independientemente de su origen, profesión o condición, puedan alzar la voz, 

liderar y transformar. “En este encuentro cada historia es un recordatorio de lo lejos 

que hemos llegado y de los retos que aún enfrentamos. Es una oportunidad para 

reconocernos en las demás y para tender puentes hacia un futuro más justo en un 

mundo que normalmente nos pone a prueba, donde hemos aprendido que 

empoderar no es resistir sino construir espacios seguros donde las mujeres puedan 

florecer”, expresó. [TALLA POLÍTICA] 

Reducir jornada acelerará automatización, advierten.- Antes del 15 de diciembre 

se debe aprobar en el Congreso la propuesta de reducir la jornada laboral de 48 a 

40 horas semanales, lo que causará, de acuerdo con expertos, que las empresas 

tengan que acelerar la automatización de procesos para reducir el impacto en el 

costo laboral que eso puede significar. Sin embargo, señalan que muchas 

compañías, principalmente medianas y pequeñas (pymes), no están listas para una 

evolución de este tipo, por lo que si no cuentan con subsidios o apoyos pueden 

desaparecer o transitar a la informalidad; estamos hablando que representan 70 

por ciento de la economía nacional. [MILENIO/p20] 

AUDITORÍA SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN (ASF) 

Gobierno asignó de forma directa obras a empresas descalificadas.- Un total de 

117 proveedores de obra pública descalificados en concursos de licitación del 

gobierno federal en 2023 fueron contratados por adjudicación directa para la 
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misma obra que perdieron. Gerardo Lozano Dubernard, ex auditor especial de 

cumplimiento financiero en la Auditoría Superior de la Federación (ASF) y presidente 

de la organización civil Observatorio del Sistema Nacional Anticorrupción, 

considera que este esquema refleja una práctica de simulación en el gobierno 

federal para beneficiar a proveedores directos. [UNIVERSAL/pp-p6] 

INFORMACIÓN GENERAL 

CRISIS HÍDRICA 

Comprender las dimensiones del problema del agua.- Las principales fuentes de 

agua para uso humano como lagos, ríos, la humedad del suelo y las cuencas de 

aguas subterráneas a poca profundidad se distribuyen de forma irregular y, en 

general, están lejos de las zonas urbanas. Alrededor del 36% de la población 

mundial, o 2,400 millones de personas, viven en regiones con escasez de agua y el 

52% experimentará una severa escasez de agua hacia el año 2050. El acceso al 

abastecimiento de agua en las ciudades es limitado. [ONU] 

GOBIERNO 

Sheinbaum a Trump: “Subsidio” a México es por aumento de exportaciones.- En 

respuesta a las recientes declaraciones del presidente electo de Estados Unidos, 

Donald Trump, en el sentido de que México y Canadá deberían convertirse en 

estados de aquel país por el nivel de subsidios, la presidenta de México, Claudia 

Sheinbaum Pardo, enfatizó que el nuestro es un país "libre, soberano, 

independiente... y así siempre lo tenemos que defender". [CRÓNICA / p5] 

Sheinbaum confirma avance en viviendas para el Bienestar.- La Presidenta de 

México, Claudia Sheinbaum Pardo, informó que para la ejecución del Programa 

Nacional de Vivienda para el Bienestar, el Gobierno de México ya cuenta con una 

reserva territorial de 261 predios lo que representa la meta total para la construcción 

de nuevas viviendas en 2025. [ECONOMISTA / p13] 

JUDICIAL 

Abren caso contra pasajero de Volaris.- La Fiscalía General de la República (FGR) 

anunció el inicio de una carpeta de investigación en contra de Mario "G", el 

pasajero de un vuelo de Volaris que buscó desviar la aeronave hacia Estados 

Unidos sin éxito. Los delitos que la FGR busca imputar son "amenazas, ataques a las 

vías de comunicación y los que resulten. [ECONOMISTA / p42] 
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SEGURIDAD 

Violencia baja en Sinaloa “por presencia” de Harfuch.- El gobernador de Sinaloa, 

Rubén Rocha Moya, dijo que ya se observa una disminución en los casos de 

violencia en la entidad, "gracias a la presencia" del secretario de Seguridad y 

Protección Ciudadana del Gobierno federal, Omar García Harfuch. Durante su 

conferencia de prensa semanal, Rocha Moya dijo que García Harfuch es una 

persona modesta y cercana a la gente, y ha generado confianza entre las distintas 

corporaciones que trabajan en mantener la paz en Sinaloa. [RAZÓN / p15] 

Manzanillo llega al primer lugar en criminalidad.- El municipio de Manzanillo 

desplazó en noviembre a la ciudad de Colima como la demarcación con mayores 

condiciones de violencia en el estado, de acuerdo con estadísticas oficiales 

obtenidas por MILENIO. Desde enero de 2022, cuando estalló una crisis de 

inseguridad por la separación del cártel de Colima o Los Mezcales, del Cártel 

Jalisco Nueva Generación (CJNG), la capital había concentrado el mayor número 

de homicidios. [MILENIO / p7] 

GENERAL 

Alertan por amanecer muy frío de dos días.- La Secretaría de Gestión Integral de 

Riesgos y Protección Civil alertó de amaneceres muy fríos para este miércoles 1l y 

jueves 12 de diciembre en la Ciudad de México, pues habrá temperaturas mínimas 

entre 1 a 7 grados centígrados, así como lluvias ligeras aisladas. [HERALDO / p14] 

ECONOMÍA 

Alcanza la inflación su menor nivel en 8 meses.- La inflación dio un respiro a la 

cartera de los consumidores mexicanos y se moderó a 4.55 por ciento anual en 

noviembre, su lectura más baja en ocho meses. El enfriamiento en los precios se 

debió a las mercancías, ante la temporada de descuentos de El Buen Fin y los 

productos agropecuarios. [FINANCIERO / pp-p4] 

INTERNACIONAL 

Presidente, bajo arraigo.- El presidente de Sudcorea, Yoon Suk Yeol, no podrá salir 

del país, afirmó ayer el Ministerio de Justicia, en menos de una semana después de 

que sumió al país en una crisis política al imponer una efímera ley marcial. Yoon 

envió fuerzas especiales y helicópteros al Parlamento en la noche del 3 de 

diciembre antes de que los legisladores lo obligarán a derogar su decreto. 

[HERALDO / p29] 
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OPINIÓN 

COLUMNA/LOS TRES PODERES/JUAN LÓPEZ MIGUEL/ (...) En sesión vespertina de 

mañana, los diputados de Morena contemplan terminar el proceso legislativo a 

esas normas e inician con el debate y discusión, en lo general, al PEF-2025. Una vez 

que se apruebe el decreto en lo general, el presidente en mesa directiva, Sergio 

Carlos Gutiérrez Luna, declara un receso y la sesión, continúa el jueves próximo, 

también en modalidad semipresencial (...)Terminarán la discusión en lo particular al 

dictamen del gasto público del siguiente año, el pleno aprueba acuerdos en Junta 

de Coordinación Política, se integra e instalan, Comisión Permanente del Congreso 

de la Unión, que funciona durante el receso del 16 de este mes al 31 de enero 2025. 

Este órgano colegiado, reiteramos, lo preside el diputado Sergio Carlos Gutiérrez 

Luna, quien bien que se “cuerea” con su encargo en la mesa directiva y en la 

Permanente (...)  [LOS TRES PODERES] 

COLUMNA/LOS TRES PODERES/JUAN LÓPEZ MIGUEL/ (...) Presidentes de los órganos 

de gobierno en Cámara de Diputados, Ricardo Monreal Ávila y Sergio Carlos 

Gutiérrez Luna, condenan atentado al diputado federal del Verde, Benito Aguas 

Atlahuac, de Zongolica, Veracruz (...) [LOS TRES PODERES] 

COLUMNA/REPÚBLICA H/SOFÍA GARCÍA/ Desde su toma de protesta, Eduardo 

Ramírez dejó claro que no habrá tolerancia al crimen organizado (...) Dicho evento 

tuvo una gran convocatoria, asistieron doce gobernadores, entre ellos el panista 

Mauricio Kuri, que no se le despegó al futuro titular del Instituto Nacional de 

Migración, Salomón Céspedes, y se le vio en amena plática con Adán Augusto 

López. Este último no llegó solo, se hizo acompañar de los legisladores Gerardo 

Fernández Noroña, Ricardo Monreal, Sergio Gutiérrez Luna y, para sorpresa de 

muchos, su nuevo amigo Miguel Ángel Yunes Márquez. (...) [HERALDO/p.6] 

COLUMNA/CONFIDENCIAL/(…) En el marco de la discusión del Presupuesto de 

Egresos, ayer comenzaron a coordinarse los operativos de seguridad policial en los 

alrededores de la Cámara de Diputados; sindicatos anunciaron su llegada desde 

este martes, con la promesa de la Mesa Directiva y de los líderes de Morena de que 

“se recibirá y se escuchará a todos”. [FINANCIERO/p.31] Comenta el tema: SIN 

PROTOCOLO/JOEL SAUCEDO [PRENSA/p.3] 

COLUMNA/CONFIDENCIAL/(…) En el marco de la discusión del Presupuesto de 

Egresos, ayer comenzaron a coordinarse los operativos de seguridad policial en los 

alrededores de la Cámara de Diputados; sindicatos anunciaron su llegada desde 

este martes, con la promesa de la Mesa Directiva y de los líderes de Morena de que 

“se recibirá y se escuchará a todos”. [FINANCIERO/p.31] 
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COLUMNA ANTILOGÍA/RICARDO MONREAL/Cómo negociar con Trump, según 

Donald/¿Cómo negociar con Donald Trump y no perder en el proceso? La 

pregunta se la formulamos al chat de inteligencia artificial, versión 1.7.2, de Apple, 

que realizó la trazabilidad de las propuestas sobre negociación y acuerdos 

formuladas por el próximo presidente de EUA en una decena de libros, cientos de 

entrevistas y en su programa televisivo de concursos El aprendiz, transmitido en su 

momento por la NBC. Esto nos respondió. [MILENIO/p.17] 

COLUMNA/ARSENAL/FRANCISCO GARFIAS/(…) Esta semana se discutirá y, en su 

caso, se aprobará el polémico Presupuesto 2025. El morenista Ricardo Monreal, 

presidente de la Jucopo en la Cámara de Diputados, adelantó que 

“probablemente” se alargue la sesión del miércoles en San Lázaro para que el 

jueves se concluya con la aprobación del presupuesto. Se “intenta” ajustar a la 

baja el presupuesto: órganos electorales, Poder Judicial, órganos autónomos; para 

reasignar a educación, infraestructura carretera, cultura y campo, explicó. “El 

monto quizá rebase los 30 mil millones de pesos”, dijo. [EXCÉLSIOR/p.6] Se comenta 

el tema en CAFÉ POLÍTICO/JOSÉ FONSECA [ECONOMISTA/p.40]; LOS TRES 

PODERES/JUAN LÓPEZ MIGUEL [LOS TRES PODERES]; BAJO RESERVA [UNIVERSAL/p.2]; 

ROZONES [RAZÓN/p.2]; TIRADITOS [CONTRARÉPLICA/p.2] 

COLUMNA/TELÉFONO ROJO/JOSÉ UREÑA/(...) A Estados Unidos, y en especial al 

antepasado y futuro presidente, les interesa abordar el comercio del fentanilo y el 

control de migrantes hacia el norte.  Uno de esos enlaces, además de los 

coordinadores Adán Augusto López y Ricardo Monreal, ha sido el dirigente de la 

Confederación Autónoma de Trabajadores y Empleados de México (CATEM). Sí, 

confirma su líder Pedro Haces Barba, pero todo ha sido informal y “hay que esperar 

cómo llega Donald Trump a su segundo período. Después del 20 de enero 

hablamos” (...) [24 HORAS/p.3] 

COLUMNA/LOS TRES PODERES/JUAN LÓPEZ MIGUEL/ (...) Los diputados 

coordinadores de la oposición, Noemí Berenice Luna Ayala, PAN; Rubén Ignacio 

Moreira Valdez, PRI, y del MC, Ivonne Aracelly Ortega Pacheco, ya afinan la 

estrategia a seguir, para manifestar una vez más, su oposición a la reforma de la 

mal llamada reforma judicial y al PEF-2025 (...) [LOS TRES PODERES] 

ARTÍCULO/MAURICIO FARAH/Pacificación. Día de los Derechos Humanos.- (...) Una 

trascendente reforma constitucional, que fue aprobada por unanimidad tanto en 

la Cámara de Diputados como en el Senado, dio un interesante giro al facultar a 

la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana (SSPC) para formular y dirigir la 

Estrategia Nacional de Seguridad Pública (...) [MILENIO/p.15] 

COLUMNA/PENSÁNDOLO BIEN/JORGE ZEPEDA PATTERSON/(…) Subir los impuestos 

provoca una factura política que a ninguna autoridad le gusta asumir, pero hay un 
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momento en que no subir los impuestos impone un costo político aún más alto. 

México está llegando a ese punto. Una Reforma fiscal económicamente se 

necesita para sanear lo que a la larga resultará insostenible. Y si no se hace ahora 

que el gobierno goza de un apoyo masivo, tiene el control del Congreso y una 

oposición debilitada, difícilmente se realizará en otro momento. [MILENIO/p.15] 

COLUMNA/SOBRE LA MARCHA/CARLOS URDIALES/(…) La 4T tropieza con una 

discrepancia sustantiva, ante una jornada electoral inédita para reconstruir a la 

mitad al Poder Judicial el 1 de junio del próximo año, y la segunda parte en el 2027 

al tiempo de la intermedia federal, determinar cuánto dinero necesita el INE. Trece 

mil millones de pesos estimó el INE. Ni en sueños le dice Morena y sus aliados desde 

la Cámara de Diputados. Nueve mil millones o menos, incluso la mitad de lo 

solicitado dicen ahora los opositores a la 4T. [RAZÓN/p.6] 

COLUMNA/EN PRIVADO/JOAQUÍN LÓPEZ-DÓRIGA/(…) Amador Narcia detalló el 

sábado en El Universal: que se inscribieron 49 mil 135 aspirantes a ministros, 

magistrados y jueces, entre las listas de los tres poderes, que para leer sus 

documentos y elegirlos para la tómbola tienen 20 días, del 25 de noviembre al 14 

de diciembre. Es decir, apunta Amador, 2 mil 456 casos por día, 102 por hora, 1.7 

por minuto si llegan a trabajar las 24 horas. [MILENIO/p.3] 

COLUMNA/ARSENAL/FRANCISCO GARFIAS/(…) La tasa de informalidad laboral, en 

el segundo semestre de 2024, es de 54.26%, según la iniciativa de Ley Propina, que 

hoy sube al Pleno el diputado Pedro Haces, coordinador de Operación Política de 

la bancada de Morena en San Lázaro. La iniciativa cita al Inegi como respaldo del 

porcentaje citado. Quiere decir que más de uno de cada dos mexicanos viven de 

la economía informal y muchos no tienen salarios. Viven de la generosidad de los 

clientes. [EXCÉLSIOR/p.6]  

COLUMNA/CUENTA CORRIENTE/ALICIA SALGADO/(…) Ayer se aprobó la reforma a 

la Ley del Trabajo sobre Plataformas Digitales en la Comisión de Trabajo y Seguridad 

Social, que preside la morenista Maiella Gómez, pero, aunque no se han resuelto 

varios de los desafíos que implica considerar las plataformas digitales empleadores 

y no prestadores de servicio, está en que se da derecho a los trabajadores de éstas 

a sindicalizarse y se obliga a las plataformas a registrar su contrato en el Centro 

Federal de Registro y Conciliación Social. [EXCÉLSIOR/p.5Dinero] Del tema escribe: 

LA DIVISA DEL PODER/ADRIÁN TREJO [24 HORAS/p.4] 

FRENTES POLÍTICOS/(…) Claudia Sheinbaum da un paso firme con la reforma para 

proteger a los trabajadores de plataformas digitales, aprobada por unanimidad en 

la Comisión de Trabajo. Mario Carrillo Cubillas, de Morena, asegura que el dictamen 

no afectará fiscalmente, pero Paulina Rubio, del PAN, y Patricia Mercado, por MC, 
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exigen que esto quede por escrito. El proyecto garantiza derechos como seguridad 

social y aguinaldo, reconociendo una relación laboral formal. [EXCÉLSIOR/p.13] 

COLUMNA/PRISMA EMPRESARIAL/GERARDO FLORES/ (...) Otro gallo podría cantar en 

el actual sexenio, porque hay aciertos que así lo indican. El primero de ellos es la 

llegada de Tania Palacios Kuri, como presidenta de la Comisión de Turismo de la 

Cámara de Diputados. El segundo acierto reside en las coincidencias con la titular 

de Sectur, Josefina Rodríguez Zamora, para definir la estrategia en el sector (...) 

[CONTRARÉPLICA/p.13] 

COLUMNA/REPORTE EMPRESARIAL/JULIO PILOTZI/(...) Desde 1997 se han presentado 

14 iniciativas para reformar la Ley Federal de Juegos y Sorteos, pero ninguna 

prosperó debido a factores políticos. La propuesta actual, impulsada desde 

Gobernación, marca un cambio de rumbo al colocar al Gobierno federal como 

protagonista en la modernización de un marco legal que ya no corresponde a la 

realidad del sector (...) [ÍNDIGO/p.9] 

COLUMNA/HECHOS Y SUSURROS/DOLORES COLÍN/(...) Solo se han aprobado 15 

Reformas Constitucionales de las 20 enviadas por el expresidente López Obrador el 

cinco de febrero. La que se refiere a convertir en Política de Estado la Austeridad 

Republicana es la número 19 y en la Cámara de Diputados, todo parece que la 

llevarán al siguiente periodo (...) [24 HORAS/p.8] Escribe del tema: JOSÉ BLANCO 

[JORNADA/p.14] 

COLUMNA/HISTORIAS DE NEGOCEOS/MARIO MALDONADO/ (...) El nuevo 

gobernador, Eduardo Ramírez, “El jaguar negro”, se encontró con que en las 

finanzas públicas hay al menos 3 mil millones de pesos que se esfumaron sin 

justificación, según los reportes de la Auditoría Superior de la Federación (...) Este fin 

de semana toma protesta el morenista Alejandro Armenta en Puebla, en sustitución 

de Sergio Salomón, quien se convertirá en el nuevo titular del Instituto Nacional de 

Migración. El reto del gobernador saliente será aclarar unos 500 millones de pesos, 

según la ASF (...) [UNIVERSAL/p.7] 

 

 

 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN3/101224_C_EXC_13_FRENTES_PLATAFORMASDIGITALES_3DIP_.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN3/101224_C_CONTRA_13_GERARDOFLORES_ELNUEVOROSTRODELTURISMOMEX_3DIP_.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN3/101224_C_INDIGO_9_JULIPPILOTZI_REFORMAHISTORICAENJUEGOSYSORTEOS_3DIP_.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN3/101224_C_24H_8_DOLORESCOLIN_LEYDEAUSTERIDAREPUBLICANA_3DIP_.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN3/101224_C_JORNADA_14_JOSEBLANCO_UNAGRANTAREAPENDIENTE_3DIP_.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN3/101224_C_UNI_7_MARIOMALDONADO_GOBPUEBLA_11ASF_.pdf
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Condenan legisladores atentado a diputado Benito 
Aguas en Veracruz 

 

 
 
 
 

La bancada del Partido Verde Ecologista de México (PVEM) en la Cámara de 
Diputados federal condenó el atentado contra Aguas Atlahua. En un 
comunicado, puntualizó: “Los legisladores del partido verde reprobamos los 
hechos y hacemos un llamado a la fiscalía de Veracruz para que se realicen las 
investigaciones y se castigue con todo el peso de la ley a los responsables”. 
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A su vez, el morenista Sergio Gutiérrez Luna, presidente de la Mesa Directiva 
Cámara de Diputados, condenó “este acto de violencia y confío en que se 
hará justicia”. 
 
En tanto, Ricardo Monreal Ávila, presidente de la Junta de Coordinación 
Política y coordinador de Morena en el Senado de la República, publicó en la 
red social X: “Lamento los hechos y estoy seguro de que habrá justicia. Mi 
solidaridad con su familia y con el pueblo de Veracruz”. 
 
Por su parte, el diputado federal del PVEM, Javier Herrera Borunda, hijo del 
ex gobernador de Veracruz Fidel Herrera, hizo un llamado a erradicar la 
violencia política en el país. 
 

https://www.jornada.com.mx/noticia/2024/12/09/politica/condenan-
legisladores-atentado-a-diputado-benito-aguas-en-veracruz-4455 

 

https://www.jornada.com.mx/noticia/2024/12/09/politica/condenan-legisladores-atentado-a-diputado-benito-aguas-en-veracruz-4455
https://www.jornada.com.mx/noticia/2024/12/09/politica/condenan-legisladores-atentado-a-diputado-benito-aguas-en-veracruz-4455
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Atacan a diputado del PVEM en Veracruz 
 

 
 

El diputado federal Benito Aguas, del Partido Verde, fue atacado a balazos en 
la comunidad de Tepenacaxtla, en el Municipio de Zongolica, zona central 
montañosa de Veracruz, confirmó la Fiscalía General del Estado (FGE). 
 
"Se ha iniciado una carpeta de investigación en relación con un reporte de 
agresión con arma de fuego, en el que resultó lesionado el diputado federal 
por el distrito 18 de Zongolica, B.A.A", informó. 
 
La Fiscalía indicó que el político se encuentra recibiendo atención médica en 
estos momentos. 
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De acuerdo con los primeros reportes, el ataque ocurrió la tarde de este 
lunes, cuando el pevemista viajaba en una camioneta y un motociclista se le 
emparejó y abrió fuego en su contra. 
 
Aguas habría recibido un disparo en el tórax y otro en la cabeza, y 
posteriormente fue trasladado al hospital IMSS-Bienestar de Zongolica. 
 
Su estado de salud fue reportado como delicado.  
 
El diputado fue presidente municipal de Zongolica entre 2021 y 2024.  
 
Wenceslao Cosme Reyes, Edil de Zongolica, informó que el hospital donde es 
atendido el pevemista se encuentra resguardado, pero apuntó que desde que 
se reportó el ataque se activó un operativo con autoridades estatales y 
federales. 
 
"Como autoridades municipales seguiremos coadyuvando con las 
corporaciones estatales y federales de seguridad para garantizar la seguridad 
de la población", señaló.  
 
La bancada del partido del tucán en San Lázaro condenó el ataque a su 
correligionario. 
 
"El Grupo Parlamentario del Partido Verde en la Cámara de Diputados 
condena el artero atentado perpetrado contra nuestro compañero, el 
diputado federal Benito Aguas Atlahua, quien se encuentra delicado, tras 
sufrir el ataque en la comunidad de Zongolica, Veracruz", indicó a través de 
un comunicado. 
 
El PVEM llamó a la fiscalía de Veracruz a realizar las investigaciones del caso y 
se castigue con todo el peso de la ley a los responsables. 
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"Llamamos a terminar con la impunidad y nos solidarizamos con familiares y 
amigos de nuestro compañero a quien le deseamos se recupere pronto de 
tan lamentable agresión*, agregó.  
 
El presidente de la Cámara de Diputados, Sergio Gutiérrez Luna, dijo estar al 
pendiente del estado de salud de Aguas y confió en que habrá justicia. 
 
"Lamento profundamente el ataque sufrido a nuestro compañero diputado 
Benito Aguas Atlahua. Como Presidente de la Cámara de Diputados, condeno 
enérgicamente este acto de violencia y confío en que se hará justicia. En este 
momento tan doloroso, envío mi apoyo a su familia y a la gente que lo 
acompaña en su labor. Estaremos pendientes de su estado de salud", publicó 
en sus redes sociales. 
 
El senador pevemista Manuel Velasco condenó también el ataque contra su 
correligionario y exigió a las autoridades justicia.  
 
"Condenamos el cobarde atentado que sufrió nuestro compañero Diputado 
Federal Benito Aguas en Veracruz. Nos unimos a sus familiares para orar por 
su vida y exigimos a las autoridades dar con los responsables y castigarlos 
para que no haya impunidad", escribió Velasco. 
 
Por su parte, el presidente de la Junta de Coordinación Política de la Cámara 
de Diputados, el morenista Ricardo Monreal, lamentó los hechos y dijo estar 
seguro de que habrá justicia. 
 
"Mi solidaridad con su familia y con el pueblo de Veracruz", expresó Monreal. 
 

https://www.reforma.com/atacan-a-diputado-del-pvem-en-
veracruz/ar2920472?v=11 

 

https://www.reforma.com/atacan-a-diputado-del-pvem-en-veracruz/ar2920472?v=11
https://www.reforma.com/atacan-a-diputado-del-pvem-en-veracruz/ar2920472?v=11
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Abre Fiscalía de Veracruz investigación por ataque a 
diputado federal del PVEM 

 

 
 

La Fiscalía General de Estado de Veracruz abrió una carpeta de investigación 
por el ataque con arma de fuego en contra del diputado federal del Partido 
Verde Ecologista de México (PVEM), Benito Aguas Atlahua. 
 
Los hechos, según la autoridad judicial veracruzana, ocurrieron en la 
comunidad de Tepenacaxtla, en el municipio de Zongolica, detalló en su 
cuenta de “X” la Fiscalía. 
 
El legislador, indicó, se encuentra recibiendo atención, en tanto que fiscales, 
peritos y elementos de la Policía Ministerial se encuentran en el lugar 
realizando diligencias. 
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Versiones periodísticas mencionan que el legislador recibió disparos de arma 
de fuego en la cabeza y el tórax. 
 
Hasta el momento, la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados no ha 
emitido comentarios sobre la agresión al legislador. 
 
El líder de Morena en San Lázaro, Ricardo Monreal, lamentó los hechos y 
aseguró que habrá justicia para el legislador. 
 
“Hace unas horas sufrió un cobarde atentado el diputado federal Benito 
Aguas Atlahua, de Zongolica, Veracruz. Como presidente de la Junta de 
Coordinación Política, lamento los hechos y estoy seguro de que habrá 
justicia. Mi solidaridad con su familia y con el pueblo de Veracruz”, escribió el 
legislador en su cuenta de “X”. 
 
El presidente de la Mesa Directiva, Sergio Gutiérrez (Morena) también 
lamentó y condenó la agresión al verde ecologista. 
 
“Lamento profundamente el ataque sufrido a nuestro compañero diputado 
Benito Aguas Atlahua. Como Presidente de la Cámara de Diputados, condeno 
enérgicamente este acto de violencia y confío en que se hará justicia. 
 
“En este momento tan doloroso, envío mi apoyo a su familia y a la gente que 
lo acompaña en su labor. Estaremos pendientes de su estado de salud”, 
escribió el presidente en su cuenta de “X”. 
 
El Grupo Parlamentario del PVEM emitió un comunicado condenó el ataque e 
informó que el legislador se encuentra en delicado de salud. 
 
“Los legisladores del Partido Verde reprobamos los hechos y hacemos un 
llamado a la Fiscalía General del Estado de Veracruz para que se realicen las 
investigaciones del caso y se castigue con todo el peso de la ley a los 
responsables. 
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“Llamamos a terminar con la impunidad y nos solidarizamos con familiares y 
amigos de nuestro compañero a quien le deseamos se recupere pronto de 
tan lamentable agresión”, indicaron. 

 
https://www.24-horas.mx/2024/12/09/abre-fiscalia-de-veracruz-

investigacion-por-ataque-a-diputado-federal-del-pvem/ 
 

https://www.24-horas.mx/2024/12/09/abre-fiscalia-de-veracruz-investigacion-por-ataque-a-diputado-federal-del-pvem/
https://www.24-horas.mx/2024/12/09/abre-fiscalia-de-veracruz-investigacion-por-ataque-a-diputado-federal-del-pvem/
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Fallece el diputado mexicano agredido con arma de fuego en el estado de Veracruz - 10.12.2024, 

Sputnik Mundo 

 

https://noticiaslatam.lat/20241210/un-diputado-federal-herido-de-gravedad-en-un-ataque-en-el-sureste-de-mexico-1159642047.html
https://noticiaslatam.lat/20241210/un-diputado-federal-herido-de-gravedad-en-un-ataque-en-el-sureste-de-mexico-1159642047.html


 

 
 
 
 

Diputados discutirán Presupuesto miércoles y jueves; 
Morena va por reasignar 30 mil mdp 

 

 
 
El pleno de la Cámara de Diputados discutirá el Presupuesto de Egresos 2025 los días 
miércoles 11 y jueves 12, confirmó el presidente de la Junta de Coordinación Política, 
Ricardo Monreal, al señalar que las reasignaciones a universidades públicas, infraestructura 
carretera, seguridad, defensa y campo rebasarán finalmente los 30 mil millones de pesos. 
 
En ese contexto, reafirmó la decisión de aplicar recortes al presupuesto del INE, del Poder 
Judicial y de los órganos autónomos. 
 
En conferencia de prensa al finalizar la reunión de Junta de Coordinación Política este lunes, 
Monreal dijo que su bancada trabaja en el ejercicio de las reasignaciones presupuestales, 
pero anticipó que el monto final será mayor al estimado inicialmente. 
 
“Yo les había dicho 20 mil millones de pesos, quizás rebase los 30 mil millones de pesos, que 
es el ejercicio que estamos haciendo en este momento y que quizás más tarde podamos 
enviar ya el proyecto de presupuesto para que las comisiones puedan trabajar”, indicó. 
Adicionalmente, la Junta de Coordinación Política acordó discutir y votar mañana martes en 
doble sesión tres leyes secundarias de la reforma al Poder Judicial, así como las reformas a 
la Ley Federal del Trabajo en materia de derechos laborales de los trabajadores de 
plataformas digitales. 
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El miércoles se someterán a consideración del pleno las reformas en materia de igualad 
sustantiva al Código Nacional de Procedimientos Penales y la Ley General del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública; la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, la 
Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia y el Código Nacional de 
Procedimientos Civiles y Familiares, además de la Ley Federal del Trabajo y la Ley Federal de 
los Trabajadores al Servicio del Estado. 
 
Ese mismo día por la tarde iniciará la discusión en lo general del Presupuesto 2025 y, 
después de la votación, se declarará un receso para reiniciar la discusión en lo particular el 
jueves. 
 
https://www.milenio.com/politica/diputados-discutiran-presupuesto-2025-miercoles-
jueves    
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https://www.milenio.com/politica/diputados-discutiran-presupuesto-2025-miercoles-jueves
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DISCUTIRÁN DIPUTADOS ENTRE MIÉRCOLES Y 
JUEVES EL PRESUPUESTO 2025 

 

 
 

 
Ante el retraso en el dictamen de la Comisión de Presupuesto de la Cámara 
de Diputados, la discusión del Presupuesto de Egresos de la Federación para 
2025 iniciará el miércoles, con la discusión en lo general para seguir con la 
discusión en lo particular el jueves, con una bolsa de reasignación de recursos 
de alrededor de 30 mil millones de pesos. 
El coordinador de los diputados de Morena, Ricardo Monreal Ávila, explicó 
que se va a ajustar a la baja a órganos electorales, al poder Judicial, a los 
órganos autónomos para reasignar fundamentalmente esos recursos a 
educación, universidades públicas, también infraestructura carretera, 
caminos artesanales y al INAH y el Instituto Nacional de Bellas Artes. 
“Yo les había dicho 20 mil millones de pesos, quizás rebase los 30 mil millones 
de pesos, que es el ejercicio que estamos haciendo en este momento y que 
quizás podamos enviar ya el proyecto de presupuesto, para que las 
comisiones puedan trabajar”, aseguró en entrevista al final de la reunión de la 
Junta de Coordinación Política de la Cámara de Diputados. 
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El también coordinador de los diputados de Morena enfatizó que sesiones el 
miércoles y jueves de forma presencial y semipresencial, y es probable que 
extendamos la sesión del miércoles hasta cuando concluyamos el análisis del 
Proyecto de Presupuesto de Egresos, es decir hasta el jueves. 
De acuerdo con el calendario aprobado por la Jucopo, este martes habrá una 
primera sesión para aprobar la designación del titular del Órgano Interno de 
Control del INE, declaratoria de constitucionalidad de la reforma en materia 
de simplificación orgánica, y las declaratorias de publicidad de la Ley General 
de Responsabilidades Administrativas, Ley de Carrera Judicial del Poder 
Judicial de la Federación y Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 
que serán votadas este mismo día en una sesión vespertina. 
El miércoles también habrá dos sesiones, para desahogar otras leyes y para 
empezar la discusión del dictamen del Presupuesto de Egresos 2025, con lo 
que concluirá este primer periodo ordinario de sesiones de esta Legislatura. 
 
 
https://ovaciones.com/discutiran-diputados-entre-miercoles-y-jueves-el-
presupuesto-2025/ 
 
 

https://ovaciones.com/discutiran-diputados-entre-miercoles-y-jueves-el-presupuesto-2025/
https://ovaciones.com/discutiran-diputados-entre-miercoles-y-jueves-el-presupuesto-2025/


 

 

 
 
 

 
Discutirán diputados entre miércoles y jueves el 

Presupuesto 2025 

 
 
Ante el retraso en el dictamen de la Comisión de Presupuesto de la Cámara de 
Diputados, la discusión del Presupuesto de Egresos de la Federación para 2025 
iniciará el miércoles, con la discusión en lo general para seguir con la discusión 
en lo particular el jueves, con una bolsa de reasignación de recursos de 
alrededor de 30 mil millones de pesos. 
 

 
 
El coordinador de los diputados de Morena, Ricardo Monreal Ávila, explicó que 
se va a ajustar a la baja a órganos electorales, al poder Judicial, a los órganos 
autónomos para reasignar fundamentalmente esos recursos a educación, 
universidades públicas, también infraestructura carretera, caminos artesanales 
y al INAH y el Instituto Nacional de Bellas Artes. 
 
“Yo les había dicho 20 mil millones de pesos, quizás rebase los 30 mil millones 
de pesos, que es el ejercicio que estamos haciendo en este momento y que 
quizás podamos enviar ya el proyecto de presupuesto, para que las comisiones  
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puedan trabajar”, aseguró en entrevista al final de la reunión de la Junta de 
Coordinación Política de la Cámara de Diputados. 
 
El también coordinador de los diputados de Morena enfatizó que sesiones el 
miércoles y jueves de forma presencial y semipresencial, y es probable que 
extendamos la sesión del miércoles hasta cuando concluyamos el análisis del 
Proyecto de Presupuesto de Egresos, es decir hasta el jueves. 
 
De acuerdo con el calendario aprobado por la Jucopo, este martes habrá una 
primera sesión para aprobar la designación del titular del Órgano Interno de 
Control del INE, declaratoria de constitucionalidad de la reforma en materia de 
simplificación orgánica, y las declaratorias de publicidad de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, Ley de Carrera Judicial del Poder Judicial 
de la Federación y Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, que serán 
votadas este mismo día en una sesión vespertina. 
 
El miércoles también habrá dos sesiones, para desahogar otras leyes y para 
empezar la discusión del dictamen del Presupuesto de Egresos 2025, con lo 
que concluirá este primer periodo ordinario de sesiones de esta Legislatura. 
 
 
https://ovaciones.com/discutiran-diputados-entre-miercoles-y-jueves-el-
presupuesto-2025/ 
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Monreal aumenta reasignaciones del Presupuesto 2025: 
más de 30 mil millones para educación, cultura y campo 

 
 
El presidente de la Junta de Coordinación Política (Jucopo), Ricardo Monreal, 
corrigió su propia cifra de reasignaciones en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación 2025. 
 

 
 
La semana pasada había dicho que serían más de 20 mil millones de pesos, 
sobre todo debido a las correcciones que se harían a los presupuestos 
disminuidos de universidades públicas como la UNAM y el IPN. 
 
Pero este lunes, precisó que las reasignaciones ascenderán a más de 30 mil 
millones de pesos, es decir 10 mil millones más que lo dicho la semana anterior. 
Esta semana habrá sesiones el martes y miércoles de forma presencial y 
semipresencial. 
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Sobre ello, Monreal anotó que “es probable que extendamos la sesión del 
miércoles hasta cuando concluyamos el análisis del Proyecto de Presupuesto”. 
 
El también coordinador de Morena en San Lázaro dijo en conferencia que 
habrá ajustes a la baja en los presupuestos de los órganos electorales, es decir 
del INE, así como del Poder Judicial y de órganos autónomos. 
 
Mientras que al alza, Monreal apuntó a los rubros de educación -donde se 
consideran a las universidades públicas-, infraestructura carretera, caminos 
artesanales, campo mexicano y cultura, esta última también impactada por 
recortes en la propuesta que envió el Poder Ejecutivo en noviembre pasado. 
 
El diputado de Morena abundó que en el rubro de cultura, se reasignarán más 
recursos al Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura, y al Instituto Nacional 
de Antropología e Historia. 
 
En San Lázaro, esta semana también se discutirán y votarán tres leyes 
secundarias de la reforma al Poder Judicial, y tres en materia de igualdad 
sustantiva. 
 
El presidente del Partido Acción Nacional (PAN), Jorge Romero Herrera, criticó 
que el gobierno de la 4T ha incrementado la deuda pública total a 8.3 billones 
de pesos, con un nuevo endeudamiento de 1.6 billones solicitado para 2025. 
 
Y lamentó que se tendrán que pagar 1.4 billones de pesos solo en intereses de 
esa deuda. 
 
“¿Qué significa esto? Que el gobierno está gastando más de lo que tiene, 
dejando la cuenta a nombre de nuestros hijos y nietos”, aseveró. 
Para el líder panista. “el Presupuesto 2025 de Morena, privilegia caprichos en 
proyectos fracasados, sobre las necesidades, despilfarrando el dinero de las 
familias mexicanas”. 
 
Romero Herrera manifestó que mientras áreas esenciales como salud y 
seguridad enfrentan recortes inexplicables, el gobierno de Morena sigue  
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destinando miles de millones al Tren Maya, la Refinería Dos Bocas, al 
Aeropuerto Felipe Ángeles, así como, el rescate financiero a Pemex. 
 
 
https://www.ejecentral.com.mx/nuestro-eje/monreal-aumenta-
reasignaciones-del-presupuesto-2025-mas-de-30-mil-millones-para-
educacion-cultura-y-campo 
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Aumentan a 30,000 mdp las posibles reasignaciones al 

Presupuesto 2025 
 

 
El presidente de la Junta de Coordinación Política de la Cámara de Diputados, 
Ricardo Monreal, anunció este lunes que las reasignaciones al presupuesto 
2025 ascenderán a 30,000 millones de pesos aproximadamente. 
 

 
 
Apenas el sábado, el legislador de Morena aún manejaba una cifra de 20,000 
millones de pesos, generada por la extinción de órganos y fideicomisos, entre 
otras medidas, sin embargo, este lunes adelantó que las reasignaciones 
rondarán los 30,000 millones. 
 
"Un monto, yo les había dicho 20 mil millones de pesos; quizás rebase los 30 
mil millones de pesos, que es el ejercicio que estamos haciendo en este 
momento y que quizás más tarde podamos enviar ya el Proyecto de 
Presupuesto para que las comisiones puedan trabajar", comentó. 
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Monreal Ávila no precisó el origen de esos 10,000 millones de pesos 
adicionales, sin embargo, el jueves pasado se hizo público que la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación (SCJN) acordó iniciar la extinción de siete de 13 
fideicomisos, con lo que 7,000 se irían a la Tesorería de la Federación (Tesofe). 
 
A unas horas de que este martes inicie el análisis del Proyecto de Presupuesto 
2025 en la comisión del ramo, Monreal Ávila insistió en que habrá recortes a 
los organismos electorales, tanto el Instituto Nacional Electoral (INE) como el 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF). 
 
En el caso del INE su Consejo General ha defendido que se le entreguen 13, 
205 millones de pesos solamente para organizar la elección de cargos judiciales 
de junio de 2025, pero Morena y sus aliados prevén dejarle máximo 9,000 
millones de pesos. 
 
En tanto, el TEPJF podría sufrir un ajuste, aún no cuantificado, pese a que 
magistrada presidenta, Mónica Soto, acudió a cabildear ante diputados para 
evitarlo. 
 
Tendrán ajuste a la baja el Poder judicial y los órganos autónomos, recalcó el 
morenista. 
 
Las resignaciones serán a educación, de manera destacada a las universidades 
públicas –cuyos recursos se habían recortado en el Proyecto de Presupuesto-, 
así como a infraestructura carretera, caminos artesanales, campo y cultura. 
 
"Respecto al rubro de Cultura, detalló que se reasignarán más recursos al 
Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura, y al Instituto Nacional de 
Antropología e Historia", detalló el diputado. 
 
La comisión de presupuesto sesionará este martes 10 de diciembre para enviar 
el dictamen a la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados y que el Pleno 
discuta la propuesta el miércoles y, tentativamente, también jueves. 
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"Esta semana es muy importante porque vamos a debatir, a deliberar sobre el 
Presupuesto; el martes y el miércoles tenemos sesión presencial y 
semipresencial para discutir y, en su caso, aprobar. Es probable que 
extendamos la sesión del miércoles hasta cuando concluyamos el análisis del 
Proyecto de Presupuesto. Más tarde espero que ya tenga la Comisión de 
Presupuesto el Proyecto", añadió Monreal. 
 
 
https://politica.expansion.mx/congreso/2024/12/09/aumentan-a-30-000-
mdp-las-posibles-reasignaciones-al-presupuesto-2025 
 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 10 - 12 -24 LEGISLATIVO 

https://politica.expansion.mx/congreso/2024/12/09/aumentan-a-30-000-mdp-las-posibles-reasignaciones-al-presupuesto-2025
https://politica.expansion.mx/congreso/2024/12/09/aumentan-a-30-000-mdp-las-posibles-reasignaciones-al-presupuesto-2025


 

 

 
 

 

10-12-24 

 

 

LEGISLATIVO 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 
 

 

10-12-24 

 

 

LEGISLATIVO 

 
 

Diputados de Morena prevén reasignar MXN$30.000 millones en Presupuesto 2025 

 

https://www.bloomberglinea.com/latinoamerica/mexico/diputados-de-morena-preven-reasignar-mxn30000-millones-en-presupuesto-2025/
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Diputados reasignarán 30 mil millones de pesos del Presupuesto 2025 enviado por Sheinbaum - 

Infobae 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.infobae.com/mexico/2024/12/09/diputados-reasignaran-30-mil-millones-de-pesos-del-presupuesto-2025-enviado-por-sheinbaum/
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Boletín No. 0574 
 
 
•    El presidente de la Jucopo informa que también se votarán tres 
leyes secundarias de la reforma al Poder Judicial, y tres en materia de 
igualdad sustantiva 
 

 
El diputado Ricardo Monreal Ávila, presidente de la Junta de 
Coordinación Política (Jucopo), señaló que el propósito es concluir 
este jueves 12 la discusión y votación del Presupuesto de Egresos de la 
Federación (PEF) 2025, en el Pleno, con reasignaciones por más de 30 
mil millones de pesos (mdp). 

 
 
Informó que esta semana habrá sesiones el martes y miércoles de 
forma presencial y semipresencial, y “es probable que extendamos la 
sesión del miércoles hasta cuando concluyamos el análisis del 
Proyecto de Presupuesto”. 
 
Subrayó que él dijo y preveía que habría reasignaciones del orden de 
los 20 mil millones de pesos, pero “quizás rebasen los 30 mil millones de 
pesos, que es el ejercicio que estamos haciendo en este momento”.  
 
Puntualizó que habrá ajustes a la baja en los presupuestos de los 
órganos electorales, del Poder Judicial y de órganos autónomos, y al 
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alza fundamentalmente a los rubros de educación --donde se 
consideran a las universidades públicas--, infraestructura carretera, 
caminos artesanales, campo mexicano y cultura.  
 
Respecto al rubro de cultura, detalló que se reasignarán más recursos 
al Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura, y al Instituto Nacional 
de Antropología e Historia. 
 
Añadió que esta semana, también se discutirán y votarán tres leyes 
secundarias de la reforma al Poder Judicial, y tres en materia de 
igualdad sustantiva. 
 
--ooOoo-- 

 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 9 de diciembre de 2024  
 
DIPUTADO RICARDO MONREAL ÁVILA  
Presidente de la Junta de Coordinación Política y coordinador del 
grupo parlamentario de Morena  
 
Conferencia de prensa, al término de la reunión de la Junta de 
Coordinación Política, en la Cámara de Diputados  
 
 
Les comento qué hemos acordado. A ver, breve, les comento que 
hemos acordado la ruta de esta semana.  
 
Esta semana es muy importante porque vamos a debatir, a deliberar 
sobre el Presupuesto; el martes y el miércoles tenemos sesión 
presencial y semipresencial para discutir y, en su caso, aprobar. Es 
probable que extendamos la sesión del miércoles hasta cuando 
concluyamos el análisis del Proyecto de Presupuesto. Más tarde 
espero que ya tenga la Comisión de Presupuesto el Proyecto.  
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Son tres leyes en materia secundaria del Poder Judicial las que vamos 
a discutir y, en su caso, aprobar, y tres, también, en materia de 
igualdad sustantiva que queremos también concluir y el Presupuesto 
que nuestro propósito es que el próximo jueves hayamos concluido 
este ejercicio de Presupuesto.  
 
Entonces, estamos en eso, en esa situación, en esa consideración de 
que el jueves podamos concluir.  
 
Les digo brevemente en dónde estamos intentando reasignar y dónde 
reajustar. Ajustar a la baja a órganos electorales, Poder Judicial, 
órganos autónomos. Y a la reasignación, fundamentalmente 
educación, universidades públicas, también infraestructura carretera, 
caminos artesanales e infraestructura carretera en el país, 
mantenimiento, y campo mexicano, además de cultura, de reasignar 
más recursos al INAH y al Instituto Nacional de Bellas Artes; al INAH, al 
Instituto Nacional de Antropología e Historia y al Instituto Nacional de 
Bellas Artes. También queremos cultura, reasignar.  
 
Entonces, esos son los rubros.  
 
Un monto, yo les había dicho 20 mil millones de pesos; quizás rebase 
los 30 mil millones de pesos, que es el ejercicio que estamos haciendo 
en este momento y que quizás más tarde podamos enviar ya el 
Proyecto de Presupuesto para que las comisiones puedan trabajar.  
 
Eso es lo que les quería comentar. Muchas gracias. 
   
--ooOoo— 
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https://comunicacionsocial.diputados.gob.mx/index.php/jucopo/dis
cusion-y-votacion-del-pef-2025-concluira-este-jueves-se-preven-
reasignaciones-por-mas-de-30-mil-mdp-ricardo-monreal 
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Avanza en San Lázaro reforma para garantizar 
derechos de trabajadores de plataformas 

 

 
 
La Comisión de Trabajo de la Cámara de Diputados aprobó por unanimidad el proyecto de 
reformas a la Ley Federal del Trabajo, para garantizar los derechos laborales y de seguridad 
social a los trabajadores de plataformas digitales como Uber, Didi y Rappi. 
 
Avalado con 26 votos de todos los grupos parlamentarios, el dictamen fue turnado a la Mesa 
Directiva en el Palacio de San Lázaro para ser discutida en el pleno esta misma semana. 
 
Entre otros aspectos, las reformas propuestas por la presidenta Claudia Sheinbaum prevén 
la inscripción de los trabajadores de las plataformas digitales al régimen obligatorio de 
Seguridad Social y al Infonavit, así como el pago de aguinaldo y reparto de utilidades. 
 
“Se hace el reconocimiento del estatus laboral de los trabajadores de plataformas digitales; 
se le reconoce el derecho a contar con seguridad social y prestaciones, y esto incluye 
atención médica, seguro de riesgos laborales, acceso a pensiones, incapacidades y otros 
beneficios como indemnizaciones, reparto de utilidades y crédito a la vivienda”, detalló la 
diputada Maiella Gómez, presidenta de la Comisión de Trabajo. 
 
No obstante, el legislador priista Erubiel Alonso advirtió que su bancada no permitirá una 
eventual “persecución fiscal” contra 2.5 millones de trabajadores de plataformas digitales 
que, a partir de la pandemia, le han dado movilidad a la economía. 
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“Queremos pensar que no hay en el fondo una modificación a su situación fiscal para que 
pueda haber una mayor recaudación. Eso no lo vamos a permitir; estamos a favor de que 
tengan una mejor condición de vida, mejores oportunidades, pero tenemos que tener la 
claridad y la precisión de que no van a ser, en lo sucesivo, un tema de una persecución fiscal, 
porque todo puede indicar eso”, dijo. 
 
Al respecto, el legislador morenista Mario Miguel Carrillo rechazó la observación y sostuvo 
que no existe en el proyecto ninguna disposición fiscal para los trabajadores. 
 
La iniciativa define como persona trabajadora de plataformas digitales a quien preste 
servicios personales remunerados y subordinados bajo el mando o supervisión de una 
persona física o moral que ofrece servicios a terceros a través de una plataforma digital y 
genera ingresos netos mensuales equivalentes a por lo menos un salario mínimo mensual 
de la Ciudad de México. 
 
“Las personas trabajadoras que presten servicios a través de plataformas digitales serán 
consideradas trabajadores independientes si, al final de cada mes no alcanzan a generar la 
percepción mencionada, sin embargo, en dicho periodo y durante el tiempo efectivamente 
trabajado se les extenderán los derechos estipulados en este capítulo”, señala el proyecto. 
Establece asimismo que el salario en el trabajo de plataformas digitales se fijará por tarea 
de servicio, obra o trabajo realizado y, en atención a su naturaleza flexible, dicho pago 
contemplará el proporcional del día de descanso semanal, vacaciones y aguinaldo. 
 
Entre las obligaciones especiales para las empresas de plataformas digitales se enlistan el 
pago de servicios en un plazo no mayor a una semana, mecanismos para llevar registros de 
horas laborales trabajadas, inscripción de las personas trabajadoras en el régimen 
obligatorio de seguridad social, así como retener y enterar el pago de cuotas y aportaciones 
al Infonavit. 
 
Prohíbe el trabajo de personas menores de edad, así como la retención de dinero a las 
personas trabajadoras adicional a los conceptos establecidos en la ley. 
 
Por el incumplimiento de las obligaciones, la iniciativa prevé sanciones a los empleadores 
desde 2 mil veces el valor de la UMA (217 mil 140m pesos) hasta 25 mil (2 millones 714 mil 
pesos). 
 
https://www.milenio.com/politica/avanza-diputados-reforma-derechos-trabajadores-apps   

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 
 10-12-24 LEGISLATIVO 

https://www.milenio.com/politica/avanza-diputados-reforma-derechos-trabajadores-apps


 

 
 
 

LEGISLATIVO 10/12/2024 4 

 



 

 
 
 
 

La Comisión de Trabajo de la Cámara de Diputados aprobó 
reforma que regula el empleo en plataformas digitales 

 
 
La Comisión de Trabajo y Previsión Social, presidida por la diputada Maiella 
Gómez Maldonado (Morena), aprobó dos dictámenes; uno de ellos para 
regular el trabajo en plataformas digitales y otro a fin de erradicar la brecha 
salarial por razones de género. Se remitieron a la Mesa Directiva de la Cámara 
de Diputados para efectos de su programación legislativa. 
 
Reconocimiento del trabajo en plataformas digitales 
 
Con 26 votos a favor, aprobó el dictamen que adiciona las fracciones VI al 
artículo 49, IV al artículo 50 y IX al artículo 127, así como el Capítulo IX Bis y el 
artículo 997-B de la Ley Federal del Trabajo. 
 
Gómez Maldonado destacó que con esta reforma se reconoce el estatus 
laboral de las y los trabajadores de plataformas digitales, así como su derecho 
a contar con seguridad social y prestaciones, lo que incluye atención médica, 
seguro de riesgos laborales, acceso a pensiones, incapacidades y otros 
beneficios, como indemnizaciones, reparto de utilidades y crédito para 
vivienda 
 
También, el derecho a la sindicación y la negociación colectiva, la jornada 
laboral y los descansos, para establecer los límites y garantizar que las personas 
trabajadoras no estén expuestas a largas jornadas de trabajos sin periodos de 
descanso; transparencia y el pago de tarifas, a efecto de obligar a las 
plataformas a explicar cómo se calculan los pagos y las comisiones, para dar 
certeza a los trabajadores sobre su ingreso. 
 
Además, la responsabilidad de las plataformas en caso de accidentes, el 
derecho a la desconexión digital para garantizar que las y los trabajadores no 
estén obligados a estar disponibles las 24/7, dándoles la libertad de organizar 
su tiempo y evitar una sobreexplotación. 
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El dictamen, relató, versa sobre una iniciativa enviada por la presidenta de la 
República y para su dictaminación se trazó una ruta de trabajo donde el 
secretario del Trabajo y Previsión Social explicó los beneficios y alcances, y con 
representantes de plataformas digitales y trabajadores repartidores para 
conocer sus puntos de vista sobre el particular. 
 
La finalidad -subrayó- es responder al crecimiento exponencial de la economía 
digital en México, especialmente en los sectores de transporte, entrega de 
alimentos y servicio de mensajería, a través de otorgar seguridad social a las y 
los trabajadores que desempeñan estas tareas y, al mismo tiempo, mantener 
un equilibrio entre los derechos laborales del sector con la naturaleza flexible 
de este modelo de negocio. 
 
La reforma, no solo es necesaria sino urgente, ya que actualmente millones de 
personas trabajadoras están desprotegidos, por lo que es hora de equilibrar la 
balanza y demostrar que en México “las tecnologías sirvan también para 
buscar una mejora en los derechos laborales”, abundó. 
 
Expuso que el tema es crucial para el México del presente y del futuro, por 
tratarse del reconocimiento y la dignificación de los derechos laborales de las 
personas trabajadoras de plataformas digitales. 
 
Indicó que en un mundo cada vez más digitalizado no se puede cerrar los ojos 
en la trasformación del mercado laboral donde miles de personas, como 
repartidores y conductores, desempeñan un trabajo bajo condiciones que 
muchas veces no garantizan derechos básicos como seguridad social, ingresos 
dignos y jornadas laborales justas. 
 
Aclaró que no se busca frenar la innovación ni el crecimiento de las 
plataformas, sino construir un modelo en donde la tecnología esté al servicio 
de las personas y se otorguen derechos a las y los trabajadores. 
 
 
https://www.elarsenal.net/?p=1195918 
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Avanza en Cámara de Diputados la reforma para regular 
Uber y Didi. Esto sabemos 

 
 
Por unanimidad, la Comisión de Trabajo y Previsión Social de la Cámara de 
Diputados avaló la iniciativa de reforma que envió la presidenta Claudia 
Sheinbaum, la cual busca regular a las plataformas como Uber o Didi. 
 
Con 26 votos a favor, y cero en contra, los diputados aprobaron el dictamen 
que adiciona las fracciones VI al artículo 49, IV al artículo 50 y IX al artículo 127, 
así como el Capítulo IX Bis y el artículo 997-B de la Ley Federal del Trabajo. 
 
De esta forma, los trabajares de apps deberán ser considerados en el reparto 
de utilidades e inscritos ante el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS). 
 
Así mismo, como cualquier otro trabajador formal, deben realizar aportaciones 
al Fondo Nacional de Vivienda para los Trabajadores, y establecer mecanismos 
de capacitación. 
 
La presidenta de la Comisión de Trabajo, Maiella Gómez, de Morena, dijo que 
con esta reforma se reconoce el estatus laboral de las y los trabajadores de 
plataformas, así como su derecho a contar con seguridad social y prestaciones, 
lo que incluye atención médica, seguro de riesgos laborales, acceso a 
pensiones, incapacidades y otros beneficios, como indemnizaciones, reparto 
de utilidades y crédito para vivienda. 
 
Así mismo, contempla el derecho a la sindicación y la negociación colectiva, la 
jornada laboral y los descansos, para establecer los límites y garantizar que las 
personas trabajadoras no estén expuestas a largas jornadas de trabajos sin 
periodos de descanso; transparencia y el pago de tarifas, a efecto de obligar a 
las plataformas a explicar cómo se calculan los pagos y las comisiones, para dar 
certeza a los trabajadores sobre su ingreso. 
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Además, la responsabilidad de las plataformas en caso de accidentes, el 
derecho a la desconexión digital para garantizar que las y los trabajadores no 
estén obligados a estar disponibles las 24/7, dándoles la libertad de organizar 
su tiempo y evitar una sobreexplotación. 
 
La finalidad de esta reforma, detalló Gómez, es responder al crecimiento 
exponencial de la economía digital en México, especialmente en los sectores 
de transporte, entrega de alimentos y servicio de mensajería. 
 
Al respecto, el diputado del PRI, Erubiel Lorenzo, precisó que existen alrededor 
de 2.5 millones de repartidores que colaboran con esas plataformas digitales y 
que luego de la pandemia han dado movilidad a la economía. 
 
José Luis Sánchez, del PT, comentó que con las adecuaciones se saca del limbo 
laboral a millones de personas. 
 
En mesas de trabajo se acordó un periodo de 180 días para que la reforma 
entre en vigor. 
 
Avanza reforma para erradicar brecha salarial por razones de género 
La Comisión de Trabajo y Previsión Social de la Cámara de Diputados también 
aprobó este lunes un dictamen de reforma para erradicar la brecha salarial por 
razones de género. 
 
Con 26 votos a favor, se avaló el dictamen que reforma y adiciona disposiciones 
de las leyes federales del Trabajo y la de los Trabajadores al Servicio del Estado, 
Reglamentaria del Apartado B) del Artículo 123 constitucional, para erradicar 
la brecha salarial por razones de género. 
 
El dictamen establece que corresponde al Estado reducir la brecha salarial de 
género, promoviendo acciones para erradicar las prácticas retributivas 
desiguales, conforme a lo dispuesto en la Ley General para la Igualdad entre 
Mujeres y Hombres, en el marco de trabajo igual, desempeñado en puesto, 
jornada. 
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El documento contempla que se expedirán, a través de la Secretaría de las 
Mujeres, certificados para los centros de trabajo que cumplan a cabalidad con 
estas normativas. 
 
Luego de que comience la expedición de certificados, se crearía un Padrón 
Nacional de Igualdad Laboral, con todos los lugares que cumplan con las 
condiciones. 
 
De esta forma se identificaría aquellos empleos que no cumplan con la 
igualdad de género, siendo acreedores a sanciones. 
 
La diputada del PAN, Paulina Rubio, dijo que estas iniciativas cierran la pinza de 
diferencia que existe entre el salario de un hombre y una mujer. 
 
“Era necesario poner en la ley la obligación del Estado de impulsar medidas 
que acorten esta brecha entre lo que gana una mujer y un hombre, y se 
consagra el derecho de madres y padres que adoptan para tener el permiso de 
maternidad y paternidad”, explicó la panista. 
De acuerdo con los diputados, las mexicanas enfrentan una brecha del 20 por 
ciento, lo que significa que por cada peso que gana un hombre una mujer gana 
solo 80 centavos por realizar el mismo trabajo. 
 
Ambos dictámenes se remitieron a la Mesa Directiva de la Cámara de 
Diputados, por lo que se espera sean discutidos por el pleno antes de que 
termine este periodo ordinario. 
 
 
https://www.ejecentral.com.mx/nuestro-eje/avanza-en-camara-de-
diputados-la-reforma-para-regular-uber-y-didi-esto-sabemos 
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Comisiones en San Lázaro avalan reforma laboral para repartidores por aplicación - Infobae 

 

 

 

https://www.infobae.com/mexico/2024/12/09/comisiones-en-san-lazaro-avalan-reforma-laboral-para-repartidores-por-aplicacion/
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Boletín No. 0576 

 

• La propuesta no solo es necesaria sino urgente; millones de personas 
trabajadoras están desprotegidas: diputada Maiella Gómez 

 

• También ratificó el dictamen a la minuta sobre erradicación de la 
brecha salarial por razones de género 

 

La Comisión de Trabajo y Previsión Social, presidida por la diputada 
Maiella Gómez Maldonado (Morena), aprobó dos dictámenes; uno 
de ellos para regular el trabajo en plataformas digitales y otro a fin de 
erradicar la brecha salarial por razones de género. Se remitieron a la 
Mesa Directiva de la Cámara de Diputados para efectos de su 
programación legislativa.  

 

Reconocimiento del trabajo en plataformas digitales 

Con 26 votos a favor, aprobó el dictamen que adiciona las fracciones 
VI al artículo 49, IV al artículo 50 y IX al artículo 127, así como el Capítulo 
IX Bis y el artículo 997-B de la Ley Federal del Trabajo.  

Gómez Maldonado destacó que con esta reforma se reconoce el 
estatus laboral de las y los trabajadores de plataformas digitales, así 
como su derecho a contar con seguridad social y prestaciones, lo que 
incluye atención médica, seguro de riesgos laborales, acceso a 
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pensiones, incapacidades y otros beneficios, como indemnizaciones, 
reparto de utilidades y crédito para vivienda 

También, el derecho a la sindicación y la negociación colectiva, la 
jornada laboral y los descansos, para establecer los límites y garantizar 
que las personas trabajadoras no estén expuestas a largas jornadas de 
trabajos sin periodos de descanso; transparencia y el pago de tarifas, 
a efecto de obligar a las plataformas a explicar cómo se calculan los 
pagos y las comisiones, para dar certeza a los trabajadores sobre su 
ingreso. 

Además, la responsabilidad de las plataformas en caso de 
accidentes, el derecho a la desconexión digital para garantizar que 
las y los trabajadores no estén obligados a estar disponibles las 24/7, 
dándoles la libertad de organizar su tiempo y evitar una 
sobreexplotación. 

El dictamen, relató, versa sobre una iniciativa enviada por la 
presidenta de la República y para su dictaminación se trazó una ruta 
de trabajo donde el secretario del Trabajo y Previsión Social explicó los 
beneficios y alcances, y con representantes de plataformas digitales y 
trabajadores repartidores para conocer sus puntos de vista sobre el 
particular. 

La finalidad -subrayó- es responder al crecimiento exponencial de la 
economía digital en México, especialmente en los sectores de 
transporte, entrega de alimentos y servicio de mensajería, a través de 
otorgar seguridad social a las y los trabajadores que desempeñan 
estas tareas y, al mismo tiempo, mantener un equilibrio entre los 
derechos laborales del sector con la naturaleza flexible de este 
modelo de negocio. 

La reforma, no solo es necesaria sino urgente, ya que actualmente 
millones de personas trabajadoras están desprotegidos, por lo que es 
hora de equilibrar la balanza y demostrar que en México “las 
tecnologías sirvan también para buscar una mejora en los derechos 
laborales”, abundó.  
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Expuso que el tema es crucial para el México del presente y del futuro, 
por tratarse del reconocimiento y la dignificación de los derechos 
laborales de las personas trabajadoras de plataformas digitales. 

Indicó que en un mundo cada vez más digitalizado no se puede cerrar 
los ojos en la trasformación del mercado laboral donde miles de 
personas, como repartidores y conductores, desempeñan un trabajo 
bajo condiciones que muchas veces no garantizan derechos básicos 
como seguridad social, ingresos dignos y jornadas laborales justas. 

Aclaró que no se busca frenar la innovación ni el crecimiento de las 
plataformas, sino construir un modelo en donde la tecnología esté al 
servicio de las personas y se otorguen derechos a las y los 
trabajadores.  

Intervención de diputadas y diputados 

El diputado Carlos Alonso Castillo Pérez (Morena) puntualizó que se 
aseguran los derechos laborales de las personas trabajadoras. “Es un 
dictamen del pueblo y para el pueblo de México que nace de una 
iniciativa de la presidenta de la República y que contó con la 
participación de los actores en cuestión, lo que es reconocible y esta 
nueva mayoría está escuchando a la gente”.  

Por el PAN, el diputado Theodoros Kalionchiz De la Fuente hizo notar 
que el dictamen busca garantizar los derechos laborales de quienes 
colaboran en las plataformas digitales, y que por ello su grupo 
parlamentario está a favor al haber escuchado a todas las voces 
involucradas en su elaboración; sin embargo, en el Pleno presentarán 
reservas, una de ellas relacionada con el régimen fiscal.   

La diputada Gabriela Benavides Cobos (PVEM) mencionó que la 
reforma regulariza el trabajo de quienes laboran en plataformas 
digitales, al garantizar su derecho a la seguridad social y aguinaldo. 
Aclaró que estas adecuaciones no afectan el régimen fiscal de las 
personas; solo se reconocen sus derechos. 
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Margarita García García, diputada del PT, señaló que en los derechos 
laborales no se deben escatimar esfuerzos, por lo que el dictamen es 
un gran avance para otorgar seguridad social y servicios de salud a 
las y los trabajadores de las plataformas. No tiene impacto 
presupuestal ni fiscal y se respeta lo que al momento se paga, lo que 
les da certidumbre.  

La diputada Ana Karina Rojo Pimentel (PT) aseveró que el dictamen es 
de aprobarse porque tiene un gran compromiso con las trabajadoras 
y los trabajadores. “Estamos en un momento trascendental para la 
defensa de los derechos laborales. Es una respuesta al crecimiento de 
las plataformas en la economía moderna y un reconocimiento a la 
necesidad urgente de garantizar derechos fundamentales de quienes 
sostienen este modelo”.    

El diputado Erubiel Lorenzo Alonso Que (PRI) dijo estar a favor de que 
las y los trabajadores tengan mejores condiciones y oportunidades, ya 
que existen alrededor de 2.5 millones de repartidores que colaboran 
con esas plataformas digitales y que luego de la pandemia han dado 
movilidad a la economía. “Estamos a favor de que tengan 
oportunidades y beneficios en el Seguro Social y mejores condiciones 
de vida”.  

A su vez, la diputada Patricia Mercado Castro (MC) resaltó que es 
pertinente que se haya acordado un periodo de 180 días para que la 
reforma entre en vigencia y empezar a construir la maquinaria del día 
a día para que sea posible, y después desarrollar un plan piloto; “es 
pertinente porque llegamos en este momento con una precariedad 
laboral, la cual produce la desigualdad que vivimos”.  

Por el PAN, la diputada Paulina Rubio Fernández celebró incorporar en 
la ley que el trabajo en plataformas digitales existe e importa, pues su 
labor es digna de derechos. “Esta Cámara de Diputados tiene el 
compromiso de que las personas son el centro de la discusión para 
que tengan certeza jurídica”. 
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La diputada de Morena, Jessica Saiden Quiroz, expuso que las 
modificaciones reglamentan elementos de protección laboral y 
garantizan derechos sociales para que las y los trabajadores inmersos 
en una relación laboral con administradores de plataformas digitales 
tengan los beneficios que brinda el Estado en materia de seguridad 
social. 

José Luis Sánchez González, diputado del PT, comentó que con las 
adecuaciones se saca del limbo laboral a millones de personas; es 
decir, representa un beneficio para la clase trabajadora de 
plataformas digitales. “Como diputadas y diputados nos tiene que 
llenar de orgullo realizar estos productos legislativos que impactan 
directamente en la ciudadanía y mejoran su calidad de vida, sinónimo 
del humanismo de esta administración”. 

El diputado Mario Miguel Carrillo Cubillas (Morena) aplaudió la 
modificación para que exista una relación entre el empleador y los 
trabajadores de plataformas digitales; contempla derechos laborales 
por el tiempo en el que presten su servicio e incluso permitirá su acceso 
al reparto de utilidades cuando se cumplan 288 horas de servicios 
prestados de manera anual. “Tributariamente no se crean nuevos 
conceptos que afecten a las personas que desempeñan esta labor”. 

Erradicar brecha salarial por razones de género 

Además, con 26 votos a favor, la instancia legislativa avaló el 
dictamen que reforma y adiciona disposiciones de las leyes federales 
del Trabajo y la de los Trabajadores al Servicio del Estado, 
Reglamentaria del Apartado B) del Artículo 123 constitucional, para 
erradicar la brecha salarial por razones de género. 

La diputada Gómez Maldonado expuso que dentro de los 
antecedentes está la iniciativa de la presidenta de la República 
presentada el 3 octubre de 2024, aprobada el 4 de diciembre por el 
Senado y turnada a la Comisión de Trabajo un día después. 
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Su objetivo, agregó, es reducir la brecha salarial de género, con la 
promoción de acciones para erradicar las prácticas retributivas 
desiguales, de conformidad con lo dispuesto en la Ley General para 
la Igualdad entre Mujeres y Hombres, lo cual se establece en el artículo 
86 de la Ley Federal del Trabajo. 

Mientras que en la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del 
Estado se precisa que en caso de adopción las personas trabajadoras 
tendrán derecho a los permisos maternos y paternos previstos en la 
normatividad aplicable. 

La diputada Paulina Rubio dijo que estas iniciativas cierran la pinza de 
diferencia que existe entre el salario de un hombre y una mujer, y a 
pesar de que ya se habla, “era necesario poner en la ley la obligación 
del Estado de impulsar medidas que acorten esta brecha entre lo que 
gana una mujer y un hombre, y se consagra el derecho de madres y 
padres que adoptan para tener el permiso de maternidad y 
paternidad”.  

Para la diputada del PT, Margarita García, el dictamen refuerza el 
compromiso que se hizo para lograr la igualdad de género, al otorgar 
el permiso de maternidad y paternidad en caso de adopción. 
“Celebramos la iniciativa y la acompañamos, pues para nosotros los 
derechos de las y los trabajadores son fundamentales”.  

La diputada Rojo Pimentel mencionó que se trata de una reforma 
trascendental para el país y se está haciendo justicia social e igualdad. 
Es un paso firme a la construcción de una sociedad más equitativa y 
próspera al erradicar la brecha salarial por razón de género, pues las 
mexicanas enfrentan una brecha del 20 por ciento, lo que significa 
que por cada peso que gana un hombre una mujer gana solo 80 
centavos por realizar el mismo trabajo.      

En tanto, la diputada Patricia Mercado consideró relevante este 
dictamen que armoniza la legislación con el derecho constitucional 
para erradicar la brecha salarial, así como otras normas que permitan 
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ir cerrando el entramado que reduzca la brecha salarial por razón de 
género. Dijo estar “a favor de esta reforma y sigamos adelante”.  

A su vez, el diputado Sánchez González precisó que hay rezagos y 
deudas sociales e históricas que son vergonzantes y hablan de un 
mundo patriarcal, en donde ha existido la misoginia “y debemos 
hacernos cargo de esa realidad. Esta discusión debería apenarnos 
cuando a todas luces la lógica y los tiempos nos demuestran que hay 
igualdad de posibilidades y talentos. Celebro el dictamen que apunta 
hacia la igualdad y a mejorar las condiciones de vida de las mujeres”.  

La diputada Sandra Beatriz González Pérez (Morena) expresó que es 
tiempo de mujeres y el dictamen da cumplimiento a las obligaciones 
del Estado mexicano sobre no discriminación hacia las mujeres para 
evitar actos arbitrarios en razón de género que impiden y limitan los 
derechos de este sector poblacional, además de que generan 
acciones sociales, económicas y políticas, caracterizadas por la 
igualdad sustantiva entre hombres y mujeres. 

 

--ooOoo-- 
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https://comunicacionsocial.diputados.gob.mx/index.php/boletines/-
la-comision-de-trabajo-aprobo-reforma-que-regula-el-empleo-en-
plataformas-digitales 
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https://www.eldiariodechihuahua.mx/nacional/2024/dec/09/no-esta-solo-dice-norona-a-yunes-tras-pelea-

en-senado-660937.html 

 

https://www.eldiariodechihuahua.mx/nacional/2024/dec/09/no-esta-solo-dice-norona-a-yunes-tras-pelea-en-senado-660937.html
https://www.eldiariodechihuahua.mx/nacional/2024/dec/09/no-esta-solo-dice-norona-a-yunes-tras-pelea-en-senado-660937.html
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https://planoinformativo.com/1043576/no-esta-solo-dice-norona-a-yunes-tras-pelea-en-senado 
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https://www.cuartopoder.mx/chiapas/arranca-la-nueva-era/515792 

 

https://www.cuartopoder.mx/chiapas/arranca-la-nueva-era/515792
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Mesa de análisis / Santiago Torreblanca (Representante 

PAN) / Mario Braulio López Ochoa (Diputado – MC) 

Yericó Abramo Masso (Diputado – PRI) / Mario Miguel 

Carrillo (Diputado – Morena) 
 

CIUDAD DE MÉXICO (ÓSCAR MARIO BETETA).- “32 mil 

candidaturas, aspirantes que se registraron en alguno de los tres 

poderes de la Unión. Primero, cada uno de los poderes tuvieron 

una metodología completamente diferente. Mientras que el 

Comité de Evaluación del Poder Judicial decidió aplicar un 

examen escrito de conocimientos y una evaluación curricular 

con base en ciertos conocimientos, el resto de los poderes lo 

dejaron completamente abierto y discrecional. Un 40% va a valer 

la ética de la persona, sin decir cómo la van a evaluar; un 40% la 

trayectoria, sin decir qué peso le van a dar”, expuso Santiago 

Torreblanca. 

 

“Creo que ha sido un tema muy discutido por el impacto que 

tiene la división de poderes y el tema democrático, ha sido un 

tema sumamente fallido. Hay error tras error, en las regulaciones 

fue evidente que se contradecían en el mismo dictamen y 

también lo vemos con el esquema, sobre todo, el Comité de 

Evaluación del Poder Legislativo, tardó varios días en hacerse 

público y lo hacen con muchísimos errores. Es un Comité de 

Evaluación muy discutido por sus vínculos con el Poder, con 

ciertos personajes que por el momento tienen mucho poder en 

las Cámaras (Senado de la República y Cámara de Diputados), 

vinculados a los coordinadores parlamentarios o a los Presidentes 

de las Mesas Directivas. Obviamente, deja muchas dudas de que 

este proceso sea el objetivo que prometieron en varios 

momentos”, comentó el diputado Braulio López. 
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“Algo que no se ha dicho y que es un tema que va a meter en 

un gran problema al órgano electoral, que pidió 13 millones de 

pesos para organizar la elección de 2025, sale la coordinación 

parlamentaria de Morena a decirle que se quede en 7 mil, como 

sin ningún presupuesto por adelantado. La semana pasada nos 

reunimos en la Comisión de Presupuesto con las consejeras que 

ven el tema financiero del INE, ellas argumentan que se va a 

dejar de poner mesas receptoras de votos, porque no se va 

cumplirá con el presupuesto estipulado. Le preguntamos cuánto 

va a costar transparentar la elección, ellos hablan de 9 mil 

millones pesos. Hoy Morena hace creerle al ciudadano qué cara 

sale la elección, la elección la adelantaron ellos sin tener una 

planeación de cuánto iba a costar. Ellos nos pusieron en este 

entredicho a las y los ciudadanos, puesto que para el 2025, si no 

hay 9 mil millones en la bolsa del INE, van a tener que montar en 

lugar de casillas, mesas receptoras de votos como fue en el 2021 

y el 2022”, señaló el legislador Yericó Abramo. 

 

“Lo primero es precisar que en total se van a renovar cerca de 

mil 736 cargos del Poder Judicial Federal, nada más que una 

parte va a ser en 2025 y la otra en el 2027. Eso es importante 

porque presupuestariamente hay que contemplar que son dos 

momentos y no uno solo. El INE lo que está considerando es un 

proceso para elegir a todos y no, primero es en el 2025 y, luego, 

en el 2027. Escuchó quejas de la oposición diciendo que cómo 

es posible que cada poder haya tenido mecanismos diferentes 

de selección. Por eso son los poderes independientes, si no se 

mete uno con el otro, porque se respeta y cada poder decide. Si 

lo hubiéramos hecho todo parejo, se habrían quejado que 

dónde estaba la independencia de los poderes”; explicó el 

diputado Mario Carrillo. 

 

https://drive.google.com/file/d/1CUiiZdbkPoqUlBMUvqocFsEFYcL

_tQQO/view?usp=sharing 

https://drive.google.com/file/d/1CUiiZdbkPoqUlBMUvqocFsEFYcL_tQQO/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1CUiiZdbkPoqUlBMUvqocFsEFYcL_tQQO/view?usp=sharing
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• Modifica el Código Nacional de Procedimientos Penales y la Ley 
General del Sistema Nacional de Seguridad Pública 

 

La Comisión de Seguridad Ciudadana, que preside la diputada 
Jessica Saiden Quiroz (Morena), emitió opinión en sentido positivo a la 
minuta que reforma el Código Nacional de Procedimientos Penales y 
la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, en materia 
de medidas de protección y derecho de las mujeres a una vida libre 
de violencia 

 

La opinión, aprobada por unanimidad de 26 votos, fue remitida a la 
comisión dictaminadora de Justicia, para los efectos del artículo 69, 
numeral 4, del Reglamento de la Cámara de Diputados, y una copia 
a la Mesa Directiva para actualizar los registros parlamentarios 
correspondientes. 

Saiden Quiroz informó que la minuta fue turnada el viernes y se recibió 
hoy en esta instancia, para que se incluya en el dictamen que 
mañana se someterá a la consideración del Pleno. 

Señaló que se busca avanzar en adecuaciones jurídicas que aún 
faltan para garantizar el derecho de las mujeres a una vida libre de 
violencia y generar las condiciones sociales, económicas, laborales y 
políticas caracterizadas por la igualdad sustantiva. 



 

 
 
 

LEGISLATIVO 10/12/2024 0 

Agregó que es importante articular medidas institucionales para 
atacar las principales problemáticas en materia de violencia contra 
las mujeres y uno de ellos que destaca el documento es prevenir el 
feminicidio, asegurar el acceso a la justicia y atender la violencia 
estructural. 

Se subraya que el fenómeno de la violencia contra la mujer se ha 
revelado como una verdadera epidemia y que las medidas 
adoptadas hasta ahora han podido contener en cierta medida la 
problemática. 

Agrega que los efectos de la violencia son irreversibles porque dañan 
profundamente la vida, la salud, la integridad y probidad de la 
sociedad, por lo que se requiere reforzar diversos marcos jurídicos. 

Asimismo, reconoce la obligación de la Comisión para garantizar el 
principio de no violencia hacia cualquier persona, establecidos en la 
legislación mexicana y tratados internacionales en materia de 
derechos humanos y, por ende, los de las mujeres. Además, refiere que 
los tres órdenes de gobierno deben prevenir, atender, investigar, 
sancionar y reparar el daño que se les inflija y garantizar su integridad. 

 Por lo anterior, considera que la propuesta de opinión debe ser 
valorada por la Comisión de Justicia en sentido positivo, para efecto 
de reformar en las legislaciones pertinentes las acciones específicas 
para garantizar y prevenir la violencia hacia las mujeres. 

 

--ooOoo-- 
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https://comunicacionsocial.diputados.gob.mx/index.php/boletines/c
omision-de-seguridad-ciudadana-emite-opinion-positiva-a-reforma-
que-protege-derechos-de-mujeres-a-una-vida-libre-de-violencia 

 

https://comunicacionsocial.diputados.gob.mx/index.php/boletines/comision-de-seguridad-ciudadana-emite-opinion-positiva-a-reforma-que-protege-derechos-de-mujeres-a-una-vida-libre-de-violencia
https://comunicacionsocial.diputados.gob.mx/index.php/boletines/comision-de-seguridad-ciudadana-emite-opinion-positiva-a-reforma-que-protege-derechos-de-mujeres-a-una-vida-libre-de-violencia
https://comunicacionsocial.diputados.gob.mx/index.php/boletines/comision-de-seguridad-ciudadana-emite-opinion-positiva-a-reforma-que-protege-derechos-de-mujeres-a-una-vida-libre-de-violencia
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Breve, puntual, austero, podría decirse -en el discurso de la clase política en 

el poder-, mensaje que ofreció ayer, el coordinador parlamentario del grupo 

mayor en San Lázaro. 

Poco después de las 13:00 horas, terminaba reunión semanal en Junta de 

Coordinación Política, órgano de gobierno que preside el diputado Ricardo 

Monreal Ávila. 

28 minutos después, controversial legislador, apareció ante representantes 

de los medios de comunicación, para definir, cual señalamos ayer en este 

espacio, ruta del Presupuesto de Egresos de la Federación del primer año de 

ejercicio de la Presidente, Claudia Sheinbaum Pardo. 

En apenas 2 minutos con 32 segundos, el ex gobernador de Zacatecas, ex 

delegado en Cuauhtémoc, CDMX, ex senador de la República, ex aspirante a 

la candidatura presidencial en el partido oficial, delineó ruta del gasto 

público, próximo año. 

Como por arte de magia, en San Lázaro, ya no hubo el desfile que hubo, 

semanas pasadas, de funcionarios de la educación media superior y superior, 

como los politécnicos o tecnológicos; universitario o consejeros electorales, 

en representación del Instituto Nacional Electoral.  

LOS TRES PODERES 

Juan López Miguel 

 

PEF-2025: EL JUEVES, DIPUTADOS DE MORENA, ALISTAN APROBAR DICTAMEN, Y CLAUSURAN 

SESIONES; R. MONREAL: TAMBIÉN LEYES SECUNDARIAS 
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¡Vamos, pues!, ya ni valía la pena acudir otra vez a Cámara de Diputados para 

que le digan que no, no hay, no hay, y por ello, la ausencia de la presidenta 

consejera del INE, Guadalupe Taddei Zavala. 

El mismo Ricardo Monreal, adelantó, acudiría viernes pasado con varios 

consejeros electorales y no fue así; se entiende su ausencia. 

En breve presentación ante los medios, Ricardo Monreal, solamente reportó 

el asunto del PEF y fue puntual en las otras 6 leyes que discutirán, votarán y 

aprobarán en el pleno de San Lázaro, previo a la clausura del actual periodo 

ordinario de sesiones. 

Seguramente, mañana, el presidente de aquel órgano de gobierno en 

Cámara de Diputados y coordinador parlamentario del partido oficial, dará 

pormenores de la reasignación por más de 30 mil mdp al proyecto del gasto 

público 2025. 

Como señalamos ayer, no fueron 20 mil mdp, ¡no!, serán más de 30 mil mdp 

y la cifra exacta, hoy, seguramente la anunciará el político de Zacatecas, una 

vez que el titular de Hacienda, Rogelio Ramírez de la O, defina con la 

responsable de finanzas nacionales, Claudia Sheinbaum Pardo. 

El zacatecano, dará instrucción a comisión de Presupuesto y Cuenta Pública 

y, de inmediato, diputada Merilyn Gómez Pozos, dará el trámite necesario, 

con cifras exactas, al Presupuesto de Egresos de la Federación 2025. 

Contexto en el cual, ayer, el jefe de Morena y sus cuates y cuotas del PT-

Verde, adelantó ajustes a la baja, para los órganos electorales. Es decir, para 

el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, TEPJF y el INE. 

Al mismo Poder Judicial Federal, órganos autónomos. 

Y ponderó reasignaciones a proyectos que son prioridad en el régimen: 

-“Fundamentalmente, educación, Universidades públicas; también 

infraestructura carreteras en el país, mantenimiento; y campo mexicano, 
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además der cultura, de reasignar más recursos al INAH y al Instituto Nacional 

de Bellas Artes. También queremos cultura, reasignar”. 

Tajante, Ricardo Monreal, definió: 

-“Entonces, esos son los rubros (a reasignar)”.  

Enseguida, cual señalamos ayer en este espacio, anunció: 

-“Un monto, yo les había dicho, 20 mil millones de pesos y quizás, rebasen 

los 30 mil millones de pesos, que es el ejercicio que estamos haciendo en este 

momento y que quizás más tarde podamos enviar ya el proyecto del 

Presupuesto, para que las comisiones puedan trabajar”. 

-“Eso es lo que quería comentar. Muchas gracias”, espetó a los medios el 

presidente en Junta de Coordinación Política y, para evitar enredos o 

imprecisiones, optó por retirarse y no dar “otros datos” en ajustes y 

reasignaciones, porque tampoco aceptó preguntas. 

Previamente, admitió que, esta semana, “es muy importante, porque vamos 

a debatir, a deliberar sobre el Presupuesto”; hoy y mañana, tendrán sesión y 

semipresencial, para discutir y, en su caso, aprobar.  

Es decir, mañana, inician el proceso legislativo al PEF-2025, y con ello, siguen 

discusión, debate, votación y aprobación, hasta que agoten el dictamen en 

lo general. 

En lo particular, podría ser pasado mañana cuando desahoguen el asunto, y 

de esa manera, la Virgen de Guadalupe y el Santo Niño de Atoche, hacen el 

milagro a Ricardo Monreal Ávila, fiel devoto de su Santo Patrono. 

Además, de hoy al jueves, los diputados federales de Morena, que son la 

mayoría absoluta, y con esa calidad, hay que decirlo, aprueban el PEF-2025 y 

otras leyes secundarias que tienen en su agenda, sin los votos de los 

compadres y comadres del PT-Verde ni de la oposición. 

Además, tres leyes en materia secundaria del Poder Judicial, y tres también, 

en materia de igualdad sustantiva, ilustra el diputado coordinador 
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Con estos asuntos y el dictamen del gasto público del próximo año, reiteró, 

tienen el propósito concluir el próximo jueves. 

-“Entonces, estamos en eso, en esa situación, en esa consideración, de que 

el jueves podamos concluir”. 

Por lo pronto, ayer mismo, comisión de Justicia que preside el virtual cacique 

-como perredista y, hoy, de Morena-, en la delegación Venustiano Carranza, 

Julio César Moreno Rivera -desertor del PRD-, aprobó tres dictámenes 

relativos a legislación secundaria en materia judicial. 

Los proyectos de decreto, expiden nuevas leyes: Orgánica del Poder Judicial 

de la Federación, Carrera Judicial del Poder Judicial Federal y reforma a Ley 

General de Responsabilidades Administrativas. 

Además, los miembros de esta comisión, modificaron el Código Nacional de 

Procedimientos Penales y Ley General del Sistema Nacional de Seguridad 

Pública, en materia de medidas de protección y derecho de las mujeres a una 

vida libre de violencia. 

El dictamen en materia judicial, elimina el Consejo de la Judicatura Federal, 

cuyas funciones, se trasladan al nuevo órgano, Tribunal de Disciplina Judicial, 

el cual, no creemos que discipline a los presuntos aspirantes a presidir el 

Poder Judicial: Lenia Batres Guadarrama e, insistimos, el controversial 

senador, José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña. 

-“Lo está haciendo bien”, recordamos, expresó su padrino político, el que ya 

fue, cuando comentó desempeño del senador, en sus primeros días como 

presidente de la Cámara de Senadores. 

“Eqyf”, sabe por qué y cómo lo dijo. En política, reiteramos, nada es 

casualidad ni coincidencia. 

El dictamen en materia judicial, facilita nuevo órgano de Administración 

Judicial, que tendrá la función de la administración de los recursos y de la 

carrera judicial, lo que antes hacía el CJF. 
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Recordamos, aberrante proyecto, reduce de 11 a 9, los integrantes del pleno 

de la Corte y de 15 a 12 años, el periodo para desempeñar el cargo. 

En la discusión del asunto en la comisión de Justicia, el diputado César Israel 

Damián Retes, PAN, criticó el proyecto, porque no enmienda los errores, y la 

reforma a la mal llamada reforma judicial, “no es la solución, ya que lleva al 

sometimiento judicial”. 

En el mismo sentido, el diputado del MC, Pablo Vázquez Ahued, dejó en claro 

que no apoyan esa reforma que aniquila la carrera judicial. 

Otro diputado panista, Luis Enrique García López, acusa que el proyecto, lejos 

de fortalecer el sistema de justicia, representa una distorsión del principio 

de independencia judicial, lo cual, pone en peligro imparcialidad de jueces y 

magistrados. 

Estas leyes secundarias, en las sesiones de este martes, matutina y 

vespertina, cumplen su proceso legislativo en San Lázaro. 

De igual manera, mañana, desahogan el proyecto que reforma y adiciona 

diversas disposiciones del Código Nacional de Procedimientos Penales y de 

Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

El que reforma y adiciona diversas disposiciones de Ley General para la 

Igualdad entre Mujeres y Hombres; de Ley General de Acceso de las Mujeres 

a una vida Libre de Violencia y del Código Nacional de Procedimientos Civiles 

y Familiares. 

Otro proyecto que reforma y adiciona diversas disposiciones en Ley Federal 

del Trabajo y de Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, 

Reglamentaria del Apartado B, del artículo 123 en nuestra Ley de leyes. 

En sesión vespertina de mañana, los diputados de Morena contemplan 

terminar el proceso legislativo a esas normas e inician con el debate y 

discusión, en lo general, al PEF-2025. 
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Una vez que se apruebe el decreto en lo general, el presidente en mesa 

directiva, Sergio Carlos Gutiérrez Luna, declara un receso y la sesión, 

continúa el jueves próximo, también en modalidad semipresencial. 

Terminarán la discusión en lo particular al dictamen del gasto público del 

siguiente año, el pleno aprueba acuerdos en Junta de Coordinación Política, 

se integra e instalan, Comisión Permanente del Congreso de la Unión, que 

funciona durante el receso del 16 de este mes al 31 de enero 2025. 

Este órgano colegiado, reiteramos, lo preside el diputado Sergio Carlos 

Gutiérrez Luna, quien bien que se “cuerea” con su encargo en la mesa 

directiva y en la Permanente. 

Una o dos sesiones en este mes, otra a principios de año y luego, la de cada 

semana, es decir, 6 sesiones, cuando mucho, de la Permanente, en el receso 

legislativo que inicia próximo lunes. 

Últimas sesiones en Cámara de Diputados, en modalidad semipresencial. 

Es decir, para el pronto desahogo de los proyectos, subir a tribuna, exponer, 

discutir, votar y aprobar. 

La verdad, para qué tanto rollo de legisladores del partido oficial y sus 

paladines del PT-Verde o de la oposición, en tribuna, si, reiteramos, bancada 

de Morena, con sus 253 integrantes, aprueba aquellos proyectos.  

Entendemos que Ricardo Monreal Ávila, no se cierra a sus adversarios y, ¡por 

supuesto!, tendrán uso de la voz en la tribuna popular, con pluralidad y 

discrepancias en los asuntos que tratarán, así discutirán, aunque a la hora de 

votar, se impone el grupo mayor del partido en el poder. 

Los diputados coordinadores de la oposición, Noemí Berenice Luna Ayala, 

PAN; Rubén Ignacio Moreira Valdez, PRI, y del MC, Ivonne Aracelly Ortega 

Pacheco, ya afinan la estrategia a seguir, para manifestar una vez más, su 

oposición a la reforma de la mal llamada reforma judicial y al PEF-2025. 
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El jefe de la bancada en el PRI, alista una vez más, propuesta para no dar ni 

un centavo al Fobaproa, en el gasto público del próximo año. 

Y si como dice que el PT, está a favor de ese proyecto, pues que lo expongan 

en la tribuna, y ese recurso de 52 mil 400 mdp se destine a las Universidades, 

carreteras, hospitales, medicinas, estancias infantiles… 

¡Que así sea! 

EN EL CHACALEO 

En la información y comunicación alterna, Vox Populi, difundió que el 

ciudadano mexicano que pretendió desviar ruta de un avión de pasajeros 

hacia Estados Unidos, presuntamente, Mario “N”, es militante de Morena y 

está en el padrón del partido en el poder. Además, su nombre aparece en la 

lista de aspirantes a juez… ¡Cuidado!... Presidentes de los órganos de 

gobierno en Cámara de Diputados, Ricardo Monreal Ávila y Sergio Carlos 

Gutiérrez Luna, condenan atentado al diputado federal del Verde, Benito 

Aguas Atlahuac, de Zongolica, Veracruz… Ambos, exigieron que la justicia 

aclare el atentado que, anoche, se supo, costó la vida al legislador… ¡Caray!, 

así deja la entidad que lo tiene todo, dice “ysq”, el que mal gobernó hasta 

hace unos días, Cuitláhuac García Jiménez… Con ese crimen, debuta la 

sucesora de Zacatecas, en el Palacio de Gobierno de Veracruz, Norma Rocío 

Nahle García… ¡Caramba!, así está la violencia y delincuencia allá, y es donde 

no se paran esos diputados y senadores, hombres y mujeres, de Morena y 

del PT-Verde, para exigir a sus gobernadores, detengan esos flagelos que 

acaban con la vida de modestos mexicanos que de un legislador federal… 

Contra clase política del PAN-PRI, son virulentos, violentos, en su discurso 

que sueltan en tribunas del Senado o en Cámara de Diputados, ¡se lucen! en 

la tribuna, para que los vea “ysq”, la manera en que despotrican contra sus 

enemigos, pero agachan la cabeza, cuando de exigir alto a violencia y 

delincuencia se trata, donde son gobierno… Que se instale en la Fiscalía 

General de Justicia de Veracruz, el diputado Manuel Rafael Huerta Ladrón de 

Guevara y así como despotrica, insulta y suelta leperadas contra panistas y 
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priistas, que lo haga contra el gobierno de su correligionaria zacatecana en 

el estado y exija se aclare el crimen de su compañero legislador… ¡Ojalá!... 

Casualidad o Coincidencia, en política, no es: Conferencia del Episcopado 

Mexicano, respalda convocatoria que hizo Arquidiócesis Primada de México, 

para establecer una tregua nacional de paz, con motivo de las fiestas de 

Nuestra Señora de Guadalupe y la Navidad… “La Iglesia católica en México, 

hace un llamado a los diferentes sectores de la sociedad, tanto políticos, 

como religiosos a sumarse a esta causa. Que estos días de fe y devoción, 

sirvan para demostrar que la paz, no solo es posible, sino necesaria, Si 

logramos este pequeño paso fortaleceremos el camino impulsado por el 

Dialogo Nacional por la Paz, que busca construir una paz duradera para todos 

los mexicanos”, expresa la CEM, que preside Mons. Ramón Castro Castro y 

Mons. Jaime Calderón Calderón, como vicepresidente… ¡Que así sea!... 

Esperamos que este exhorto, llegue a la clase política en el poder, violenta y 

virulenta, y guarden deleznable conducta, para siempre… ¡Bueno!, como 

pide la Iglesia católica en este país, por lo menos en las fiestas y celebraciones 

de fin de año… ¡Caray!, cómo decirle a Adán Augusto López Hernández y 

seguidores en el grupo parlamentario que coordina, que los conocen en el 

país cual rijosos y violentos, que por el trabajo legislativo que desempeñan, 

creemos, por el bien de la nación… ¡Viva México! ¡Vivaaa!... ¡A chingadazos 

y madrazos, no se arreglan los asuntos del país!... Si no se ubican, entonces, 

tomen la palabra a la Presidente Claudia Sheinbaum Pardo, y, “¡senadores 

de Morena, al grito de guerra!”, agarren el fusil y enfrenten flagelos de 

violencia y delincuencia en el país o por lo menos, reiteramos, se trasladen a 

la frontera norte de nuestra nación y encaren allá, a Donald Trump, si es que 

en la tribuna del Senado, no se atreven a hacerlo… Hacemos votos, porque 

civilidad, educación y respeto, permee entre nuestros representantes 

populares en el Poder Legislativo Federal, del partido en el poder y sus 

contrarios… ¡Sí se puede!, diría el político de Tabasco, Roberto Madrazo… Se 

acerca el 20 de enero, nuestro país y su clase política, del oficialismo y sus 

adversarios, deben alistar defensa de la nación, en materia de migración y 

aranceles y otros flagelos que permean en nuestro país y Estados Unidos. 
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Algo así como la unidad nacional, con oficio, visión de Estado, sensibilidad, 

diálogo y acuerdos… Libre de odios, rencores, fobias, encono, canibalismo, 

confrontación, venganzas… ¡Cuidado!... Nuestro Correo: 

juanlopez23@hotmail.com... juanlopezmiguel59@gmail.com... Nuestro 

Sitio… https://los3poderes.com/... Medios Alternos… YouTube: 

juanlopezmiguel59… Instagram: juan3poderes… X: @JuanLopezMiguel…           

mailto:juanlopez23@hotmail.com
mailto:juanlopezmiguel59@gmail.com
https://los3poderes.com/
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Definen prioridades de fin de periodo ordinario 
 

 
 

Además del Presupuesto de Egresos de la Federación, Morena y sus aliados 
buscarán sacar adelante la segunda tanda de leyes secundarias de la reforma 
judicial y la reforma en materia de regulación del trabajo mediante 
plataformas digitales antes de que concluya el actual periodo ordinario de 
sesiones. 
 
Los acuerdos de la Junta de Coordinación Política señalan que en la sesión de 
este martes, el Pleno designará al titular del Órgano Interno de Control del 
INE y realizará la declaratoria de constitucionalidad de la reforma que 
extingue siete órganos autónomos. 
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Además, los diputados discutirán y votarán la segunda tanda de leyes 
secundarias de la reforma judicial, que incluyen cambios a la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, a la Ley de Carrera Judicial y a la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
 
La mayoría prevé aprobar también la reforma que regula el trabajo a través 
de plataformas enviada por la Presidenta Claudia Sheinbaum el 3 de 
diciembre pasado y que, entre otras cosas, establece que los trabajadores 
tendrán acceso a derechos como seguridad social, vivienda y reparto de 
utilidades. 
En la sesión del próximo miércoles, se prevé que el pleno de San Lázaro 
apruebe el dictamen de reforma de la Ley Federal de Trabajo y la Ley Federal 
de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentarias de los cambios al 
Artículo 123 de la Constitución en materia de brecha salarial entre hombres y 
mujeres. 
 
Prevén aprobar también modificaciones a la Ley General de Igualdad entre 
Hombres y Mujeres, a la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida 
Libre de Violencia y al Código Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares. 
 
Estos cambios forman parte de las leyes reglamentarias de la reforma en 
materia de igualdad sustantiva. 
 
Otro dictamen que abordarán el próximo miércoles es el que reforma el 
Código Nacional de Procedimientos Penales y la Ley General del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública, propuesta por la Presidenta Claudia 
Sheinbaum. 
 
Las modificaciones plantean la creación de un Registro Nacional de Medidas 
u Órdenes de Protección de las Mujeres, Adolescentes, Niñas y Niños, el cual 
está planteado como un mecanismo para que las autoridades puedan dar 
seguimiento y verificar el cumplimiento de estas acciones. 
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Ese mismo día, en el Pleno iniciará la discusión del presupuesto 2025 y se 
espera que sea aprobado en lo general. 
 
La discusión continuará en lo particular el día jueves con el objetivo de que 
ese mismo día concluya el actual periodo ordinario de sesiones con la 
integración de la Comisión Permanente que funcionará durante el periodo de 
receso. 

 
https://www.reforma.com/definen-prioridades-de-fin-de-periodo-

ordinario/ar2920387?v=1 
 

https://www.reforma.com/definen-prioridades-de-fin-de-periodo-ordinario/ar2920387?v=1
https://www.reforma.com/definen-prioridades-de-fin-de-periodo-ordinario/ar2920387?v=1
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MONREAL CONFIRMA QUE AJUSTES 
PRESUPUESTALES SE APLICARÁN A INE, PJF  

Y ÓRGANOS AUTÓNOMOS 
 
 

 
 

 
Al informar que el monto de los ajustes presupuestales en los próximos días 
podría ascender a 30 millones de pesos, el jefe de Morena en la Cámara de 
Diputados, Ricardo Monreal Ávila, confirmó que los recortes al proyecto de 
egresos para 2025 se aplicaría a INE, Poder Judicial y órganos autónomos. 
Como lo adelantó en su edición de este lunes Excélsior, el también presidente 
de la Junta de Coordinación Política (JUCOPO) dijo que de esos ajustes a la 
baja saldrán los recursos al alza para educación, universidades públicas, 
infraestructura carretera, caminos artesanales, mantenimiento, campo 
mexicano y para INAH e INBA. 
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Se espera que el dictamen sea aprobado este martes en la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Pública y pasaría al pleno de los 500 diputados el 
miércoles 11 de diciembre. 
El diputado Monreal confió en que la votación en lo general y en lo particular 
podría quedar concluida el jueves 12 de diciembre. 
En breves declaraciones, comentó: “Les digo brevemente en dónde estamos 
intentando reasignar y dónde ajustar: ajustar a la baja a órganos electorales, 
Poder Judicial, órganos autónomos, y a la reasignación, fundamentalmente, 
educación, universidades públicas, también infraestructura carretera, 
caminos artesanales e infraestructura carretera en el país, mantenimiento y 
campo mexicano. Además, de cultura, de reasignar más recursos al INAH y al 
Instituto Nacional de Bellas Artes. 
“Había dicho que las reasignaciones serían por 20 mil millones de pesos; pero 
quizás rebase los 30 mil millones de pesos, que es el ejercicio que estamos 
haciendo en este momento y que quizás más tarde podamos enviar ya el 
proyecto de presupuesto para que las comisiones puedan trabajar.”, adelantó 
el jefe de la mayoría morenista. 
En la sesión de la asamblea de los diputados este martes estarían 
concretándose las votaciones a favor de las leyes secundaria en materia del 
Poder Judicial que les envió el Senado, así como la relacionada con derechos 
laborales en plataformas digitales, de la que San Lázaro es Cámara de origen. 
Para el miércoles se avalarían las reformas relacionadas con igualdad salarial 
y violencia en materia de género que previamente aprobaron los senadores. 
 
 
https://www.excelsior.com.mx/nacional/monreal-confirma-que-ajustes-
presupuestales-se-aplicaran-a-ine-pjf-y-organos-autonomos 
 

https://www.excelsior.com.mx/nacional/monreal-confirma-que-ajustes-presupuestales-se-aplicaran-a-ine-pjf-y-organos-autonomos
https://www.excelsior.com.mx/nacional/monreal-confirma-que-ajustes-presupuestales-se-aplicaran-a-ine-pjf-y-organos-autonomos
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DIPUTADOS SE ALISTAN PARA ANALIZAR EL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS  

DE 2025 ESTA SEMANA 
 

 
 

De acuerdo con el presidente de la Junta de Coordinación Política de la 
Cámara de Diputados, Ricardo Monreal Ávila, el miércoles 11 de diciembre, el 
pleno de San Lázaro iniciará con la discusión del Presupuesto de Egresos de 
2025. 
El próximo miércoles, el pleno de la Cámara de Diputados arrancará con el 
análisis del Presupuesto de Egresos de la Federación (PEF) 2025; al cual 
prevén realizar modificaciones por más de 30,000 millones de pesos a favor 
de sectores como el educativo, infraestructura campo y cultura.  
De acuerdo con el presidente de la Junta de Coordinación Política de la 
Cámara de Diputados (Jucopo), Ricardo Monreal Ávila, el miércoles, el pleno 
de San Lázaro iniciará con la discusión del PEF 2025. Se estima que el análisis 
en lo general continúe a lo largo de todo el miércoles, y el jueves concluya el 
análisis, con la votación de las reservas. 
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En este sentido, subrayó que Morena y sus aliados buscarán reasignaciones 
de hasta 30,000 millones de pesos, pues alistan recortes para los órganos 
electorales, al Poder Judicial, entes autónomos y ampliaciones para las 
universidades, infraestructura, y cultura. 
“Les digo brevemente en dónde estamos intentando reasignar y dónde 
reajustar. Ajustar a la baja a órganos electorales, Poder Judicial, órganos 
autónomos. Y a la reasignación, fundamentalmente educación, universidades 
públicas, también infraestructura carretera, caminos artesanales e 
infraestructura carretera en el país, mantenimiento, y campo mexicano, 
además de cultura, de reasignar más recursos al INAH y al Instituto Nacional 
de Bellas Artes; al INAH, al Instituto Nacional de Antropología e Historia y al 
Instituto Nacional de Bellas Artes. También queremos cultura, reasignar”, 
aseguró. 
Asimismo, el líder parlamentario de Morena indicó que esta semana, también 
se discutirán y votarán tres leyes secundarias de la reforma al Poder Judicial, y 
tres en materia de igualdad sustantiva. 
Según la agenda parlamentaria, este martes el pleno de San Lázaro también 
discutirá y votará la designación del nuevo titular del Órgano Interno de 
Control del Instituto Nacional Electoral (INE), así como las reglas para discutir 
el PEF 2025. 
Además, las y los diputados federales realizarán la declaratoria de 
constitucionalidad de la reforma en materia de simplificación orgánica, con lo 
que se concreta la extinción de siete organismos, autónomos, entre ellos el 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales (Inai), la Comisión Federal de Competencia Económica 
(Cofece), y el Instituto Federal de Telecomunicaciones (IFT). 
En tanto, en una segunda sesión, el mismo día discutirán y votarán las tres 
leyes secundarias de la reforma al Poder Judicial, así como la reforma en 
materia de plataformas digitales, con la que se busca regular el trabajo de los 
repartidores. 
https://www.eleconomista.com.mx/politica/presupuesto-egresos-2025-monreal-anuncia-
reasiganaciones-presupuestarias-has-30-000-millones-pesos-20241209-737618.html 

 

https://www.eleconomista.com.mx/politica/presupuesto-egresos-2025-monreal-anuncia-reasiganaciones-presupuestarias-has-30-000-millones-pesos-20241209-737618.html
https://www.eleconomista.com.mx/politica/presupuesto-egresos-2025-monreal-anuncia-reasiganaciones-presupuestarias-has-30-000-millones-pesos-20241209-737618.html


 

 
 
 
 

El miércoles se discutirá en lo general el Presupuesto 
de Egresos de la Federación 2025: Monreal 

 
 

 
 
Será este miércoles 11 de diciembre cuando la Cámara de Diputados discuta en lo general, 
el Presupuesto de Egresos de la Federación (PEF) 2025. Así lo dio a conocer el legislador 
Ricardo Monreal, quien desde su cuenta oficial de X, señaló que un día después se llevará a 
cabo el proceso en lo particular.  
 
"El miércoles llevaremos a cabo la discusión y, en su caso, aprobación de diversas reformas 
en materia de igualdad sustantiva. Al finalizar, iniciaremos con la discusión, en lo general, 
del Presupuesto de Egresos de la Federación 2025; el jueves, en lo particular", se lee en X.  
 
De acuerdo con el legislador de Movimiento de Regeneración Nacional (Morena), durante 
la jornada del mismo miércoles de esta semana se realizará la discusión y aprobación de 
otras reformas en materia de igualdad sustantiva y, posteriormente el proceso del PEF.  
 
Cabe mencionar que Monreal Ávila también señaló que el martes 10 de diciembre se 
designará al titular del Órgano Interno de Control del Instituto Nacional Electoral (INE) y 
además se discutirán reformas secundarias en torno al Poder Judicial de la Federación. 
 
https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2024/12/9/el-miercoles-se-discutira-en-lo-
general-el-presupuesto-de-egresos-de-la-federacion2025monreal-660174.html 
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Morena avizora aprobación del PEF el jueves, prevén 
nuevo ajuste de 30 mmdp a cultura, campo y 

universidades 
 
 

 
 
Morena en la Cámara de Diputados adelantó que el jueves será cuando esté aprobado en lo 
general y en lo particular el Presupuesto de Egresos de la Federación (PEF) para 2025, una 
propuesta que plantea un gasto total cercano a los 9.3 billones de pesos y con un nuevo 
ajuste presupuestal de 30 mil millones de pesos para cultura, universidades, e incentivar la 
actividad en el campo así como la mejora en la infraestructura carretera. 
 
De acuerdo con el coordinador de los diputados Morenistas, Ricardo Monreal, las sesiones 
de esta semana se extenderán hasta el jueves para terminar con el proceso legislativo 
relativo al presupuesto y los ajustes presupuestales afectarán a los órganos autónomos, 
electorales y al Poder Judicial de la Federación para redirigir fondos a los rubros antes 
mencionados. 
 
“Se va a justar a la baja a órganos electorales, Poder Judicial, órganos autónomos y  a la 
reasignación fundamentalmente a la educación, universidades públicas también 
infraestructura carretera en el país, mantenimiento, campo mexicano y cultura, asignar más 
recursos al  Instituto Nacional de Antropología e Historia (INAH) y al Instituto Nacional de 
Bellas Artes, esos son los rubros, 20 mil millones de pesos, pero quizás rebase los 30 mil 
millones de pesos”, dijo el legislador. 
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A medios de comunicación compartió también que se deliberarán esta semana tres leyes en 
materia secundaria del Poder Judicial y otras tres también en materia de igualdad 
sustantiva. 
 
“Vamos a debatir y deliberar sobre el presupuesto, el martes y el miércoles tenemos sesión 
presencial y semipresencial para discutir y en su caso aprobar, es probablemente que 
extendamos la sesión del miércoles hasta cuando concluyamos el análisis del Presupuesto, 
además son tres leyes en materia secundaria del Poder Judicial las que vamos a discutir y 
en su caso aprobar y tres también en materia de igualdad sustantiva y el presupuesto que 
el jueves hayamos concluido este ejercicio de presupuesto”, dijo. 
 
Énfasis en programas sociales, infraestructura y salud 
El proyecto de presupuesto presentado por el Poder Ejecutivo prevé un aumento del 2.6% 
respecto al año anterior, con un énfasis en programas sociales, infraestructura y salud, 
aunque también genera críticas de los partidos de oposición debido al déficit fiscal que 
estiman en 3.9% del PIB. 
 
Morena y sus aliados defienden este presupuesto, por su orientación hacia el apoyo social 
y la conclusión de obras emblemáticas como el Tren Maya. Además, se contempla reforzar 
programas de bienestar y de apoyo a sectores vulnerables, lo que ha sido una constante en 
la administración actual. 
 
https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2024/12/9/morena-avizora-aprobacion-del-
pef-el-jueves-preven-nuevo-ajuste-de-30-mmdp-cultura-campo-universidades-
660185.html  
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DIPUTADOS APROBARÁN PRESUPUESTO 2025 CON 
REASIGNACIONES POR MÁS DE 

30 MIL MILLONES DE PESOS 
 

 
 

El presidente de la Junta de Coordinación Política de la Cámara de Diputados, 
Ricardo Monreal Ávila, informó que, a más tardar el miércoles, se aprobará en 
el pleno el Presupuesto de Egresos de la Federación para el próximo año. 
Además, anunció que se realizarán reasignaciones presupuestales por un 
monto que superará los 30 mil millones de pesos. 
Explicó que estos recursos se destinarán a universidades públicas, 
infraestructura carretera, seguridad, defensa y al campo. Por otro lado, señaló 
que se aplicarán recortes al presupuesto del Instituto Nacional Electoral (INE), 
al Poder Judicial y a los órganos autónomos. 
En conferencia de prensa, al término de la reunión de la Junta de Coordinación 
Política este lunes, Monreal Ávila, quien también coordina al grupo 
parlamentario de Morena, detalló que su bancada está trabajando en el 
ejercicio de las reasignaciones presupuestales. Asimismo, anticipó que el 
monto final será mayor al estimado inicialmente. 
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“Yo les había dicho 20 mil millones de pesos; quizás rebase los 30 mil millones 
de pesos. Es el ejercicio que estamos haciendo en este momento y que, más 
tarde, podríamos enviar ya como proyecto de presupuesto para que las 
comisiones trabajen”, declaró. 
Adicionalmente, la Junta de Coordinación Política acordó discutir y votar este 
martes, en doble sesión, tres leyes secundarias relacionadas con la reforma al 
Poder Judicial, así como las reformas a la Ley Federal del Trabajo en materia de 
derechos laborales para trabajadores de plataformas digitales. 
El miércoles se someterán a consideración del pleno las reformas en materia 
de igualdad sustantiva, que incluyen modificaciones al Código Nacional de 
Procedimientos Penales, la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública, la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, la Ley 
General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, el Código 
Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares, así como la Ley Federal del 
Trabajo y la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado. 
Ese mismo día, por la tarde, comenzará la discusión en lo general del 
Presupuesto 2025. Una vez concluida la votación, se declarará un receso para 
reiniciar la discusión en lo particular el jueves. 
 
 
https://www.reporteindigo.com/reporte/diputados-aprobaran-presupuesto-
2025-con-reasignaciones-por-mas-de-30-mil-millones-de-pesos/ 
 

https://www.reporteindigo.com/reporte/diputados-aprobaran-presupuesto-2025-con-reasignaciones-por-mas-de-30-mil-millones-de-pesos/
https://www.reporteindigo.com/reporte/diputados-aprobaran-presupuesto-2025-con-reasignaciones-por-mas-de-30-mil-millones-de-pesos/
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Ricardo Monreal prevé que discusión del PEF 2025 
concluya este jueves 

 

 
 
Ricardo Monreal anunció que esta semana el Congreso de la Unión enfocará sus esfuerzos 
en la discusión y aprobación del Presupuesto de Egresos de la Federación (PEF) 2025, con la 
intención de concluir el proceso antes del próximo jueves. 
 
“Esta semana es muy importante porque vamos a debatir y deliberar sobre el presupuesto”, 
afirmó el legislador. Según Monreal, la sesión de trabajo comenzará este miércoles y podría 
extenderse hasta terminar el análisis del proyecto. 
 
“Es probable que extendamos la sesión del miércoles hasta cuando concluyamos el análisis 
del proyecto de presupuesto”, Ricardo Monreal, presidente de la Jucopo. 
 
Abordarán otras leyes en el Congreso 
El diputado adelantó que, además del presupuesto, se abordarán tres leyes relacionadas 
con el Poder Judicial y tres más enfocadas en igualdad sustantiva, temas que calificó como 
prioritarios para el avance legislativo. 
 
En cuanto a los ajustes presupuestales, Monreal detalló que se disminuirán los recursos 
destinados a los órganos electorales, el Poder Judicial y los órganos autónomos. 
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“Estamos ajustando a la baja a los órganos electorales, al Poder Judicial y a los órganos 
autónomos”, Ricardo Monreal, presidente de la Jucopo. 
 
Por otro lado, informó que se reasignarán fondos a sectores clave como educación, 
infraestructura carretera, caminos rurales y cultura, beneficiando especialmente al Instituto 
Nacional de Antropología e Historia (INAH) y al Instituto Nacional de Bellas Artes (INBA). 
 
El monto total de las reasignaciones podría superar los 30 mil millones de pesos, una cifra 
mayor a la inicialmente prevista. “Es el ejercicio que estamos haciendo en este momento y 
que quizás más tarde podamos enviar ya el proyecto de presupuesto para que las 
comisiones puedan trabajar”, concluyó. 
 
El legislador destacó la importancia de estas decisiones para garantizar que los recursos se 
distribuyan en áreas prioritarias para el desarrollo del país. 
 
https://www.razon.com.mx/mexico/2024/12/09/ricardo-monreal-preve-que-discusion-
del-pef-2025-concluya-este-jueves/   
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Reasignarán 30 mil millones de pesos en el PEF 2025 
 

CIUDAD DE MÉXICO (MARCO FRAGOSO).- La Cámara de 

Diputados prevé aprobar el Proyecto de Presupuesto de Egresos 

de la Federación la madrugada del jueves, en una sesión 

maratónica que iniciaría el miércoles, así lo dio a conocer el 

presidente de la Junta de Coordinación Política, Ricardo 

Monreal. “Vamos a debatir, a deliberar sobre el Presupuesto. El 

martes y el miércoles tenemos sesión presencial y semipresencial, 

para discutir y, en su caso, aprobar. Es probable que extendamos 

la sesión del miércoles hasta cuando concluyamos el análisis del 

Proyecto de Presupuesto”. El legislador adelantó que habrá 

ajustes en el gasto. “Yo les había dicho 20 mil millones de pesos, 

quizá rebase los 30 mil millones de pesos, que es el ejercicio que 

estamos haciendo”. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1ylTGROxJA1M6hArR?e=medAjk 
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Hoy se realizará reunión de la Jucopo  
para perfilar trabajo rumbo al PEF 2025 

 
CIUDAD DE MÉXICO (ALEJANDRO CACHO).- Hoy se perfila que a 
las 12 del día inicie la reunión de la Junta de Coordinación Política 
de la Cámara de Diputados para que se pongan de acuerdo 
sobre cuáles van a ser los puntos que se van a subir al Pleno esta 
semana. Uno de ellos es la discusión del proyecto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación 2025, el cual, deberá ser votado 
antes del 15 de diciembre. 
 
 

 
 
 
 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1ykqA9FJ8cLfsEOFH?e=J50uD2 
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Diputados prevén discutir este miércoles el Presupuesto 

2025 
 

CIUDAD DE MÉXICO (PAMELA CERDEIRA).- Este miércoles el pleno 

de la Cámara de Diputados prevé iniciar la discusión del 

Presupuesto 2025. El presidente de la Junta de Coordinación 

Política, Ricardo Monreal, adelantó que podría haber ajustes 

mayores a los 30 mil millones de pesos. 

 

Monreal indicó que podrían ajustar a la baja a órganos 

electorales y autónomos y al Poder Judicial, de igual manera, 

habría una reasignación, fundamentalmente a educación, 

universidades públicas, caminos artesanales e infraestructura 

carretera en el país, campo mexicano y cultura. 

 

https://drive.google.com/file/d/1mcD8pJ4DeWPuVcK_1ZTwcP_Iv

L9qh2Wr/view?usp=sharing 

 

 

  

https://drive.google.com/file/d/1mcD8pJ4DeWPuVcK_1ZTwcP_IvL9qh2Wr/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1mcD8pJ4DeWPuVcK_1ZTwcP_IvL9qh2Wr/view?usp=sharing


 

 

 
 
 

 
Discusión y votación del PEF 2025 concluirá este jueves; se 

prevén reasignaciones por más de 30 mil mdp: Ricardo 
Monreal 

 
 
El diputado Ricardo Monreal Ávila, presidente de la Junta de Coordinación 
Política (Jucopo), señaló que el propósito es concluir este jueves 12 la discusión 
y votación del Presupuesto de Egresos de la Federación (PEF) 2025, en el Pleno, 
con reasignaciones por más de 30 mil millones de pesos (mdp). 
 

 
 
Informó que esta semana habrá sesiones el martes y miércoles de forma 
presencial y semipresencial, y “es probable que extendamos la sesión del 
miércoles hasta cuando concluyamos el análisis del Proyecto de Presupuesto”. 
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Subrayó que él dijo y preveía que habría reasignaciones del orden de los 20 mil 
millones de pesos, pero “quizás rebasen los 30 mil millones de pesos, que es el 
ejercicio que estamos haciendo en este momento”. 
 
Puntualizó que habrá ajustes a la baja en los presupuestos de los órganos 
electorales, del Poder Judicial y de órganos autónomos, y al alza 
fundamentalmente a los rubros de educación –donde se consideran a las 
universidades públicas–, infraestructura carretera, caminos artesanales, 
campo mexicano y cultura. 
 
Respecto al rubro de cultura, detalló que se reasignarán más recursos al 
Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura, y al Instituto Nacional de 
Antropología e Historia. 
 
Añadió que esta semana, también se discutirán y votarán tres leyes 
secundarias de la reforma al Poder Judicial, y tres en materia de igualdad 
sustantiva. 
 
 
https://www.elarsenal.net/?p=1195916 
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Presupuesto se empieza a dictaminar el miércoles: 

quitarán recursos al Poder Judicial y a organismos 

electorales y autónomos 

Además del Presupuesto de Egresos de la Federación para 2025, la Cámara de 

Diputados discutirá esta semana las tres reformas a las leyes secundarias del 

Poder Judicial 

 

La Junta de Coordinación Política (Jucopo) de la Cámara de Diputadas 

determinó que la discusión para determinar el Presupuesto de Egresos de la 

Federación para 2025 comenzará este miércoles 11 de diciembre y se podría 

extender hasta el jueves 12 de diciembre. 

"Nuestro propósito es que el jueves hayamos concluido este ejercicio de 

presupuesto. Entonces estamos en eso, en esa situación, en esa consideración 

de que el jueves podamos concluir", declaró el diputado Ricardo Monreal, 

presidente de la Jucopo.  
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Monreal detalló que se están haciendo ajustes al presupuesto enviado por la 

presidenta Claudia Sheinabum y que se buscará reducir el monto 

designado al Poder Judicial y a los organismos autónomos y electorales. 

Por su parte, los rubros en los que se reasignarán alrededor de 30 mil millones 

de pesos destinados anteriormente a los tres sectores mencionadosson:  

 Educación 

 Universidades públicas 

 Infraestructura carretera 

 Caminos artesanales 

 Campo Mexicano  

 Cultura 

El diputado morenista afirmó que buscará que el presupuesto reasignado 

a Cultura beneficie al Instituto Nacional de Antropología e Historia (INAH) y 

al Instituto Nacional de Bellas Artes (INBAL). 

Monreal declaró que probablemente más tarde enviarían el proyecto de 

presupuesto "para que las comisiones puedan trabajar".  

Además del Presupuesto de Egresos de la Federación para 2025, la Cámara de 

Diputados discutirá esta semana las tres reformas a las leyes secundarias del 

Poder Judicial y otras tres leyes en materia de igualdad sustantiva.  

 

 

 

https://latinus.us/mexico/2024/12/9/presupuesto-se-empieza-dictaminar-el-

miercoles-quitaran-recursos-al-poder-judicial-organismos-electorales-

autonomos-130206.html 



 

 
 
 
 

Presupuesto se empieza a dictaminar el miércoles: quitarán 
recursos al Poder Judicial y a organismos electorales y 

autónomos 
 
 
La Junta de Coordinación Política (Jucopo) de la Cámara de Diputadas 
determinó que la discusión para determinar el Presupuesto de Egresos de la 
Federación para 2025 comenzará este miércoles 11 de diciembre y se podría 
extender hasta el jueves 12 de diciembre. 
 

 
 
"Nuestro propósito es que el jueves hayamos concluido este ejercicio de 
presupuesto. Entonces estamos en eso, en esa situación, en esa consideración 
de que el jueves podamos concluir", declaró el diputado Ricardo Monreal, 
presidente de la Jucopo.  
 
Monreal detalló que se están haciendo ajustes al presupuesto enviado por la 
presidenta Claudia Sheinabum y que se buscará reducir el monto designado al 
Poder Judicial y a los organismos autónomos y electorales. 
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Por su parte, los rubros en los que se reasignarán alrededor de 30 mil millones 
de pesos destinados anteriormente a los tres sectores mencionadosson:  
 
Educación 
Universidades públicas 
Infraestructura carretera 
Caminos artesanales 
Campo Mexicano  
Cultura 
El diputado morenista afirmó que buscará que el presupuesto reasignado a 
Cultura beneficie al Instituto Nacional de Antropología e Historia (INAH) y al 
Instituto Nacional de Bellas Artes (INBAL). 
 
Monreal declaró que probablemente más tarde enviarían el proyecto de 
presupuesto "para que las comisiones puedan trabajar".  
 
Además del Presupuesto de Egresos de la Federación para 2025, la Cámara de 
Diputados discutirá esta semana las tres reformas a las leyes secundarias del 
Poder Judicial y otras tres leyes en materia de igualdad sustantiva. 
 
 
https://latinus.us/mexico/2024/12/9/presupuesto-se-empieza-dictaminar-el-
miercoles-quitaran-recursos-al-poder-judicial-organismos-electorales-
autonomos-130206.html 
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Presupuesto se empieza a dictaminar el miércoles: quitarán 

recursos al Poder Judicial y a organismos electorales y 
autónomos 

 
 
La Junta de Coordinación Política (Jucopo) de la Cámara de Diputadas 
determinó que la discusión para determinar el Presupuesto de Egresos de la 
Federación para 2025 comenzará este miércoles 11 de diciembre y se podría 
extender hasta el jueves 12 de diciembre. 
 

 
 
"Nuestro propósito es que el jueves hayamos concluido este ejercicio de 
presupuesto. Entonces estamos en eso, en esa situación, en esa consideración 
de que el jueves podamos concluir", declaró el diputado Ricardo Monreal, 
presidente de la Jucopo.  
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Monreal detalló que se están haciendo ajustes al presupuesto enviado por la 
presidenta Claudia Sheinabum y que se buscará reducir el monto designado al 
Poder Judicial y a los organismos autónomos y electorales. 
 
Por su parte, los rubros en los que se reasignarán alrededor de 30 mil millones 
de pesos destinados anteriormente a los tres sectores mencionadosson:  
 
Educación 
Universidades públicas 
Infraestructura carretera 
Caminos artesanales 
Campo Mexicano  
Cultura 
El diputado morenista afirmó que buscará que el presupuesto reasignado a 
Cultura beneficie al Instituto Nacional de Antropología e Historia (INAH) y al 
Instituto Nacional de Bellas Artes (INBAL). 
 
Monreal declaró que probablemente más tarde enviarían el proyecto de 
presupuesto "para que las comisiones puedan trabajar". 
 
Además del Presupuesto de Egresos de la Federación para 2025, la Cámara de 
Diputados discutirá esta semana las tres reformas a las leyes secundarias del 
Poder Judicial y otras tres leyes en materia de igualdad sustantiva. 
 
 
https://latinus.us/mexico/2024/12/9/presupuesto-se-empieza-dictaminar-el-
miercoles-quitaran-recursos-al-poder-judicial-organismos-electorales-
autonomos-130206.html 
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PRESUPUESTO DE EGRESOS SE DISCUTIRÁ 
MIÉRCOLES Y JUEVES EN SAN LÁZARO: MONREAL 

 

 
 

El presidente de la Junta de Coordinación Política (Jucopo) en la Cámara de 
Diputados, Ricardo Monreal, informó que el próximo miércoles y jueves se 
discutirá el proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación 2025.  
En conferencia de prensa, el diputado morenista también dio a conocer que 
el día de mañana martes se discutirán las Leyes Secundarias de la reforma al 
Poder Judicial aprobada en el Senado la semana pasada, así como la iniciativa 
enviada por la presidente Claudia Sheinbaum en materia de plataformas 
digitales. 
“Esta semana es muy importante porque vamos a debatir, a deliberar sobre el 
presupuesto. El martes y el miércoles tenemos sesión presencial y 
semipresencial para discutir y, en su caso, aprobar. Es probable que 
extendamos la sesión del miércoles hasta cuando concluyamos el análisis del 
proyecto de presupuesto. Más tarde, espero que ya tengan en la Comisión de 
Presupuesto el proyecto.  
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“Son tres leyes en materia secundaria del Poder Judicial las que vamos a 
discutir y, en su caso, aprobar, y tres también en materia de igualdad 
sustantiva que queremos también concluir. Y el presupuesto, que nuestro 
propósito es que el próximo jueves hayamos concluido este ejercicio de 
presupuesto. Entonces, estamos en eso, en esa situación, en esa 
consideración de que el jueves podamos concluir”, detalló.  
Además, Ricardo Monreal afirmó que habría reasignaciones del orden de los 
20 mil millones de pesos, pero “quizás rebasen los 30 mil millones de pesos, 
que es el ejercicio que estamos haciendo en este momento”.  
Puntualizó que habrá ajustes a la baja en los presupuestos de los órganos 
electorales, del Poder Judicial y de órganos autónomos, y al alza 
fundamentalmente a los rubros de educación, infraestructura carretera, 
caminos artesanales, campo mexicano y cultura.  
 
 
 
https://www.proceso.com.mx/nacional/2024/12/9/presupuesto-de-egresos-
se-discutira-miercoles-jueves-en-san-lazaro-monreal-341797.html 
 
 

https://www.proceso.com.mx/nacional/2024/12/9/presupuesto-de-egresos-se-discutira-miercoles-jueves-en-san-lazaro-monreal-341797.html
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https://www.tallapolitica.com.mx/conferencia-de-prensa-ofrecida-por-ricardo-monreal-avila-presidente-de-

la-junta-de-coordinacion-politica-y-coordinador-del-grupo-parlamentario-de-morena-al-termino-de-la-

reunion-de-la-junta-de-coord/ 
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https://www.tallapolitica.com.mx/discusion-y-votacion-del-pef-2025-concluira-este-jueves-se-preven-

reasignaciones-por-mas-de-30-mil-mdp-ricardo-monreal/ 
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https://voragine.com.mx/2024/12/09/discusion-y-votacion-del-pef-2025-concluira-este-jueves-se-preven-

reasignaciones-por-mas-de-30-mil-mdp-ricardo-monreal/ 
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https://www.notisistema.com/noticias/el-jueves-estara-listo-el-presupuesto-de-egresos-2025-monreal/ 
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https://www.omnia.com.mx/noticia/350474/presup}uesto-se-discutira-el-miercoles-quitaran-recursos-al-

poder-judicial-organi 

 

https://www.omnia.com.mx/noticia/350474/presup%7duesto-se-discutira-el-miercoles-quitaran-recursos-al-poder-judicial-organi
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https://www.lavozdemichoacan.com.mx/pais/san-lazaro/el-miercoles-se-discute-en-lo-general-el-

presupuesto-de-egresos-federal-el-jueves-debate-en-lo-particular/ 

https://www.lavozdemichoacan.com.mx/pais/san-lazaro/el-miercoles-se-discute-en-lo-general-el-presupuesto-de-egresos-federal-el-jueves-debate-en-lo-particular/
https://www.lavozdemichoacan.com.mx/pais/san-lazaro/el-miercoles-se-discute-en-lo-general-el-presupuesto-de-egresos-federal-el-jueves-debate-en-lo-particular/


 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN FECHA 

10/12/24 

PÁGINA 

 13 

PERIÓDICO 

LEGISLATIVO 

 
 

 



 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN FECHA 

10/12/24 

PÁGINA 

 10 

PERIÓDICO 

LEGISLATIVO 

 
 
 

 
 
 
 
 
 



 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN FECHA 

10/12/24 

PÁGINA 

 10 

PERIÓDICO 

LEGISLATIVO 

 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  



 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN FECHA 

10/12/24 

PÁGINA 

 10 

PERIÓDICO 

LEGISLATIVO 

 
 
 

 

 
 

 



 PERIÓDICO 

 

PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 10-12-24  LEGISLATIVO 

MONREAL ADELANTA REASIGNACIÓN DE MÁS DE 30 
MIL MDP EN PEF 2025;  

PRIORIZAN EDUCACIÓN Y CULTURA 
 

 
 
 
Las reasignaciones en el Presupuesto de Egresos de la Federación podrían ser 
por poco más de 30 mil millones de pesos, dijo el coordinador de Morena, 
Ricardo Monreal. 
Añadió que hoy podría enviarse el proyecto a la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública para que lo discuta mañana, y el miércoles 11 de diciembre, 
sea aprobado por el pleno de la Cámara Baja. 
“Un monto, yo les había dicho 20 mil millones de pesos; quizás rebase los 30 
mil millones de pesos, que es el ejercicio que estamos haciendo en este 
momento y que quizás más tarde podamos enviar ya el proyecto de 
presupuesto para que las comisiones puedan trabajar”, dijo. 
Monreal dijo que se recortará el presupuesto del Poder Judicial, del Instituto 
Nacional Electoral (INE) y los siete órganos autónomos que desaparecerán, 
como el Inai y el Instituto Federal de Telecomunicaciones (IFT), entre otros. 
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“Les digo brevemente en dónde estamos intentando reasignar y dónde 
ajustar: ajustar a la baja a órganos electorales, Poder Judicial, órganos 
autónomos, y a la reasignación, fundamentalmente, educación, universidades 
públicas, también infraestructura carretera, caminos artesanales e 
infraestructura carretera en el país, mantenimiento y campo mexicano. 
Además, de cultura, de reasignar más recursos al INAH y al Instituto Nacional 
de Bellas Artes”, comentó. 
 
 
 
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/monreal-adelanta-reasignacion-de-
mas-de-30-mil-mdp-en-pef-2025-priorizan-educacion-y-cultura/ 
 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/monreal-adelanta-reasignacion-de-mas-de-30-mil-mdp-en-pef-2025-priorizan-educacion-y-cultura/
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/monreal-adelanta-reasignacion-de-mas-de-30-mil-mdp-en-pef-2025-priorizan-educacion-y-cultura/
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Da Monreal nueva cifra para reasignación en PEF 
2025 

 

 
 

Ricardo Monreal, coordinador de Morena en San Lázaro, dijo que serán 30 
mil millones de pesos los que reasignarán como parte de la discusión del 
Presupuesto de Egresos de la Federación 2025, cuya discusión comenzará el 
próximo miércoles. 
 
Esta es a tercera ocasión que el también presidente de la Junta de 
Coordinación Política modifica la cifra de la bolsa que buscarán modificar 
como parte del proyecto de gasto que entregó la Secretaria de Hacienda a la 
Cámara de Diputados en septiembre pasado. 
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Originalmente afirmó que serían entre 12 y 15 mil millones de pesos, después 
elevó la cifra a 20 mil millones y este lunes volvió a incrementar el monto a 30 
mil millones de pesos. 
 
"Les había dicho 20 mil millones de pesos; quizá rebase los 30 mil millones de 
pesos, que es el ejercicio que estamos haciendo en este momento", dijo. 
El legislador reiteró que esos recursos los obtendrán de un ajuste a la baja en 
el presupuesto de órganos electorales, del Poder Judicial y de órganos 
autónomos. 
 
Insistió en que las reasignaciones se harán a rubros como educación, 
universidades públicas, infraestructura carretera, caminos artesanales, campo 
y cultura. 
 
Monreal indicó que habrá reasignaciones al Instituto Nacional de 
Antropología e Historia y al Instituto Nacional de Bellas Artes. 
 
El coordinador morenista informó que prevén extender la sesión del próximo 
miércoles para iniciar la discusión del presupuesto para 2025, la cual prevén 
dividir en dos partes. 
 
Se espera que el miércoles sea avalado en lo general y el jueves concluya su 
aprobación con la discusión en lo particular, es decir, con los cambios 
previstos por la mayoría. 
 
Este martes, el rector de la Universidad Autónoma de Tamaulipas, Dámaso 
Anaya Alvarado, se reunió con el Presidente de la Jucopo, Ricardo Monreal, 
para solicitarle más recursos que serán destinados a la construcción de una 
Facultad de Medicina en Ciudad Victoria y un hospital en Tampico. 
 
Detalló que se requerirían 2 mil 500 millones de pesos más, de los cuales 300 
de ellos se destinarán a la construcción del recinto educativo y 3 mil 200 al 
hospital, para su desarrollo en tres años. 
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"Hay una muy buena relación y como Universidad estamos muy acorde a la 
política federal y estatal, sabemos las necesidades, pero también tenemos 
que buscar el apoyo del Gobierno federal y el apoyo estatal para seguirnos 
desarrollando como hasta ahorita lo hemos venido haciendo", declaró a los 
medios. 
 
https://www.reforma.com/da-monreal-nueva-cifra-para-reasignacion-en-pef-

2025/ar2920475?v=2 
 

https://www.reforma.com/da-monreal-nueva-cifra-para-reasignacion-en-pef-2025/ar2920475?v=2
https://www.reforma.com/da-monreal-nueva-cifra-para-reasignacion-en-pef-2025/ar2920475?v=2
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MONREAL ADELANTA REASIGNACIÓN DE MÁS DE 30 
MIL MDP EN PEF 2025; PRIORIZAN  

EDUCACIÓN Y CULTURA 
 

 
 

Las reasignaciones en el Presupuesto de Egresos de la Federación podrían ser 
por poco más de 30 mil millones de pesos, dijo el coordinador de Morena, 
Ricardo Monreal en conferencia este 9 de diciembre del 2025. 
“Les digo brevemente en dónde estamos intentando reasignar y dónde 
ajustar: ajustar a la baja a órganos electorales, Poder Judicial, órganos 
autónomos, y a la reasignación, fundamentalmente, educación, universidades 
públicas. 
También habrá recursos para infraestructura carretera, caminos artesanales 
en el país, mantenimiento y campo mexicano. Además, se incluye a la cultura, 
de reasignar más recursos al INAH y al Instituto Nacional de Bellas Artes”, 
comentó. 
 
 
https://unomasuno.com.mx/monreal-adelanta-reasignacion-de-mas-de-30-
mil-mdp-en-pef-2025-priorizan-educacion-y-cultura/ 
 

https://unomasuno.com.mx/monreal-adelanta-reasignacion-de-mas-de-30-mil-mdp-en-pef-2025-priorizan-educacion-y-cultura/
https://unomasuno.com.mx/monreal-adelanta-reasignacion-de-mas-de-30-mil-mdp-en-pef-2025-priorizan-educacion-y-cultura/


 

 

 
 
 

 
Monreal confirma que ajustes presupuestales se aplicarán a 

INE y PJF 
 

 
Al informar que el monto de los ajustes presupuestales en los próximos días 
podría ascender a 30 millones de pesos, el jefe de Morena en la Cámara de 
Diputados, Ricardo Monreal Ávila, confirmó que los recortes al proyecto de 
egresos para 2025 se aplicaría a INE, Poder Judicial y órganos autónomos. 
 

 
 
Como lo adelantó en su edición de este lunes Excélsior, el también presidente 
de la Junta de Coordinación Política (JUCOPO) dijo que de esos ajustes a la baja 
saldrán los recursos al alza para educación, universidades públicas,  
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infraestructura carretera, caminos artesanales, mantenimiento, campo 
mexicano y para INAH e INBA. 
 
Se espera que el dictamen sea aprobado este martes en la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Pública y pasaría al pleno de los 500 diputados el 
miércoles 11 de diciembre. 
 
El diputado Monreal confió en que la votación en lo general y en lo particular 
podría quedar concluida el jueves 12 de diciembre. 
 
En breves declaraciones, comentó: “Les digo brevemente en dónde estamos 
intentando reasignar y dónde ajustar: ajustar a la baja a órganos electorales, 
Poder Judicial, órganos autónomos, y a la reasignación, fundamentalmente, 
educación, universidades públicas, también infraestructura carretera, caminos 
artesanales e infraestructura carretera en el país, mantenimiento y campo 
mexicano. Además, de cultura, de reasignar más recursos al INAH y al Instituto 
Nacional de Bellas Artes. 
 
Había dicho que las reasignaciones serían por 20 mil millones de pesos; pero 
quizás rebase los 30 mil millones de pesos, que es el ejercicio que estamos 
haciendo en este momento y que quizás más tarde podamos enviar ya el 
proyecto de presupuesto para que las comisiones puedan trabajar.”, adelantó 
el jefe de la mayoría morenista. 
 
En la sesión de la asamblea de los diputados este martes estarían 
concretándose las votaciones a favor de las leyes secundaria en materia del 
Poder Judicial que les envió el Senado, así como la relacionada con derechos 
laborales en plataformas digitales, de la que San Lázaro es Cámara de origen. 
 
Para el miércoles se avalarían las reformas relacionadas con igualdad salarial y 
violencia en materia de género que previamente aprobaron los senadores. 
 
 
https://www.imagenradio.com.mx/monreal-confirma-que-ajustes-
presupuestales-se-aplicaran-ine-y-pjf 
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Confirma Ricardo Monreal que habrá resignación de 20 

mmd al Presupuesto de Egresos 
 

CIUDAD DE MÉXICO (CARLOS ZÚÑIGA).- El presidente de la Junta 

de Coordinación Política de la Cámara de Diputados, Ricardo 

Monreal, informó que habrá reasignaciones por más de 20 mil 

millones de pesos en el Presupuesto de Egresos 2025. “Sí habrá 

ajustes, yo he estado hablando en un rubro general de 20 mil 

millones de pesos y estamos intentando sea un poco más, vamos 

a ajustar a la baja algunos órganos del Estado y organismos 

autónomos como son la Judicatura, la Suprema Corte, los 

órganos autónomos que están en extinción y algunos otros 

donde estamos buscando cómo ajustarlos sin poner en riesgo su 

funcionamiento” explicó Monreal Ávila. 

 

 

 
https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!9550?cid=75F18D326

4FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!9550&authkey=!AHRKUrUnDVKj3sw&ithint=

video&e=Bz2Lr3 

 

 

https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!9550?cid=75F18D3264FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!9550&authkey=!AHRKUrUnDVKj3sw&ithint=video&e=Bz2Lr3
https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!9550?cid=75F18D3264FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!9550&authkey=!AHRKUrUnDVKj3sw&ithint=video&e=Bz2Lr3
https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!9550?cid=75F18D3264FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!9550&authkey=!AHRKUrUnDVKj3sw&ithint=video&e=Bz2Lr3


 

 

 
 
 

 
Esta semana, sale el Presupuesto 2025; ajustes pueden 

superar los 30 mil millones 

 
 
La Cámara de Diputados prevé iniciar la discusión del Presupuesto 2025 en el 
Pleno, el próximo miércoles 11 de diciembre, indicó el presidente de la Junta 
de Coordinación Política, Ricardo Monreal. 
 

 
 
Indicó que esa sesión podría extenderse hasta el jueves 12 de diciembre, con 
el fin de aprobar lo antes posible el paquete económico del año entrante, en 
su conjunto. 
 
Recortes y reasignaciones por 30 mil millones de pesos 
El también coordinador de la bancada de Morena, indicó que el monto de los 
ajustes al paquete económico, podría ser mayor a 30 mil millones de pesos. 
 
Recordó que inicialmente, se perfilaban reasignaciones por aproximadamente 
20 mil millones de pesos, pero la cifra podría superar los 30 mil millones. 
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“Un monto, yo les había dicho 20 mil millones de pesos, quizás rebase los 30 
mil millones de pesos, que es el ejercicio que estamos haciendo en este 
momento y que quizás más tarde podamos enviar ya el proyecto de 
presupuesto para que las comisiones puedan ya trabajar”, anotó. 
 
Insistió en que ese dinero saldrá de recortes a organismos autónomos, y se 
utilizará para completar el gasto en universidades, carreteras, cultura y al 
campo, entre otros sectores. 
 
“Ajustar a la baja a órganos electorales, Poder Judicial, órganos autónomos y a 
la reasignación, fundamentalmente educación, universidades públicas, 
también infraestructura carretera, caminos artesanales e infraestructura 
carretera en el país mantenimiento y campo mexicano, además de cultura”, 
anotó. 
 
En el caso de la cultura, hizo mención específica del Instituto Nacional de Bellas 
Artes (INBAL) y el Instituto Nacional de Antropología e Historia (INAH). 
 
Dos sesiones ordinarias el martes 
En el marco de la reunión de coordinadores, manifestó que por el momento, 
este martes 10 de diciembre se tienen previstas dos sesiones en el Pleno. 
 
En la primera, se avalará la designación del titular del Órgano Interno de 
Control del Instituto Nacional Electoral (INE). 
 
También se dará declaratoria de publicidad a los dictámenes de tres leyes 
secundarias de la reforma al Poder Judicial. 
 
Asimismo, se emitirá la declaratoria de constitucionalidad de la reforma que 
extingue organismos autónomos. 
 
Incluso, los diputados tienen previsto ocupar más tiempo en la presentación 
de iniciativas de reforma. 
 
Segunda sesión del martes 
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En la segunda sesión ordinaria de este martes, se discutirán y votarán los 
dictámenes a los que minutos antes se dio declaratoria. 
 
Así, se aprobarán de manera exprés las reformas a la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, asociada al Poder Judicial; la Ley de Carrera 
Judicial del Poder Judicial de la Federación y la nueva Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación. 
 
También se prevé aprobar la reforma laboral que regulará el trabajo en 
plataformas digitales. 
 
 
https://mvsnoticias.com/nacional/2024/12/9/esta-semana-sale-el-
presupuesto-2025-ajustes-pueden-superar-los-30-mil-millones-669201.html 
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Adelanta Ricardo Monreal que sí reasignarán poco más 

de 30 mmp del Presupuesto 2025 
 

CIUDAD DE MÉXICO (CARLOS LORET DE MOLA).- El presidente de 

la Junta de Coordinación Política de la Cámara de Diputados, 

Ricardo Monreal, adelantó que los legisladores sí van a modificar 

la propuesta original del Presupuesto 2025, pues se van a 

reasignar un poco más de 30 mil millones de pesos. Luego de 

sostener un encuentro con los líderes parlamentarios de todas las 

fuerzas políticas, el morenista reiteró que las entidades van a 

tener más dinero, que van a retirar recursos del INE, del Poder 

Judicial y de los órganos autónomos que están por desaparecer 

y explicó que parte de ese montó se va a destinar a diversas 

áreas. 

 

 
https://drive.google.com/file/d/11J8UWUieqk_bP2CjV35uQ_XYiyAkCqH1/view 

 

https://drive.google.com/file/d/11J8UWUieqk_bP2CjV35uQ_XYiyAkCqH1/view
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https://lasillarota.com/nacion/2024/12/9/habra-recortes-en-organos-electorales-autonomos-en-el-pjf-

monreal-513623.html 

https://lasillarota.com/nacion/2024/12/9/habra-recortes-en-organos-electorales-autonomos-en-el-pjf-monreal-513623.html
https://lasillarota.com/nacion/2024/12/9/habra-recortes-en-organos-electorales-autonomos-en-el-pjf-monreal-513623.html
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Habrá recortes en órganos electorales y autónomos y 

en el PJF: Monreal 

Monreal explicó que la reasignación será para la educación, por lo que 

las universidades públicas recibirán más presupuesto del inicialmente 

programado en el proyecto que presentó la SHCP el 15 de noviembre 

pasado 

 

 

El presidente de la Junta de Coordinación Política de la Cámara de 

Diputados, el morenista Ricardo Monreal, informó que habrá 

modificaciones en el proyecto de presupuesto propuesto por la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, por un monto que puede llegar 

a ser de 30 mil millones de pesos. 

En un breve mensaje, Monreal dijo que los órganos electorales y 

autónomos, así como el Poder Judicial de la Federación, serán los que 



 

LEGISLATIVO 10/12/24  

sufrirán los recortes y recibirán menos presupuesto del propuesto para 

el 2025. 

“Se va “a ajustar a la baja a los órganos electorales, al Poder Judicial 

y a los órganos autónomos”, explicó el también coordinador del 

grupo parlamentario de Morena. 

Con estos recortes, se podrá dar mayores recursos a otras áreas. Monreal 

explicó que la reasignación será para la educación, por lo que las 

universidades públicas recibirán más presupuesto del inicialmente 

programado en el proyecto que presentó la SHCP el 15 de noviembre 

pasado. 

También habrá un aumento para la infraestructura carretera y su 

mantenimiento, para la construcción de caminos artesanales, así como 

para el campo -donde Monreal no explicó a cuáles rubros se destinarán 

más recursos - y la cultura. 

En este sector el diputado fue más específico e informó que se asignarán 

más recursos al Instituto Nacional de Antropología e Historia, así como 

al Bellas Artes y de Literatura. 

El día de la Virgen de Guadalupe estará el presupuesto 

Monreal también adelantó que el presupuesto estará listo a más tardar 

el 12 de diciembre. Delineó la ruta que los legisladores seguirán para 

conseguir el objetivo. El martes 10 y el miércoles 11 habrá sesión 

presencial y semipresencial para discutir y aprobar tres leyes en materia 

secundaria del Poder Judicial y tres en materia de igualdad sustantiva. 

Y el mismo miércoles iniciaría la discusión y votación del dictamen del 

presupuesto, cuya redacción trabajan las comisiones unidas de 

Presupuesto y Cuenta Pública y la de Hacienda y Crédito Público. Esta 



 

LEGISLATIVO 10/12/24  

sesión se podría alargar hasta el jueves, pero ese día habrá presupuesto, 

remarcó Monreal. 

Respecto al monto de reasignaciones, será de entre 20 mil y 30 mil 

millones de pesos, quizá rebase esta última cifra, pero es algo que se 

verá más tarde el proyecto de presupuesto para que las comisiones 

puedan trabajar, dijo. 

Con este anunciado recorte a órganos electorales, el Instituto Nacional 

Electoral podría recibir menos de los 13 mil millones de pesos que 

solicitó para la organización y realización de la elección del Poder Judicial 

Federal, programada para junio de 2025, un proceso inédito porque se 

elegirá mediante voto popular a jueces, magistrados y ministros. 

 

 

 

 

https://lasillarota.com/nacion/2024/12/9/habra-recortes-en-organos-

electorales-autonomos-en-el-pjf-monreal-513623.html 
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https://lineapolitica.com/ajustes-en-el-presupuesto-podria-rebasar-los-30-mmp-monreal/ 

 

 

 

 

https://lineapolitica.com/ajustes-en-el-presupuesto-podria-rebasar-los-30-mmp-monreal/


 

 
 
 
 

Ajustes en el presupuesto podría rebasar los 30 
MMP, Monreal 

 

 
 
Los legisladores buscan concluir este jueves 12 la discusión y votación del Presupuesto de 
Egresos de la Federación (PEF) 2025, en el Pleno, con reasignaciones por más de 30 mil 
millones de pesos (mdp), anticipó Ricardo Monreal Ávila, presidente de la Junta de 
Coordinación Política (Jucopo), por lo que esta semana habrá sesiones el martes y miércoles 
de forma presencial y semipresencial, y “es probable que extendamos la sesión del 
miércoles hasta cuando concluyamos el análisis del Proyecto de Presupuesto”. 
 
En conferencia de prensa, el líder parlamentario explicó que él preveía que habría 
reasignaciones del orden de los 20 mil millones de pesos, pero “quizás rebasen los 30 mil 
millones de pesos, que es el ejercicio que estamos haciendo en este momento, y que quizás 
más tarde podamos enviar ya el proyecto de presupuesto para que las comisiones puedan 
trabajar», concluyó Monreal Ávila”. 
 
Destacó que habrá ajustes a la baja en los presupuestos de los órganos electorales, del Poder 
Judicial y de órganos autónomos, y al alza fundamentalmente a los rubros de educación –
donde se consideran a las universidades públicas–, infraestructura carretera, caminos 
artesanales, campo mexicano y cultura. 
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En cuanto al rubro de cultura, detalló que se reasignarán más recursos al Instituto Nacional 
de Bellas Artes y Literatura, y al Instituto Nacional de Antropología e Historia. 
 
Monreal Ávila, agregó que esta semana, también se discutirán y votarán tres leyes 
secundarias de la reforma al Poder Judicial, y tres en materia de igualdad sustantiva. 
 
https://lineapolitica.com/ajustes-en-el-presupuesto-podria-rebasar-los-30-mmp-monreal/     
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Monreal adelanta reasignación de más de 30 mil mdp en PEF 2025; priorizan educación y cultura 

 

https://www.msn.com/es-mx/dinero/noticias/monreal-adelanta-reasignaci%C3%B3n-de-m%C3%A1s-de-30-mil-mdp-en-pef-2025-priorizan-educaci%C3%B3n-y-cultura/ar-AA1vyICL


 

 
 
 
 

Avanza en comisión de San Lázaro reforma para 
regular plataformas digitales; prevén votarla este 

martes 
 

 
 
La Comisión de Trabajo y Previsión Social de la Cámara de Diputados avaló por 26 votos a 
favor y cero en contra, la iniciativa de la presidenta Claudia Sheinbaum que establece una 
regulación a las plataformas digitales que prestan servicio de transporte de personas o 
repartidores de comida, como Uber o Didi. 
 
A través de la modificación de los artículos 49, 50, 127 y 997-B de la Ley Federal del Trabajo, 
se busca que las plataformas digitales indemnicen con tres meses de salario a los 
trabajadores que despida. 
 
También deberán considerarlos en el reparto de utilidades, e inscribir a sus trabajadores 
ante el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS); realizar las aportaciones al Fondo 
Nacional de Vivienda para los Trabajadores, y establecer mecanismos de capacitación. 
 
Además, las plataformas digitales tendrán prohibido dar trabajo a menores de 18 años. 
 
La Junta de Coordinador Política (Jucopo) de la Cámara de Diputados aprobó que este 
martes si discuta y vote en el pleno la reforma para regular la situación laboral de los 
empleados de plataformas digitales. 
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En los acuerdos de la Jucopo, se determinó que en la sesión de este martes 10 de diciembre 
se designará al titular del Órgano Interno de Control (OIC) del Instituto Nacional Electoral 
(INE), se emitirá la declaratoria de constitucionalidad de la reforma en materia de 
simplificación orgánica; la declaratoria de publicidad de la reforma a la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas; así como la declaratoria por las que se expiden la Ley de 
Carrera Judicial del Poder Judicial de la Federación y la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Tras emitir las declaratorias, se procederá a una segunda sesión, para debatir y votar en el 
pleno las reformas a la Ley General de Responsabilidades Administrativas, Ley de Carrera 
Judicial del Poder Judicial de la Federación, Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación 
y de la Comisión de Trabajo y Previsión Social, en materia de plataformas digitales. 
 
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/avanza-en-comision-de-san-lazaro-reforma-para-
regular-plataformas-digitales-preven-votarla-este-martes/    
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Avanza en comisión de San Lázaro regulación de plataformas digitales 

https://es-us.noticias.yahoo.com/avanza-comisi%C3%B3n-san-l%C3%A1zaro-regulaci%C3%B3n-132747965.html
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Comentario / Ricardo Monreal (Coordinador de 

Diputados – Morena) 
 

CIUDAD DE MÉXICO (ÓSCAR MARIO BEBTETA).- “La conversación 

entre la presidenta Claudia Sheinbaum y el presidente electo 

Donald Trump, para mí y para nosotros -la mayoría legislativa-, no 

hay contradicción entre lo que ambos expresaron respecto al 

tema migratorio”. 

 

“Lo aclaro y, también, hoy por la mañana lo aclaró la Presidenta, 

la caravana migrante no llegará a los Estados Unidos porque será 

atendida en México. No se le detendrá ni reprimirá, sino que se le 

brindará atención conforme a nuestra política migratoria”. 

 

“Con el gobierno del señor Trump (se reiteró), habrá 

cooperación, colaboración y coordinación, pero esto no se 

traducirá ni en subordinación, ni en sumisión, ni menos 

dominación”. 

 

https://drive.google.com/file/d/1Gvjj1VQSO2OLJj2W3ICG5UO1w

bDWFqcD/view?usp=sharing 

 

 

  

https://drive.google.com/file/d/1Gvjj1VQSO2OLJj2W3ICG5UO1wbDWFqcD/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1Gvjj1VQSO2OLJj2W3ICG5UO1wbDWFqcD/view?usp=sharing
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Entrevista / Francisco Burgoa (Abogado 

constitucionalista) 
 

CIUDAD DE MÉXICO (ÓSCAR MARIO BETETA).- “El Comité de 

Evaluación del Poder Legislativo tuvo 12 días para poder 

presentar esta lista. Ya que el Comité publica este listado, resulta 

que tiene errores que a mí me resultan imperdonables e 

inadmisibles porque, además de la demora de opacidad, se 

supone que tiene que dar certeza de todo este proceso inédito”. 

 

“La lista nominal de electores tiene 100 millones de ciudadanas y 

ciudadanos, Ricardo Monreal ha comentado que él espera que 

participen 50 millones, lo cual me parece que de ninguna 

manera. Si realmente la ciudadanía que votó por la reforma 

judicial, que son los 36 millones, yo esperaría que cuando menos 

esos 36 millones vayan a las urnas, pero tampoco que eso 

ocurra”. 

 

https://drive.google.com/file/d/1XpjMLItwL293p3_JyCEQVdzz9h4

d5mZJ/view?usp=sharing 

 

 

  

https://drive.google.com/file/d/1XpjMLItwL293p3_JyCEQVdzz9h4d5mZJ/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1XpjMLItwL293p3_JyCEQVdzz9h4d5mZJ/view?usp=sharing


 

 

 
 
 

 
Diputados darán 'fast track' a leyes secundarias de la 

reforma judicial 
 
 
La Junta de Coordinación Política determinó los temas por avalar en el Pleno, 
en las dos primeras sesiones ordinarias que habrá esta semana en la Cámara 
de Diputados. este martes 10 de diciembre, en el marco del cierre de los 
trabajos ordinarios.  
 

 
 
A toda prisa, los diputados federales realizarán una primera sesión para dar 
trámite de publicidad a los dictámenes de tres leyes secundarias de la reforma 
judicial, que hasta la tarde de este lunes 9 de diciembre no se habían 
dictaminado en comisiones.  
 
Se trata de la nueva Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, la Ley de 
Carrera Judicial del Poder Judicial de la Federación, así como reformas a la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas. 
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Dichas reformas, provenientes del Senado como Cámara de Origen, serán 
discutidas la tarde de este lunes, en una sesión extraordinaria de la Comisión 
de Justicia. 
 
También programaron la declaratoria de publicidad de dictamen aprobado en 
la Comisión de Trabajo este lunes, que regulará el trabajo en plataformas 
digitales. 
 
Leyes judiciales  
En redes sociales y en declaraciones en el recinto, el presidente de la Junta de 
Coordinación Política de la Cámara, Ricardo Monreal, destacó la aprobación de 
más leyes reglamentarias de la reforma al Poder Judicial.  
 
“ La Junta de Coordinación Política de la @Mx_Diputados acordó el desarrollo 
de diversas sesiones ordinarias para esta semana. Mañana designaremos 
titular del Órgano Interno de Control del INE y discutiremos las reformas 
secundarias en materia del Poder Judicial de la Federación”, expresó en su 
cuenta en la red social X, antes Twitter, @RicardoMonrealA.  
 
En tanto, desde la Cámara, al finalizar la reunión de líderes parlamentarios, 
Monreal Ávila refrendó la programación de los trabajos en el Pleno para este 
martes. Lo cual incluye, abundó, reformas en materia de igualdad sustantiva. 
Aunado a ello, agregó, se prevé aprobar en el Pleno de la Cámara, entre el 
miércoles 11 y el jueves 12 de diciembre, el Presupuesto de Egresos 2025.  
 
“Tres leyes en materia secundaria del Poder Judicial, las que vamos a discutir y 
en su caso aprobar, y tres también en materia de igualdad sustantiva, 
queremos también concluir. Y el presupuesto que nuestro propósito es que el 
próximo jueves hayamos concluido este ejercicio de presupuesto”, adelantó. 
 
 
https://mvsnoticias.com/nacional/2024/12/9/diputados-daran-fast-track-
leyes-secundarias-de-la-reforma-judicial-669206.html 
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Diputados alistan confirmación de extinción de 

organismos autónomos 

La Junta de Coordinación Política de San Lázaro programó en la sesión 

ordinaria de este martes 10 de diciembre, la emisión de la declaratoria 

de constitucionalidad de esa norma 

 

La Cámara de Diputados confirmará la extinción de siete organismos 

autónomos avalada en días anteriores en ese recinto, en el Senado y en 

al menos 17 congresos de las entidades federativas. 

La Junta de Coordinación Política de San Lázaro programó en la sesión 

ordinaria de este martes 10 de diciembre, la emisión de la declaratoria 

de constitucionalidad de esa norma. 

Lo anterior, luego de que el Senado de la República recibiera 

notificación formal del voto aprobatorio del decreto señalado, por 
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parte de 20 legislaturas estatales, y un voto negativo, del Congreso de 

Baja California. 

La eliminación del Instituto Nacional de Transparencia (INAI), del 

Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social 

(CONEVAL), la Comisión Federal de Competencia Económica (COFECE), 

el Instituto Federal de Telecomunicaciones (IFT). 

Así como la desaparición de las comisiones Nacional de Hidrocarburos 

(CNH) y Reguladora de Energía (CRE), y el organismo de Mejora 

Educativa, Mejoredu, será notificada formalmente a la Presidencia de la 

República. 

Lo anterior, con el propósito de que la extinción de siete organismos 

autónomos sea publicada en el Diario Oficial de la Federación (DOF) 

y la decisión entre en vigor. 

 

 

 

https://mvsnoticias.com/nacional/2024/12/9/diputados-alistan-

confirmacion-de-extincion-de-organismos-autonomos-669176.html 



 

 
 
 
 

¿Por qué no se ha publicado en el DOF la extinción del Inai, 
IFT, Cofece…? 

 
 
La extinción de los organismos constitucionalmente autónomos, como el Inai, 
avanza. Luego de ser aprobada en la Cámara de Diputados y Senadores y ser 
aprobada por 17 congresos estatales y regresar la minuta a la Cámara de 
Diputados, este 10 de diciembre será declarada su constitucionalidad, afirmó 
el coordinador parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, Rubén 
Moreira. 
 
“No se ha hecho la declaratoria de constitucionalidad, pero se va a hacer 
mañana (martes). Eso nos dijeron en la Junta de Coordinación Política. Una vez 
que se declara, se manda a la presidenta Claudia Sheinbaum, que la promulga 
y la manda a publicar”, explicó el priista. 
 
En cuanto se declare la constitucionalidad, la presidenta tiene un plazo de 30 
días para publicarla. En caso de no hacerlo, entonces también puede hacerlo 
el presidente de la Cámara de Diputados, que es Ricardo Monreal, explicó por 
su parte Federico Döring. 
 
Además del Inai, los otros organismos que serán desaparecidos son el Instituto 
Federal de Telecomunicaciones, el IFT; el Consejo Nacional de Evaluación de la 
Política de Desarrollo Social, el Coneval; las comisiones Federal de 
Competencia Económica, la Cofece; la de Mejora Continua de la Educación, 
Mejoredu; la Reguladora de Energía, la CRE y la de Hidrocarburos, CNH. 
 
Sin embargo, hay dos excepciones. Son el IFT y la Cofece, los cuales seguirán 
sus funciones, aunque con otro nombre y adscritos a dependencias. Las 
funciones del instituto serán asumidas por la Agencia de Transformación Digital 
y Telecomunicaciones, que a su vez dependerá de la Secretaría de 
Infraestructura, Comunicaciones y Transportes. La comisión será parte de la 
Secretaría de Economía. 
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Siguen sin hacer declaratoria de Ley de Salarios Mínimos Profesionales 
El coordinador del grupo parlamentario del PRI, Rubén Moreira, reiteró que el 
proceso para la declaratoria de constitucionalidad de la ley para la desaparición 
de los llamados Ocas va conforme a lo planeado, pero en contraste la 
declaratoria de constitucionalidad del salario mínimo profesional para 
maestros de nivel básico de tiempo completo, médicos, enfermeros, policías e 
integrantes de la Guardias Nacional, aún no se ha hecho. 
 
“Es este salario que se votó para profesores, policías, doctores, enfermeras y 
soldados. Es este salario con el que se estaría garantizando el salario mínimo 
profesional para ellos y que esté en la Constitución. La minuta ya hizo el 
recorrido, hasta donde yo me imagino de todos los estados o de una buena 
parte y no se ha hecho la declaratoria. Además de que es la única iniciativa de 
la cual no le dan prisa y que en la noche salen todos, con esa no”, explicó 
Moreira. 
 
El legislador informó que el plazo para hacerlo durante este periodo legislativo 
vence el viernes 13, pero reiteró que no ve prisa para hacerlo, y lo atribuyó a 
que el grupo mayoritario de Morena no quiere hacerlo para no incluirlo en el 
presupuesto de 2025. 
 
 
https://lasillarota.com/nacion/2024/12/9/por-que-no-se-ha-publicado-en-el-
dof-la-extincion-del-inai-ift-cofece-513643.html 
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Atacan a diputado del PVEM, Benito Aguas Atlahua, en 
Veracruz 

 
 
La noche de este lunes, el diputado del PVEM, Benito Aguas Atlahua, fue 
atacado en Zongolica, Veracruz, mientras circulaba sobre la carretera que 
conduce a la comunidad de Tepenacaxtla. 
 

 
 
De acuerdo con datos preliminares, los hechos ocurrieron en Tepenacaxtla, 
comunidad de Zongolica, en donde el político recibió la menos un disparo que 
pone en peligro su vida. 
 
Tras el hecho, el congresista fue trasladado en helicóptero para recibir atención 
médica. Hasta el momento, el estado de salud de Aguas Atlahua, es grave al 
haber recibido un impacto en la cabeza. 
 
Tras ataque a Benito Aguas, ‘no habrá impunidad’: FGE Veracruz 
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A través de sus redes sociales, la Fiscalía de Veracruz confirmó los hechos y 
puntualizó que ya abrió una carpeta de investigación para esclarecer el ataque 
hacia el diputado veracruzano. 
 
“La Fiscalía General del Estado informa que se ha iniciado una carpeta de 
investigación en relación con un reporte de agresión con arma de fuego, en el 
que resultó lesionado el diputado federal por el distrito 18 de Zongolica, B.A.A”. 
 
Detalló que fiscales, peritos y elementos de la Policía Ministerial se encuentran 
realizando las diligencias correspondientes para esclarecer los hechos. 
 
“La Fiscalía General afirma que no habrá impunidad”, puntualizó la FGE al 
finalizar su comunicado. 
 
Ricardo Monreal lamenta ataque contra Benito Aguas 
También a través de redes sociales, el líder de Morena en la Cámara de 
Diputados, Ricardo Monreal, dio a conocer los hechos y lamentó el ataque 
contra el congresista. 
 
Por su parte, el Partido Revolucionario Institucional (PRI) también lamentó los 
hechos e hizo un llamado urgente a las autoridades “para que esclarezcan 
este atentado y lleven ante la justicia a los responsables”. 
 
De acuerdo con información oficial, Benito Aguas Atlahua, del Partido Verde, 
está recibiendo atención médica en este momento, tras este atentando en su 
contra donde, la menos se sabe, recibió un impacto de bala en la cabeza. 
 
 
https://mvsnoticias.com/nacional/estados/2024/12/9/atacan-diputado-del-
pvem-benito-aguas-atlahuaenveracruz-669248.html 
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Balean al diputado Benito Aguas, del PVEM; recibió un 

disparo en la cabeza y se reporta grave 

 
 
La tarde de este lunes, Benito Aguas Atlahua, diputado del Partido Verde, fue 
baleado afuera de su domicilio ubicado en la comunidad de Tepenacaxtla, que 
pertenece al municipio de Zongolica, Veracruz. 
 

 
 
Juan Licea, colaborador del legislador, comentó a Latinus que el legislador se 
encontraba en su vivienda con otra persona y hasta ahí llegó un hombre 
armado a bordo de una motocicleta para dispararles. 
 
Aguas Atlahua fue trasladado de emergencia al hospital de zona de Zongolica 
y es reportado como grave luego de recibir dos impactos de bala, mientras que 
la persona que estaba con él, murió luego del ataque, de acuerdo a Juan Licea, 
asesor del morenista. 
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Tepenacaxtla, es una comunidad que colinda con el municipio de Tezonapa, 
catalogado como un foco rojo por la presencia del crimen organizado. 
 
“Es donde impera la ley de la delincuencia”, confirmó Licea.  
 
Hace unos minutos, Ricardo Monreal Ávila fue informado de la agresión en 
contra de Aguas Atlahua, por lo que se espera un pronunciamiento del 
coordinador de Morena. 
 
Licea comentó que autoridades de Zongolica confirmaron que el diputado del 
PVEM, quien ganó su distrito con la coalición conformada con Morena y PT, 
sigue con reporte médico como grave. 
 
Y confirmó que el diputado Aguas fue trasladado a un hospital de 
especialidades en Orizaba, Veracruz, en calidad de "muy grave". 
 
 
Aguas Atlagua es un líder indígena náhuatl, quien ha promovido distintos 
programas sociales en comunidades marginadas de la Sierra de Zongolica. 
 
La Fiscalía General de Justicia de Veracruz informó hace unos minutos que 
abrió una carpeta de investigación por la agresión con arma de fuego contra el 
diputado federal por el distrito 18 de Zongolica. 
 
 
https://latinus.us/mexico/2024/12/9/balean-al-diputado-benito-aguas-del-
pvem-recibio-un-disparo-en-la-cabeza-se-reporta-grave-130245.html 
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Atacan a balazos a Benito Aguas Atlahua, diputado federal del Partido Verde en Zongolica, 

Veracruz - Infobae 

 

 

https://www.infobae.com/mexico/2024/12/10/atacan-a-balazos-a-benito-aguas-atlahua-diputado-federal-del-partido-verde-en-zongolica-veracruz/
https://www.infobae.com/mexico/2024/12/10/atacan-a-balazos-a-benito-aguas-atlahua-diputado-federal-del-partido-verde-en-zongolica-veracruz/
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Confirman muerte de Benito Aguas Atlahua, diputado federal de Veracruz, tras ataque a balazos - 

Infobae 

https://www.infobae.com/mexico/2024/12/10/confirman-muerte-de-benito-aguas-atlahua-diputado-federal-de-veracruz-tras-ataque-a-balazos/
https://www.infobae.com/mexico/2024/12/10/confirman-muerte-de-benito-aguas-atlahua-diputado-federal-de-veracruz-tras-ataque-a-balazos/
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Ricardo Monreal condena atentado contra Benito Aguas Atlahua, diputado del PVEM: “Habrá 

justicia” - Infobae 

 

https://www.infobae.com/mexico/2024/12/10/ricardo-monreal-condena-atentado-contra-benito-aguas-atlahua-diputado-del-pvem-habra-justicia/
https://www.infobae.com/mexico/2024/12/10/ricardo-monreal-condena-atentado-contra-benito-aguas-atlahua-diputado-del-pvem-habra-justicia/
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https://ljz.mx/09/12/2024/aboga-diputada-por-redistribucion-de-presupuesto-2025-para-zacatecas/ 
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Critican PAN en San Lázaro política exterior y 
diplomacia 

 
 

 
 
La coordinadora del grupo parlamentario de Acción Nacional (PAN) en la Cámara de 
Diputados, Noemí Luna Ayala, consideró que el régimen morenista ha colocado a México en 
una difícil situación en el ámbito internacional y la diplomacia. 
 
Sin embargo, aclaró que eso no significa que otras naciones unilateralmente puedan 
involucrarse, por lo que aseguró que el PAN hará todo lo posible para impedir la injerencia 
extranjera y garantizar el principio de no intervención. 
 
Aclaró, sin embargo, que aunque en el PAN no coinciden con el proyecto de nación de quien 
ahora gobierna, su convicción es la soberanía nacional. 
 
“Por lo que la dirigencia encabezada por Jorge Romero -igual que en otros momentos 
difíciles de la historia-, hoy cierra filas y estamos dispuestos a luchar al lado del gobierno por 
defender a la Patria. En eso, sí coincidimos. 
 
“Hemos criticado severamente el desafortunado manejo que la mal llamada cuarta 
transformación tiene en materia de política exterior” y que cometió, dijo, el presidente 
anterior y sigue haciendo la actual mandataria. 
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“Ambos tienen posturas ideológicas personalísimas y sus declaraciones y apatía como 
líderes del gobierno debilitaron las relaciones internacionales y enfrentaron a México con 
varios países”, dijo Luna Ayala en un comunicado. 
 
Uno de los varios errores que han cometido, abundó la coordinadora del PAN en San Lázaro, 
es el llamado plan C, porque viola acuerdos internacionales por las reformas 
constitucionales que permiten el monopolio eléctrico, debilita al Poder Judicial y extingue 
organismos autónomos. 
 
Explicó que el plan C en especial quebranta disposiciones del Tratado de Libre Comercio para 
América del Norte (TLCAN), que en menos de un mes cumplirá 31 años de operación en 
beneficio de México, Estados Unidos y Canadá. 
 
Al hacer una lista de los errores cometidos en materia internacional en el sexenio anterior y 
en los tres meses del presente, la diputada federal se refirió a la exigencia del gobierno 
morenista a España de disculparse por la conquista de México y que ha sido severamente 
criticado. 
 
También lamentó la decisión del Gobierno Federal por conceder asilo político a los 
presidentes destituidos de Perú, Pedro Castillo, y Bolivia, Evo Morales; así como el refugio 
dado en la Embajada Mexicana de Quito al ex vicepresidente de Ecuador sentenciado por 
casos de corrupción, Jorge Glas, lo que provocó el asalto a la Embajada mexicana. 
 
Además, continuó Luna Ayala, está el apoyo del anterior sexenio morenista a las dictaduras 
de Venezuela, Cuba y Nicaragua lo que generó conflictos internacionales. 
 
“Incluso, López Obrador no asistió a la Cumbre de las Américas, organizada en el 2022 por 
USA, bajo el pretexto de que no se invitó a sus Presidentes”, recordó. 
 
Finalmente, la panista recordó la polémica del 2023 por la participación de soldados de 
Rusia y Nicaragua en el desfile de la Independencia de México. 
 
https://www.24-horas.mx/2024/12/09/critican-pan-en-san-lazaro-politica-exterior-y-
diplomacia/  
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https://24horaspuebla.com/2024/12/pan-defiende-la-soberania-nacional-frente-a-injerencia-

extranjera/#google_vignette 
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Ante amagos de Trump en contra de México, PAN cierra filas 
con gobierno federal 

 
 
La coordinadora del Partido Acción Nacional en la Cámara de Diputados Noemí 
Berenice Luna Ayala, afirmó que los gobiernos de Morena han cometido graves 
desaciertos en materia de política exterior y diplomacia; sin embargo, dijo que 
su partido cierra filas en defensa de nuestro país. 
 

 
 
Ante las amenazas del Presidente electo de Estados Unidos, Donald Trump, de 
imponer aranceles del 25 por ciento a importaciones mexicanas, luego de que 
tome posesión el 25 de enero, con el fin de presionar a México para que 
resuelva la migración indocumentada y producción de fentanilo, la panista 
indicó que México es un país soberano y ninguna nación puede intervenir de 
manera unilateral. 
 
Sin embargo, la panista zacatecana considero que el régimen morenista ha 
colocado a México en una difícil situación en el concierto internacional. 
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Dijo que eso no significa que otras naciones unilateralmente puedan 
involucrarse en nuestra política interior. 
Por ello, la líder de los diputados panistas manifestó que el PAN hará todo lo 
posible para impedir la injerencia extranjera y garantizar el principio de no 
intervención. 
 
“En el PAN no coincidimos con el proyecto de nación de quien ahora gobierna; 
sin embargo, nuestra convicción es la soberanía nacional, por lo que la 
dirigencia encabezada por Jorge Romero -igual que en otros momentos difíciles 
de la historia-, hoy cierra filas y estamos dispuestos a luchar al lado del 
gobierno por defender a la patria. En eso, sí coincidimos”. 
 
Dijo que en el blanquiazul “hemos criticado severamente el desafortunado 
manejo que la mal llamada Cuarta Transformación tiene en materia de política 
exterior”, desaciertos que imputó al ex mandatario Andrés Manuel López 
Obrador y a la actual Presidenta Claudia Sheinbaum. 
 
“Ambos tienen posturas ideológicas personalísimas y sus declaraciones y 
apatía como líderes del gobierno debilitaron las relaciones internacionales y 
enfrentaron a México con varios países”, expresó la lanista al enumerar entre 
los yerros el Plan C, que “viola acuerdos internacionales por las reformas 
constitucionales” que permiten el monopolio eléctrico, debilita al Poder 
Judicial y extingue organismos autónomos”. 
 
Afirmó que el Plan C en especial quebranta disposiciones del Tratado de Libre 
Comercio para América del Norte (TLCAN), que en menos de un mes cumplirá 
31 años de operación en beneficio de México, Estados Unidos y Canadá. 
Al hacer una lista de los errores cometidos en materia internacional en el 
sexenio anterior y en los tres meses del presente, la Representante Popular se 
refirió a la exigencia del gobierno morenista a España de disculparse por la 
conquista de México. Lo que fue severamente criticado. 
 
También lamentó la decisión del Gobierno Federal por conceder asilo político 
a los Presidentes destituidos de Perú, Pedro Castillo, y Bolivia, Evo Morales; así 
como el refugio dado en la Embajada Mexicana de Quito al ex vicepresidente  
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de Ecuador sentenciado por casos de corrupción, Jorge Glas, lo que provocó el 
reprobable asalto a nuestras instalaciones diplomáticas. 
 
El apoyo del anterior sexenio morenista a las dictaduras de Venezuela, Cuba y 
Nicaragua generó conflictos internacionales. Incluso, López Obrador no asistió 
a la Cumbre de las Américas, organizada en el 2022 por USA, bajo el pretexto 
de que no se invitó a sus Presidentes. 
 
Y finalmente, la diputada albiceleste recordó la polémica del 2023 por la 
participación de soldados de las dictaduras de Rusia y Nicaragua en el desfile 
de la Independencia de México. 
 
 
https://www.capitalmexico.com.mx/politica/ante-amagos-de-trump-en-
contra-de-mexico-pan-cierra-filas-con-gobierno-federal/ 
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https://lineapolitica.com/pan-cierra-filas-con-la-4t-para-defender-a-la-patria-de-las-amenazas-de-trump-
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https://lineapolitica.com/pan-cierra-filas-con-la-4t-para-defender-a-la-patria-de-las-amenazas-de-trump-dip-luna-ayala/
https://lineapolitica.com/pan-cierra-filas-con-la-4t-para-defender-a-la-patria-de-las-amenazas-de-trump-dip-luna-ayala/


 

 
 
 
 

PAN pide retirar los 52 mil 452 mdp del Presupuesto de 

Egresos destinado al Fobaproa 
 

CIUDAD DE MÉXICO (REDACCIÓN).- El PAN se sumó a la 

demanda y crece la presión de partidos políticos de retirar el 

fondo millonario del gasto destinado al IPAB-Fobaproa, tema que 

ya confrontó también a los aliados de la llamada 4T. La bancada 

del PAN pidió en la Comisión de Presupuesto de la Cámara baja 

retirar los 52 mil 452 millones de pesos del Presupuesto de Egresos 

de la Federación destinados a ese fondo.  

 

El coordinador del PT, Reginaldo Sandoval, sostuvo que Morena y 

todos los partidos deben aceptar y entender que esos 52 mil 452 

millones de pesos deben destinarse a fortalecer la infraestructura 

de salud, para el desarrollo, la educación, infraestructura 

carretera, desarrollo social y muchos otros. 

 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1ylPkTBplqIVnwUJe?e=UIlVOd 
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Informa Rubén Moreira que solicitará moción suspensiva 

para eliminar el Fobaproa 
 

CIUDAD DE MÉXICO (SERGIO SARMIENTO Y GUADALUPE JUÁREZ).-

El coordinador el PRI en la Cámara de Diputados, Rubén Moreira, 

informó que esta semana va a solicitar una moción suspensiva, 

con el objetivo de que todas las bancadas revisen la posible 

eliminación del Fobaproa. 

 

 
https://drive.google.com/file/d/1_Y9bRi3g-B2fqRJevLcK4oRo_30XWDwM/view 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1_Y9bRi3g-B2fqRJevLcK4oRo_30XWDwM/view
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Oposición insiste en modificar presupuesto 
 

 
 

Mientras que el líder de diputados del PRI, Rubén Moreira, insistió en que 
recursos de “rescate bancario” vayan a salud, educación y carreteras; el líder 
del PAN, Jorge Romero, señaló que la 4T “despilfarra recursos en proyectos 
fracasados”, al tiempo que instó a los legisladores de su partido a defender el 
presupuesto que se discutirá esta semana en la Cámara baja. 
 
Rubén Moreira señaló que antes de que se inicie el análisis y discusión del 
Presupuesto de Egresos 2025, solicitará una moción suspensiva para eliminar 
el Fobaproa, posición en la que el PAN y el PT se han manifestado de acuerdo, 
por lo que pidió a Morena “ser congruentes” y apoyar la medida. 
 
Por separado, el dirigente panista señaló que ante la presentación del 
Proyecto de Presupuesto, “Morena privilegia caprichos sobre necesidades”. 
 
Recordó que su partido planteó modificaciones equivalentes al 4.4 por ciento 
(416 mil millones de pesos) del propuesto por el Gobierno de Morena, y 



 PERIÓDICO 

 

PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 10-12-24 LEGISLATIVO 

criticó que, por el contrario, la 4T ha incrementado la deuda pública a 8.3 
billones de pesos, con un nuevo endeudamiento de 1.6 billones solicitado 
para 2025. 
 

https://www.razon.com.mx/mexico/2024/12/09/oposicion-insiste-en-
modificar-presupuesto/ 

 

https://www.razon.com.mx/mexico/2024/12/09/oposicion-insiste-en-modificar-presupuesto/
https://www.razon.com.mx/mexico/2024/12/09/oposicion-insiste-en-modificar-presupuesto/
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Mesa de debate / Rubén Moreira (Coordinador de 

Diputados – PRI) / Emilio Álvarez Icaza (Frente Cívico) / 

Israel Zamora (Morena) / Raúl Bolaños (Diputado – PVEM) 
 
CIUDAD DE MÉXICO (AZUCENA URESTI).- “(Errores en las listas de 
aspirantes del Poder Legislativo) Para empezar es producto de 
todo el desorden que trae esta iniciativa, hemos insistido muchas 
veces, no se trata de una para mejorar la justicia, tampoco la 
gente va a elegir a quién él desee, se están fabricando listas y es 
evidente que cuando se aproximaba el cierre de los registros, 
pues digamos que hubo un impulso, una mano que empujó que 
hubiera más personas que accedieran”. Aseguró Rubén Moreira. 
 
“Más bien lo que sucede, desconozco porque se hizo pública la 
lista de los registros, el Comité de Evaluación tiene hasta el 14 de 
diciembre para analizar quienes, de todos los que se inscribieron, 
cumplen con los requisitos. El comité tiene hasta el 14 para hacer 
el análisis y publicarlo el 15 de diciembre, si en esa lista hubiera 
errores, estoy de acuerdo que sí sería un error del comité y estoy 
seguro que no va a suceder”. Afirmó Israel Zamora.  
 
“Lo que mal empieza, mal acaba, en general lo que estamos 
viendo es un sucesivo de atropellos, de errores, de 
improvisaciones innecesarios. La verdad es que sí podríamos 
haber construido la reforma judicial que necesitamos, porque 
estamos de acuerdo que hay que hacer cambios. El problema es 
la manera en que se están haciendo”. Aseveró Emilio Álvarez. 
 
“Yo creo que estamos ante un proceso sin precedentes, la 
reforma más profunda, sin lugar a duda, que hemos aprobado es 
la reforma judicial y es natural que en este nuevo proceso haya 
ajustes que se tienen que ir haciendo durante el mismo 
procedimiento. Creo que es insultante hablar de que se 
rellenaron las listas y descalificar muchos que de esas listas 
seguramente son grandes abogados y que realmente quieren 
iniciar este proceso transformador”. Argumentó Raúl Bolaños. 
 
 
https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!9547?cid=75F18D3264FEE48
F&resId=75F18D3264FEE48F!9547&authkey=!AGZZE2lUc7DpOMg&ithint=video&e=Y

dG6Qg 
 

https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!9547?cid=75F18D3264FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!9547&authkey=!AGZZE2lUc7DpOMg&ithint=video&e=YdG6Qg
https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!9547?cid=75F18D3264FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!9547&authkey=!AGZZE2lUc7DpOMg&ithint=video&e=YdG6Qg
https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!9547?cid=75F18D3264FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!9547&authkey=!AGZZE2lUc7DpOMg&ithint=video&e=YdG6Qg
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Rubén Moreira llama a las fuerzas políticas a cancelar 

pagos al Fobaproa 
CIUDAD DE MÉXICO (JOSUÉ BECERRA).- El coordinador del PRI en 

la Cámara de Diputados, Rubén Moreira, llamó a un acuerdo 

entre todas las fuerzas políticas en el Palacio de San Lázaro para 

cancelar los pagos por más de 50 mil millones de pesos al 

Fobaproa en 2025 y destinar estos recursos a salud, educación y 

carreteras, subrayó que los grupos parlamentarios del PAN y del 

PT se han manifestado a favor de eliminar esa asignación a dicho 

fondo en el Presupuesto de Egresos para el próximo año. 

 

 
 

 

 

 

 

 
https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1ykzfEdX_ymvjR9EA?e=X2Svjw

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1ykzfEdX_ymvjR9EA?e=X2Svjw
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Rubén Moreira pide eliminar el pago del Fobaproa 

 
CIUDAD DE MÉXICO (CARLOS ZÚÑIGA).- El coordinador del PRI en 
la Cámara de Diputados, Rubén Moreira, llamó a un acuerdo 
entre todas las fuerzas políticas del país para cancelar los pagos 
por más de 50 mil millones de pesos al Fondo Bancario de 
Protección al Ahorro (Fobaproa), durante el próximo año y 
dedicar estos recursos al sector salud, educación y carreteras. 
 
 
 
 
https://drive.google.com/file/d/1BfUE4VyC_3U1jMjm1v8VTEnF-ltqQJd1/view
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https://hojaderutadigital.mx/pide-ruben-moreira-eliminar-el-pago-del-fobaproa/ 

https://hojaderutadigital.mx/pide-ruben-moreira-eliminar-el-pago-del-fobaproa/
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Rubén Moreira quiere cancelar los pagos al fondo bancario de protección al Fobaproa | Watch 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.msn.com/es-mx/noticias/mexico/rub%C3%A9n-moreira-quiere-cancelar-los-pagos-al-fondo-bancario-de-protecci%C3%B3n-al-foaproba/vi-AA1vvkrW
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PAN, PRI y aliados de Morena piden no destinar más recursos al Fobaproa: “Que vayan a Salud, 

Educación y carreteras” - Infobae 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.infobae.com/mexico/2024/12/09/pan-pri-y-aliados-de-morena-piden-no-destinar-mas-recursos-al-fobaproa-que-vayan-a-salud-educacion-y-carreteras/
https://www.infobae.com/mexico/2024/12/09/pan-pri-y-aliados-de-morena-piden-no-destinar-mas-recursos-al-fobaproa-que-vayan-a-salud-educacion-y-carreteras/
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Breve, puntual, austero, podría decirse -en el discurso de la clase política en 

el poder-, mensaje que ofreció ayer, el coordinador parlamentario del grupo 

mayor en San Lázaro. 

Poco después de las 13:00 horas, terminaba reunión semanal en Junta de 

Coordinación Política, órgano de gobierno que preside el diputado Ricardo 

Monreal Ávila. 

28 minutos después, controversial legislador, apareció ante representantes 

de los medios de comunicación, para definir, cual señalamos ayer en este 

espacio, ruta del Presupuesto de Egresos de la Federación del primer año de 

ejercicio de la Presidente, Claudia Sheinbaum Pardo. 

En apenas 2 minutos con 32 segundos, el ex gobernador de Zacatecas, ex 

delegado en Cuauhtémoc, CDMX, ex senador de la República, ex aspirante a 

la candidatura presidencial en el partido oficial, delineó ruta del gasto 

público, próximo año. 

Como por arte de magia, en San Lázaro, ya no hubo el desfile que hubo, 

semanas pasadas, de funcionarios de la educación media superior y superior, 

como los politécnicos o tecnológicos; universitario o consejeros electorales, 

en representación del Instituto Nacional Electoral.  

LOS TRES PODERES 

Juan López Miguel 

 

PEF-2025: EL JUEVES, DIPUTADOS DE MORENA, ALISTAN APROBAR DICTAMEN, Y CLAUSURAN 

SESIONES; R. MONREAL: TAMBIÉN LEYES SECUNDARIAS 
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¡Vamos, pues!, ya ni valía la pena acudir otra vez a Cámara de Diputados para 

que le digan que no, no hay, no hay, y por ello, la ausencia de la presidenta 

consejera del INE, Guadalupe Taddei Zavala. 

El mismo Ricardo Monreal, adelantó, acudiría viernes pasado con varios 

consejeros electorales y no fue así; se entiende su ausencia. 

En breve presentación ante los medios, Ricardo Monreal, solamente reportó 

el asunto del PEF y fue puntual en las otras 6 leyes que discutirán, votarán y 

aprobarán en el pleno de San Lázaro, previo a la clausura del actual periodo 

ordinario de sesiones. 

Seguramente, mañana, el presidente de aquel órgano de gobierno en 

Cámara de Diputados y coordinador parlamentario del partido oficial, dará 

pormenores de la reasignación por más de 30 mil mdp al proyecto del gasto 

público 2025. 

Como señalamos ayer, no fueron 20 mil mdp, ¡no!, serán más de 30 mil mdp 

y la cifra exacta, hoy, seguramente la anunciará el político de Zacatecas, una 

vez que el titular de Hacienda, Rogelio Ramírez de la O, defina con la 

responsable de finanzas nacionales, Claudia Sheinbaum Pardo. 

El zacatecano, dará instrucción a comisión de Presupuesto y Cuenta Pública 

y, de inmediato, diputada Merilyn Gómez Pozos, dará el trámite necesario, 

con cifras exactas, al Presupuesto de Egresos de la Federación 2025. 

Contexto en el cual, ayer, el jefe de Morena y sus cuates y cuotas del PT-

Verde, adelantó ajustes a la baja, para los órganos electorales. Es decir, para 

el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, TEPJF y el INE. 

Al mismo Poder Judicial Federal, órganos autónomos. 

Y ponderó reasignaciones a proyectos que son prioridad en el régimen: 

-“Fundamentalmente, educación, Universidades públicas; también 

infraestructura carreteras en el país, mantenimiento; y campo mexicano, 
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además der cultura, de reasignar más recursos al INAH y al Instituto Nacional 

de Bellas Artes. También queremos cultura, reasignar”. 

Tajante, Ricardo Monreal, definió: 

-“Entonces, esos son los rubros (a reasignar)”.  

Enseguida, cual señalamos ayer en este espacio, anunció: 

-“Un monto, yo les había dicho, 20 mil millones de pesos y quizás, rebasen 

los 30 mil millones de pesos, que es el ejercicio que estamos haciendo en este 

momento y que quizás más tarde podamos enviar ya el proyecto del 

Presupuesto, para que las comisiones puedan trabajar”. 

-“Eso es lo que quería comentar. Muchas gracias”, espetó a los medios el 

presidente en Junta de Coordinación Política y, para evitar enredos o 

imprecisiones, optó por retirarse y no dar “otros datos” en ajustes y 

reasignaciones, porque tampoco aceptó preguntas. 

Previamente, admitió que, esta semana, “es muy importante, porque vamos 

a debatir, a deliberar sobre el Presupuesto”; hoy y mañana, tendrán sesión y 

semipresencial, para discutir y, en su caso, aprobar.  

Es decir, mañana, inician el proceso legislativo al PEF-2025, y con ello, siguen 

discusión, debate, votación y aprobación, hasta que agoten el dictamen en 

lo general. 

En lo particular, podría ser pasado mañana cuando desahoguen el asunto, y 

de esa manera, la Virgen de Guadalupe y el Santo Niño de Atoche, hacen el 

milagro a Ricardo Monreal Ávila, fiel devoto de su Santo Patrono. 

Además, de hoy al jueves, los diputados federales de Morena, que son la 

mayoría absoluta, y con esa calidad, hay que decirlo, aprueban el PEF-2025 y 

otras leyes secundarias que tienen en su agenda, sin los votos de los 

compadres y comadres del PT-Verde ni de la oposición. 

Además, tres leyes en materia secundaria del Poder Judicial, y tres también, 

en materia de igualdad sustantiva, ilustra el diputado coordinador 
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Con estos asuntos y el dictamen del gasto público del próximo año, reiteró, 

tienen el propósito concluir el próximo jueves. 

-“Entonces, estamos en eso, en esa situación, en esa consideración, de que 

el jueves podamos concluir”. 

Por lo pronto, ayer mismo, comisión de Justicia que preside el virtual cacique 

-como perredista y, hoy, de Morena-, en la delegación Venustiano Carranza, 

Julio César Moreno Rivera -desertor del PRD-, aprobó tres dictámenes 

relativos a legislación secundaria en materia judicial. 

Los proyectos de decreto, expiden nuevas leyes: Orgánica del Poder Judicial 

de la Federación, Carrera Judicial del Poder Judicial Federal y reforma a Ley 

General de Responsabilidades Administrativas. 

Además, los miembros de esta comisión, modificaron el Código Nacional de 

Procedimientos Penales y Ley General del Sistema Nacional de Seguridad 

Pública, en materia de medidas de protección y derecho de las mujeres a una 

vida libre de violencia. 

El dictamen en materia judicial, elimina el Consejo de la Judicatura Federal, 

cuyas funciones, se trasladan al nuevo órgano, Tribunal de Disciplina Judicial, 

el cual, no creemos que discipline a los presuntos aspirantes a presidir el 

Poder Judicial: Lenia Batres Guadarrama e, insistimos, el controversial 

senador, José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña. 

-“Lo está haciendo bien”, recordamos, expresó su padrino político, el que ya 

fue, cuando comentó desempeño del senador, en sus primeros días como 

presidente de la Cámara de Senadores. 

“Eqyf”, sabe por qué y cómo lo dijo. En política, reiteramos, nada es 

casualidad ni coincidencia. 

El dictamen en materia judicial, facilita nuevo órgano de Administración 

Judicial, que tendrá la función de la administración de los recursos y de la 

carrera judicial, lo que antes hacía el CJF. 
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Recordamos, aberrante proyecto, reduce de 11 a 9, los integrantes del pleno 

de la Corte y de 15 a 12 años, el periodo para desempeñar el cargo. 

En la discusión del asunto en la comisión de Justicia, el diputado César Israel 

Damián Retes, PAN, criticó el proyecto, porque no enmienda los errores, y la 

reforma a la mal llamada reforma judicial, “no es la solución, ya que lleva al 

sometimiento judicial”. 

En el mismo sentido, el diputado del MC, Pablo Vázquez Ahued, dejó en claro 

que no apoyan esa reforma que aniquila la carrera judicial. 

Otro diputado panista, Luis Enrique García López, acusa que el proyecto, lejos 

de fortalecer el sistema de justicia, representa una distorsión del principio 

de independencia judicial, lo cual, pone en peligro imparcialidad de jueces y 

magistrados. 

Estas leyes secundarias, en las sesiones de este martes, matutina y 

vespertina, cumplen su proceso legislativo en San Lázaro. 

De igual manera, mañana, desahogan el proyecto que reforma y adiciona 

diversas disposiciones del Código Nacional de Procedimientos Penales y de 

Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

El que reforma y adiciona diversas disposiciones de Ley General para la 

Igualdad entre Mujeres y Hombres; de Ley General de Acceso de las Mujeres 

a una vida Libre de Violencia y del Código Nacional de Procedimientos Civiles 

y Familiares. 

Otro proyecto que reforma y adiciona diversas disposiciones en Ley Federal 

del Trabajo y de Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, 

Reglamentaria del Apartado B, del artículo 123 en nuestra Ley de leyes. 

En sesión vespertina de mañana, los diputados de Morena contemplan 

terminar el proceso legislativo a esas normas e inician con el debate y 

discusión, en lo general, al PEF-2025. 
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Una vez que se apruebe el decreto en lo general, el presidente en mesa 

directiva, Sergio Carlos Gutiérrez Luna, declara un receso y la sesión, 

continúa el jueves próximo, también en modalidad semipresencial. 

Terminarán la discusión en lo particular al dictamen del gasto público del 

siguiente año, el pleno aprueba acuerdos en Junta de Coordinación Política, 

se integra e instalan, Comisión Permanente del Congreso de la Unión, que 

funciona durante el receso del 16 de este mes al 31 de enero 2025. 

Este órgano colegiado, reiteramos, lo preside el diputado Sergio Carlos 

Gutiérrez Luna, quien bien que se “cuerea” con su encargo en la mesa 

directiva y en la Permanente. 

Una o dos sesiones en este mes, otra a principios de año y luego, la de cada 

semana, es decir, 6 sesiones, cuando mucho, de la Permanente, en el receso 

legislativo que inicia próximo lunes. 

Últimas sesiones en Cámara de Diputados, en modalidad semipresencial. 

Es decir, para el pronto desahogo de los proyectos, subir a tribuna, exponer, 

discutir, votar y aprobar. 

La verdad, para qué tanto rollo de legisladores del partido oficial y sus 

paladines del PT-Verde o de la oposición, en tribuna, si, reiteramos, bancada 

de Morena, con sus 253 integrantes, aprueba aquellos proyectos.  

Entendemos que Ricardo Monreal Ávila, no se cierra a sus adversarios y, ¡por 

supuesto!, tendrán uso de la voz en la tribuna popular, con pluralidad y 

discrepancias en los asuntos que tratarán, así discutirán, aunque a la hora de 

votar, se impone el grupo mayor del partido en el poder. 

Los diputados coordinadores de la oposición, Noemí Berenice Luna Ayala, 

PAN; Rubén Ignacio Moreira Valdez, PRI, y del MC, Ivonne Aracelly Ortega 

Pacheco, ya afinan la estrategia a seguir, para manifestar una vez más, su 

oposición a la reforma de la mal llamada reforma judicial y al PEF-2025. 
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El jefe de la bancada en el PRI, alista una vez más, propuesta para no dar ni 

un centavo al Fobaproa, en el gasto público del próximo año. 

Y si como dice que el PT, está a favor de ese proyecto, pues que lo expongan 

en la tribuna, y ese recurso de 52 mil 400 mdp se destine a las Universidades, 

carreteras, hospitales, medicinas, estancias infantiles… 

¡Que así sea! 

EN EL CHACALEO 

En la información y comunicación alterna, Vox Populi, difundió que el 

ciudadano mexicano que pretendió desviar ruta de un avión de pasajeros 

hacia Estados Unidos, presuntamente, Mario “N”, es militante de Morena y 

está en el padrón del partido en el poder. Además, su nombre aparece en la 

lista de aspirantes a juez… ¡Cuidado!... Presidentes de los órganos de 

gobierno en Cámara de Diputados, Ricardo Monreal Ávila y Sergio Carlos 

Gutiérrez Luna, condenan atentado al diputado federal del Verde, Benito 

Aguas Atlahuac, de Zongolica, Veracruz… Ambos, exigieron que la justicia 

aclare el atentado que, anoche, se supo, costó la vida al legislador… ¡Caray!, 

así deja la entidad que lo tiene todo, dice “ysq”, el que mal gobernó hasta 

hace unos días, Cuitláhuac García Jiménez… Con ese crimen, debuta la 

sucesora de Zacatecas, en el Palacio de Gobierno de Veracruz, Norma Rocío 

Nahle García… ¡Caramba!, así está la violencia y delincuencia allá, y es donde 

no se paran esos diputados y senadores, hombres y mujeres, de Morena y 

del PT-Verde, para exigir a sus gobernadores, detengan esos flagelos que 

acaban con la vida de modestos mexicanos que de un legislador federal… 

Contra clase política del PAN-PRI, son virulentos, violentos, en su discurso 

que sueltan en tribunas del Senado o en Cámara de Diputados, ¡se lucen! en 

la tribuna, para que los vea “ysq”, la manera en que despotrican contra sus 

enemigos, pero agachan la cabeza, cuando de exigir alto a violencia y 

delincuencia se trata, donde son gobierno… Que se instale en la Fiscalía 

General de Justicia de Veracruz, el diputado Manuel Rafael Huerta Ladrón de 

Guevara y así como despotrica, insulta y suelta leperadas contra panistas y 
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priistas, que lo haga contra el gobierno de su correligionaria zacatecana en 

el estado y exija se aclare el crimen de su compañero legislador… ¡Ojalá!... 

Casualidad o Coincidencia, en política, no es: Conferencia del Episcopado 

Mexicano, respalda convocatoria que hizo Arquidiócesis Primada de México, 

para establecer una tregua nacional de paz, con motivo de las fiestas de 

Nuestra Señora de Guadalupe y la Navidad… “La Iglesia católica en México, 

hace un llamado a los diferentes sectores de la sociedad, tanto políticos, 

como religiosos a sumarse a esta causa. Que estos días de fe y devoción, 

sirvan para demostrar que la paz, no solo es posible, sino necesaria, Si 

logramos este pequeño paso fortaleceremos el camino impulsado por el 

Dialogo Nacional por la Paz, que busca construir una paz duradera para todos 

los mexicanos”, expresa la CEM, que preside Mons. Ramón Castro Castro y 

Mons. Jaime Calderón Calderón, como vicepresidente… ¡Que así sea!... 

Esperamos que este exhorto, llegue a la clase política en el poder, violenta y 

virulenta, y guarden deleznable conducta, para siempre… ¡Bueno!, como 

pide la Iglesia católica en este país, por lo menos en las fiestas y celebraciones 

de fin de año… ¡Caray!, cómo decirle a Adán Augusto López Hernández y 

seguidores en el grupo parlamentario que coordina, que los conocen en el 

país cual rijosos y violentos, que por el trabajo legislativo que desempeñan, 

creemos, por el bien de la nación… ¡Viva México! ¡Vivaaa!... ¡A chingadazos 

y madrazos, no se arreglan los asuntos del país!... Si no se ubican, entonces, 

tomen la palabra a la Presidente Claudia Sheinbaum Pardo, y, “¡senadores 

de Morena, al grito de guerra!”, agarren el fusil y enfrenten flagelos de 

violencia y delincuencia en el país o por lo menos, reiteramos, se trasladen a 

la frontera norte de nuestra nación y encaren allá, a Donald Trump, si es que 

en la tribuna del Senado, no se atreven a hacerlo… Hacemos votos, porque 

civilidad, educación y respeto, permee entre nuestros representantes 

populares en el Poder Legislativo Federal, del partido en el poder y sus 

contrarios… ¡Sí se puede!, diría el político de Tabasco, Roberto Madrazo… Se 

acerca el 20 de enero, nuestro país y su clase política, del oficialismo y sus 

adversarios, deben alistar defensa de la nación, en materia de migración y 

aranceles y otros flagelos que permean en nuestro país y Estados Unidos. 
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Algo así como la unidad nacional, con oficio, visión de Estado, sensibilidad, 

diálogo y acuerdos… Libre de odios, rencores, fobias, encono, canibalismo, 

confrontación, venganzas… ¡Cuidado!... Nuestro Correo: 

juanlopez23@hotmail.com... juanlopezmiguel59@gmail.com... Nuestro 

Sitio… https://los3poderes.com/... Medios Alternos… YouTube: 

juanlopezmiguel59… Instagram: juan3poderes… X: @JuanLopezMiguel…           

mailto:juanlopez23@hotmail.com
mailto:juanlopezmiguel59@gmail.com
https://los3poderes.com/
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Diputados prevén reasignar recursos 
 
CIUDAD DE MÉXICO (PAOLA ROJAS).- A unas horas de que se 
apruebe el dictamen del proyecto de  Egresos de la Nación, en 
la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de 
Diputados, los legisladores de Morena y aliados revelaron que 
harán más recortes al Poder Judicial y a los organismos 
autónomos. Pretenden reasignar entre 15 y 20 mil millones de 
pesos para tratar de solucionar el recorte que había propuesto 
Hacienda a las universidades. 
 
 

 
 
 
 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1ykkvJK9FifCLMtVI?e=38WlnX
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https://ntrzacatecas.com/2024/12/sin-proyectos-no-esperemos-que-nos-manden-el-dinero/ 
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https://www.elheraldodechihuahua.com.mx/local/chihuahua/busca-pan-que-se-redireccionen-mas-de-416-

millones-del-presupuesto-de-egresos-federal-2025-12986867.html 

https://www.elheraldodechihuahua.com.mx/local/chihuahua/busca-pan-que-se-redireccionen-mas-de-416-millones-del-presupuesto-de-egresos-federal-2025-12986867.html
https://www.elheraldodechihuahua.com.mx/local/chihuahua/busca-pan-que-se-redireccionen-mas-de-416-millones-del-presupuesto-de-egresos-federal-2025-12986867.html


 

 
10-12-24 

 

LEGISLATIVO 

  

 

 

 

https://www.elmanana.com/local/reynosa/modificacion-presupuesto-de-egresos-2025--pan/5922039 

https://www.elmanana.com/local/reynosa/modificacion-presupuesto-de-egresos-2025--pan/5922039
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https://entrelineas.com.mx/local/no-somos-ilusos-no-hay-sensibilidad-en-los-diputados-federales-de-la-4t-

rocio-gonzalez-reta-a-buscar-mas-presupuesto-para-chihuahua/ 

 

 

https://entrelineas.com.mx/local/no-somos-ilusos-no-hay-sensibilidad-en-los-diputados-federales-de-la-4t-rocio-gonzalez-reta-a-buscar-mas-presupuesto-para-chihuahua/
https://entrelineas.com.mx/local/no-somos-ilusos-no-hay-sensibilidad-en-los-diputados-federales-de-la-4t-rocio-gonzalez-reta-a-buscar-mas-presupuesto-para-chihuahua/
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https://mayacomunicacion.com.mx/recorte-al-presupuesto-de-salud-un-golpe-a-la-salud-de-los-mexicanos/ 

https://mayacomunicacion.com.mx/recorte-al-presupuesto-de-salud-un-golpe-a-la-salud-de-los-mexicanos/
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PAN insta a Morena a reasignar 416 mil millones de 

pesos 
CIUDAD DE MÉXICO (JOSUÉ BECERRA).- El vicecoordinador 

económico del PAN en la Cámara de Diputados, Héctor Saúl 

Téllez, instó a la mayoría parlamentaria de Morena a resignar no 

solo 20 mil millones de pesos del Presupuesto 2025 sino al menos 

416 mil millones, que representan solo el 4.4% del gasto neto total, 

señaló los diversos conceptos del Proyecto de Egresos de donde 

se pueden obtener dichos recursos, pero subrayó 

particularmente los 52 mil millones de pesos destinados al pago 

del Fobaproa el próximo año. 
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https://laopcion.com.mx/local/propone-el-pan-presupuesto-alternativo-para-el-2025-20241209-

479526.html 

https://laopcion.com.mx/local/propone-el-pan-presupuesto-alternativo-para-el-2025-20241209-479526.html
https://laopcion.com.mx/local/propone-el-pan-presupuesto-alternativo-para-el-2025-20241209-479526.html
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Senadores del PRI demandan reconsiderar recortes 
económicos en el PEF 2025 

 
 

Esta tarde, los senadores del Partido Revolucionario Institucional (PRI), 
demandaron, a la Cámara de Diputados, reconsiderar de manera urgente los 
recortes que se contemplan en el Presupuesto de Egresos de la Federación 
para 2025 (PEF), en áreas estratégicas como la salud, educación, 
infraestructura y seguridad, las cuales son claves para el desarrollo de 
México. 
 
A través de un punto de acuerdo turnado a la Cámara de Diputados, que esta 
semana aprobará el Presupuesto de Egresos 2025, los integrantes de la 
bancada priista en el Senado señalaron que se requiere un presupuesto 
suficiente y eficiente que priorice dichos sectores con un enfoque social que 
beneficie a los más vulnerables. 
 
 De igual manera, los legisladores del PRI sostuvieron que, los integrantes de 
Morena y sus aliados han mostrado total sumisión frente al poder Ejecutivo 
encabezado por la presidenta Claudia Sheinbuam al aprobarle todas las 
reformas sin mover una coma, y, según ellos, ocurrirá lo mismo con el PEF 
2025. 
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"Su actitud sumisa ante el poder presidencial refleja una vez más que legislan 
no en función del bienestar del país, sino en favor de intereses partidistas y 
personales”, expresaron. 
 
En este sentido, se comprometieron a mantener la lucha en el Senado, para 
que los recursos públicos se destinen de manera eficiente y transparente, 
garantizando que el presupuesto de 2025 refleje las verdaderas prioridades 
nacionales, y no los intereses gubernamentales. 
 
Asimismo, advirtieron que, con la disminución de presupuesto para el 2025 
en el rubro de salud, se perpetua el desabasto de medicamentos y la falta de 
infraestructura en hospitales, y se agudiza el déficit de médicos; además, 
externaron su preocupación en materia de educación señalando que el 30 
por ciento de las escuelas públicas carecen de infraestructura adecuada.  
 
Por último, señalaron que la falta de inversión en infraestructura, 
especialmente en carreteras y sistemas de transporte, pone en peligro la 
competitividad económica y el bienestar de las comunidades, mientras que el 
recorte a la seguridad pública debilita las instituciones encargadas de 
garantizar la paz en el país. 
 
 
https://www.milenio.com/politica/senadores-priistas-piden-reconsiderar-el-

pef-2025-rechazan-recortes 
 

https://www.milenio.com/politica/senadores-priistas-piden-reconsiderar-el-pef-2025-rechazan-recortes
https://www.milenio.com/politica/senadores-priistas-piden-reconsiderar-el-pef-2025-rechazan-recortes
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se-analizaran-cdepri 
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“Los apoyos se dan cuando quieren la foto”: el 

deporte enfrentaría recorte de 387 millones de 

pesos en 2025 

La Conade sufrirá un recorte presupuestal de 15 millones de pesos, mientras 

que siete escuelas de bachillerato especializadas en distintos deportes 

perderían más de 300 millones de pesos, según el proyecto de presupuesto del 

2025 

 

Juan Armando Ruiz, un exatleta paralímpico que jugó básquetbol durante 25 

años, confía en que algún día el gobierno mexicano construya un centro de alto 

rendimiento donde las personas con discapacidad puedan prepararse para 

competencias de todo tipo. 

https://animalpolitico.com/politica/sheinbaum-recursos-salud-programas-sociales-2025
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Sin embargo, eso está lejos de cumplirse en 2025, en el Proyecto de 

Presupuesto de Egresos de la Federación se perfila una reducción a los 

recursos destinados a la promoción del deporte en México. 

“El Centro Paralímpico de Alto Rendimiento es un sueño que hemos tenido 

todos los atletas”, dice Ruiz, quien ahora, como diputado federal de Movimiento 

Ciudadano (MC), espera impulsar la construcción de este espacio. 

El atletismo paralímpico ha dado grandes alegrías a México. En los últimos 

Juegos Paralímpicos de París 2024, una cuarta parte de los atletas 

nacionales sumaron 17 medallas, además de que toda la delegación recibió 76 

diplomas por su desempeño. 

Esta cifra es tres veces más grande a las cinco medallas que los atletas 

convencionales lograron para México en los Juegos Olímpicos de París 

2024. 

“El deporte paralímpico históricamente es el deporte que más medallas 

internacionales le ha dado a este país. Si tú me comparas las medallas 

convencionales que hemos tenido en las Olimpiadas con las medallas en los 

Juegos Paralímpicos, no tiene punto de comparación”, presume el exatleta en 

entrevista con Animal Político. 

A pesar de estos logros, Ruiz ha detectado una falta de apoyo a los atletas que 

tienen algún tipo de discapacidad. Por ejemplo, el 23 de octubre de 1997 el 

gobierno inauguró el Centro Paralímpico Mexicano (Cepamex), pero hoy en día 

ese espacio está en el abandono y no está acondicionado para 

practicar deportes de alto rendimiento, según el diputado de Movimiento 

Ciudadano. 

Juan Armando Ruiz pone otro ejemplo en el ámbito de la natación: “el Centro 

Paralímpico en el que hoy se preparan nuestros atletas tiene una alberca de curso 

corto, que son 25 metros. Es absurdo que pretendan que nos sigamos 

conformando con una alberca de curso corto para nuestros atletas que compiten 

en albercas de 50 metros”. 

Él mismo experimentó la falta de apoyo. En sus 25 años como deportista, el 

legislador del partido naranja entrenó en canchas al aire libre y en el mejor de 

https://animalpolitico.com/tendencias/actualidad/cuantas-medallas-mexico-juegos-paralimpicos-2024
https://animalpolitico.com/tendencias/actualidad/cuantas-medallas-mexico-juegos-paralimpicos-2024
https://animalpolitico.com/tendencias/actualidad/cuantas-medallas-mexico-juegos-paralimpicos-2024
https://animalpolitico.com/tendencias/actualidad/medallas-mexico-paris-2024-juegos-olimpicos
https://animalpolitico.com/tendencias/actualidad/medallas-mexico-paris-2024-juegos-olimpicos
https://animalpolitico.com/tendencias/actualidad/medallas-mexico-paris-2024-juegos-olimpicos
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los casos en la Sala de Armas, un espacio deportivo más pensado en atletas 

convencionales. 

Por todo esto es que Juan Armando Ruiz propuso destinar mil 100 millones 

de pesos a la construcción de un nuevo Centro Paralímpico, sin embargo, esto 

no parece que se vaya a lograr. 

El golpe presupuestal sería para la Comisión Nacional de Cultura Física y 

Deporte (Conade), y principalmente para la Dirección General de Bachillerato 

Tecnológico de Educación y Promoción Deportiva, una instancia que 

administra siete escuelas donde se fomenta la actividad física entre los 

adolescentes. 

Gobierno y diputados perfilan recorte de 15 millones de pesos a Conade 

Lejos de dar un mayor apoyo al deporte, el PPEF 2025 prevé 

una disminución de recursos para este rubro. El proyecto 

de presupuesto elaborado por la Secretaría de Hacienda será revisado por la 

Cámara de Diputados en los siguientes días, aunque hasta ahora los legisladores 

no tienen previsto hacer un cambio al dinero destinado a la actividad física. 

La Conade recibió 2 mil 636 millones de pesos para sus actividades en 2024, 

año olímpico. Sin embargo, para el próximo año su presupuesto disminuiría a 

2 mil 621 millones de pesos, es decir, una baja de 15 millones de pesos. 

El recorte a la Conade para el siguiente año se daría en medio de las protestas 

de varios deportistas que, durante la gestión de Ana Guevara entre 2018 y 

2024, dejaron de recibir apoyos económicos para prepararse y acudir a sus 

competencias.   

Paola Longoria, seis veces campeona mundial de raquetbol, ahora es 

presidenta de la Comisión del Deporte en la Cámara de Diputados. Desde que 

asumió su cargo como legisladora de MC, la atleta se propuso luchar por un 

mayor presupuesto para la actividad física, pero todo apunta a que, al menos 

en 2025, esto no se cumplirá. 

“Cada peso que se le disminuye al deporte sin duda alguna es malo. Siempre 

he dicho que el deporte si lo ponemos como una política pública de salud, de 

https://animalpolitico.com/tendencias/actualidad/medallas-panamericanos-ana-guevara-conade-sin-becas-ni-apoyos?rtbref=rtb_kdkpwbe0xu0gks1to_1714493320724
https://animalpolitico.com/tendencias/actualidad/medallas-panamericanos-ana-guevara-conade-sin-becas-ni-apoyos?rtbref=rtb_kdkpwbe0xu0gks1to_1714493320724
https://animalpolitico.com/elecciones-2024/congreso/movimiento-ciudadano-candidatos-senado-diputados
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seguridad, de prevención y de educación, se pueden prevenir muchas cosas y 

sobre todo erradicar todos esos vicios y la inseguridad que existe en México”, 

señala Longoria. 

La diputada de MC, reconocida como una de las máximas medallistas de 

México, advierte que el recorte presupuestal a Conade podría impactar en la 

infraestructura deportiva de las zonas más marginadas del país, además de que 

podrían continuar problemas como la falta de apoyo a deportistas y a sus 

entrenadores. 

Por ahora, a Longoria no le queda más que esperar para intentar negociar con 

Morena un mejor presupuesto para el deporte en 2026, y confiar en 

que Rommel Pacheco, exclavadista y nuevo titular de la Conade, haga una 

buena gestión de los recursos. 

“Existen prioridades en la asignación de estos recursos y en el presupuesto en 

general. Yo no pierdo la esperanza de que el partido que gobierna entienda que 

en los presupuestos la prioridad, y como política pública, debe estar siempre 

el deporte”, indica la atleta. 

Deporte en escuelas de bachillerato sufrirá golpe presupuestal 

Dentro del recorte presupuestal al sector deportivo, el mayor golpe lo 

recibiría la Dirección General de Bachillerato Tecnológico de Educación y 

Promoción Deportiva (BTED), compuesto por siete escuelas con capacidad de 

210 estudiantes cada una. Los institutos se encuentran en Sonora, Estado de 

México, Ciudad de México, Tlaxcala, Veracruz y Campeche. 

La dirección del BTED sufriría un recorte presupuestal del 76 %. En 2024 

esta institución recibió 488 millones de pesos, mientras en 2025 tendría 116 

millones de pesos, según el proyecto de presupuesto elaborado por la 

Secretaría de Hacienda. 

Según su página de internet, el BTED “tiene instalaciones adecuadas para la 

docencia académica, el entrenamiento deportivo y el alojamiento interno para 

adolescentes”. 

https://www.animalpolitico.com/tendencias/actualidad/paola-longoria-oro-juegos-panamericanos?rtbref=rtb_m4p5hjlavg89uqv8xheg_1713872071267
https://www.animalpolitico.com/tendencias/actualidad/paola-longoria-oro-juegos-panamericanos?rtbref=rtb_m4p5hjlavg89uqv8xheg_1713872071267
https://animalpolitico.com/politica/conade-pagara-becas-apoyos-rommel-pacheco
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Las escuelas que se encuentran en Sonora, Estado de México, Veracruz y 

Campeche se especializan en la promoción del béisbol, mientras que en la 

Ciudad de México se impulsa el box y en Tlaxcala el atletismo de medio fondo 

y fondo. 

Las instituciones educativas del BTED fueron presumidas por el expresidente 

Andrés Manuel López Obrador, quien el pasado 24 de febrero acudió a 

la inauguración de una de estas escuelas en el barrio de Tepito en la Ciudad de 

México.  

“Celebro que se haya tomado esta decisión de hacer estas escuelas, son escuelas 

de béisbol, de atletismo y boxeo”, dijo el expresidente en su visita a la escuela 

de Tepito. 

Casi un año después de la inauguración de la escuela en Tepito, y a pesar de la 

opinión positiva de López Obrador, la Secretaría de Hacienda propuso recortar 

tres cuartas partes del presupuesto destinados al BTED. 

Atletas acusan olvido al deporte 

Juan Armando Ruiz y Paola Longoria, deportistas y diputados de Movimiento 

Ciudadano, reclaman la disminución presupuestal del gobierno al deporte. 

Una crítica que se extiende a otros atletas. 

Rigoberto Magaña Díaz, atleta paralímpico que sigue jugando basquetbol, 

advierte de una falta de apoyo generalizada al deporte mexicano, sin importar 

si se trata de personas con discapacidad o deportivas convencionales. 

“Esto es a nivel nacional, no hay visores, no hay gente que se dedique a ver que 

hagan torneos que te estimulen, o sea, todo el que quiere hacer deportes lo 

tiene que pagar por su cuenta”, cuestiona Magaña. 

El deportista, quien también sueña con la construcción de un Centro 

Paralímpico de Alto Rendimiento, acude a centros deportivos del Estado de 

México para fomentar el basquetbol entre los más jóvenes que tienen alguna 

discapacidad. 

Estas actividades le han ayudado a tener un mejor pulso de la situación actual 

del deporte en México. La falta de apoyos económicos a los deportistas, tan 

https://www.gob.mx/amlo/prensa/en-tepito-presidente-amlo-entrega-nuevas-instalaciones-de-bachillerato-deportivo-en-boxeo-357771?idiom=es
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solo para trasladarse de un municipio a otro para competir en torneos, es uno de 

los principales problemas que Rigoberto Magaña encuentra en México. 

“Los apoyos se dan a veces solamente cuando hay algún evento y quieren 

la fotografía (los funcionarios públicos). Parece que nos dan ahí una donación 

de sillas, de uniformes y después se olvidan”, critica Rigoberto Magaña. 

 

 

 

 

https://animalpolitico.com/politica/deporte-presupuesto-recorte-apoyos 
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https://lineapolitica.com/aprueba-comision-de-igualdad-de-genero-dictamen-en-materia-de-igualdad-

salarial/#google_vignette 

https://lineapolitica.com/aprueba-comision-de-igualdad-de-genero-dictamen-en-materia-de-igualdad-salarial/#google_vignette
https://lineapolitica.com/aprueba-comision-de-igualdad-de-genero-dictamen-en-materia-de-igualdad-salarial/#google_vignette
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Boletín No. 0579 

 

Por mayoría, la Comisión de Seguridad Social, que preside el diputado 
Arturo Olivares Cerda (Morena), no aprobó el dictamen a un punto de 
acuerdo que proponía exhortar a la Secretaría de Hacienda a 
garantizar, durante 2025, la implementación de estrategias y 
programas institucionales que permitan cubrir y cumplir las metas, 
objetivos y acciones para reactivar la operación del Programa de 
Estancias Infantiles en el territorio nacional. 

 

El diputado proponente, Fidel Daniel Chimal García (PAN), dijo que 
cuidar a un menor reduce las posibilidades de permanecer en un 
empleo y que, aunque se ha tratado de solventar la eliminación de 
ese programa con apoyos sociales, no es suficiente. Planteó impulsar 
espacios con atención especializada y personal capacitado, y dar 
alternativas que garanticen el respeto a los derechos humanos de 
niñas, niños y sus madres y padres. 

A su vez, el diputado Gibrán Ramírez Reyes (MC) dijo que se debe 
conformar una agenda con los temas que urgen al país, porque cada 
año que se pierde afecta a generaciones futuras. Añadió que “en 
2050 México será un país de viejos, y las generaciones que nos 
cargarán son las que hoy están creciendo bajo los daños de la guerra 
contra el crimen organizado, hijos de personas desaparecidas o las 
que murieron por Covid-19”.  
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Del PAN, el diputado Éctor Jaime Ramírez Barba dijo que al quitar las 
estancias infantiles se eliminó un esquema de seguridad y protección 
social, para crear otro de transferencias monetarias. Pidió recuperar 
ese esquema y que la SHCP, responsable de proyectar y coordinar la 
planeación del desarrollo con la participación de grupos sociales 
interesados, considere su inclusión en el Plan Nacional de Desarrollo  

Amarante Gonzalo Gómez Alarcón, diputado del PT, señaló que es 
necesario dar prioridad a la educación y desarrollo de niñas y niños; 
no solo guardarlos y tenerlos entretenidos con juegos, se necesitan 
centros de desarrollo, donde los reciban con estimulación temprana y 
neurociencias aplicadas enfocadas a su educación y desarrollo.  

La diputada Patricia Mercado Castro (MC) dijo que el dictamen no 
abona a una política que libere el tiempo que las mujeres dedican a 
los cuidados, ni permite que las y los niños estén en un programa de 
que impulse su preparación. Pidió establecer un sistema nacional y 
una política de cuidados y homologar los servicios para que no haya 
distintas calidades de educación en la primera infancia. 

La diputada María Magdalena Rosales Cruz (Morena) destacó que el 
40 por ciento de las estancias infantiles representaban un riesgo para 
los niños; 26 por ciento los tenía en riesgo regular, y un cuatro por 
ciento estaban cerradas y lo que se invertía en ese programa era de 
dudosa calidad, al igual que los cuidados. Aclaró que es necesario 
construir un sistema que atienda a todos los pequeños con una buena 
calidad, con métodos de enseñanza y cuidados. 

Fernando Mendoza Arce, diputado de Morena, dijo estar a favor 
porque el Programa de Estancias Infantiles se eliminó debido a su 
corrupción, falta de regulación, irregularidades y era una prestación 
duplicada, por lo que consideró un despropósito plantear que regrese 
un esquema con esas características. Se pronunció por fomentar la 
inclusión de sectores informales al Seguro Social para que reciban los 
beneficios de cuidados en estancias infantiles  
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La diputada Olegaria Carrazco Macías (Morena) estimó que se debe 
continuar trabajando en la protección de las niñas y niños, pero con 
mejores condiciones de salud, educación y, sobre todo, de cuidados. 
Apuntó que el Gobierno Federal no va a descuidar el cuidado de los 
menores y para ello cuenta con sistemas de operación eficientes.    

El diputado Olivares Cerda afirmó que las opiniones vertidas en la 
reunión forman parte de la tarea que se tendrá en los próximos tres 
años para ver por el futuro de las y los niños de México.  

Se pronunció por que desaparezca el término “guarderías”, porque en 
esos espacios se debe educar desde la primera infancia y se les da la 
educación y preparación para que convivan con más niños y la 
sociedad en su conjunto. 

Asimismo, informó que la Comisión ha recibido hasta el día de hoy 15 
iniciativas para dictaminar. 

En asuntos generales 

En este apartado, la diputada Mercado Castro consideró una 
carencia que la Comisión de Seguridad Social no haya sido 
convocada para dar una opinión sobre el dictamen a la iniciativa de 
la titular del Ejecutivo Federal en materia de trabajadores de 
plataformas digitales, porque el punto central tiene que ver con la 
seguridad social. 

 

--ooOoo-- 
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https://comunicacionsocial.diputados.gob.mx/index.php/boletines/c
omision-de-seguridad-social-no-avala-dictamen-que-exhortaba-a-la-
shcp-a-reactivar-el-programa-de-estancias-infantiles 

 

https://comunicacionsocial.diputados.gob.mx/index.php/boletines/comision-de-seguridad-social-no-avala-dictamen-que-exhortaba-a-la-shcp-a-reactivar-el-programa-de-estancias-infantiles
https://comunicacionsocial.diputados.gob.mx/index.php/boletines/comision-de-seguridad-social-no-avala-dictamen-que-exhortaba-a-la-shcp-a-reactivar-el-programa-de-estancias-infantiles
https://comunicacionsocial.diputados.gob.mx/index.php/boletines/comision-de-seguridad-social-no-avala-dictamen-que-exhortaba-a-la-shcp-a-reactivar-el-programa-de-estancias-infantiles
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Boletín No. 0578 

 

• También buscará promover el diálogo y los consensos necesarios 
para llevar a cabo los dictámenes  

 

• Se intentará siempre apegarse al Reglamento de la Cámara de 
Diputados: Godoy Rangel 

 

La Comisión de Puntos Constitucionales, que encabeza el diputado 
Leonel Godoy Rangel (Morena), aprobó con 30 votos a favor, uno en 
contra y una abstención, su programa de trabajo 2024-2025, el cual 
tiene entre sus objetivos analizar, estudiar, revisar y determinar las 
propuestas de reforma y actualización del marco constitucional con 
objetividad, imparcialidad y profesionalismo.  

 

Asimismo, promover el diálogo y los consensos necesarios para llevar 
a cabo el dictamen de las iniciativas, minutas, opiniones y 
proposiciones con punto de acuerdo que le sean enviadas. 

El diputado Godoy Rangel informó que el sábado pasado se remitió a 
los correos electrónicos de las y los diputados el programa anual de 
trabajo. Aseguró que se intentará siempre apegarse al Reglamento de 
la Cámara de Diputados respecto a circular los documentos y las 
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propuestas de dictamen entre sus integrantes, con cinco días de 
anticipación a la reunión en que se discuta.  

Aclaró que la Comisión está sujeta a dictámenes o minutas que envíe 
la Colegisladora, así como de las iniciativas que se presenten y que 
sean de carácter prioritario por la presidenta en materia de reformas 
constitucionales.  

La diputada Clara Cárdenas Galván (Morena) estuvo de acuerdo que 
en el debate se privilegie el diálogo y consenso para encontrar 
coincidencias y excluir diferencias, todo con respeto a la pluralidad. 
Se buscará la aplicación del Derecho con un enfoque social y 
humanista, reconocer y proteger los derechos fundamentales, así 
como atender la nueva realidad basada en la diversidad y en el pleno 
y libre desarrollo de la persona.  

Del PAN, la diputada Laura Cristina Márquez Alcalá solicitó incorporar 
la temporalidad para circular los documentos, acorde al artículo 177 
en su numeral del Reglamento de la Cámara de Diputados, y que se 
pueda contar con ellos cinco días previos a la reunión a la que se cite, 
para darle una adecuada revisión, análisis y su posterior aprobación.  

El diputado José Alejandro Peña Villa (Morena) anunció su voto a favor 
del programa de trabajo que se remitió en tiempo y forma a través de 
los correos institucionales.  

El programa señala que, atendiendo al Reglamento de la Cámara de 
Diputados, previo estudio y aprobación de las diputadas y los 
diputados, se procederá a la integración de subcomisiones y grupos 
trabajo que propicien el desahogo de los asuntos turnados.  

También, garantizar cobertura a la mayoría de las iniciativas y minutas 
que le turnen, considerando la oportunidad, complejidad, viabilidad y 
naturaleza del tema, así como el plazo que se concede por la 
normatividad para su resolución. Cuando varias de las iniciativas 
promovidas por las y los diputados versen sobre el mismo tema, se 
buscará el consenso para que se agrupen en un solo dictamen.  
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Entre otros objetivos está el de proponer la creación de subcomisiones, 
con la finalidad de agilizar los trabajos legislativos y que coadyuven a 
procesar iniciativas o minutas, así como de un archivo para organizar 
y llevar la información puntual, correspondiente del estado procesal 
que guardan las iniciativas, minutas, opiniones y proposiciones con 
punto de acuerdo. Además, tiene contemplado realizar foros, 
seminarios, talleres, conferencias, investigaciones, estudios, audiencias 
y consultas.  

El documento resalta que los trabajos legislativos dirigidos a configurar 
y perfeccionar la Carta Magna deben ser precisos, abiertos a las 
diversas formas de pensamiento y efectuarse en un ambiente de 
legitimidad y Estado de derecho, considerando los principios 
democráticos de legalidad, autonomía, transparencia, 
institucionalidad y humanismo, lo que en conjunto arrojará productos 
jurídicos que procuren eficiencia y eficacia hacia sus destinatarios y 
corrijan la estructura social, política y económica. 

 

--ooOoo-- 
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trabajo-actuara-con-objetividad-imparcialidad-y-profesionalismo 
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Incremento al salario mínimo por arriba de la inflación 
beneficia a las familias: Mirna María de la Luz Rubio 

 
 
La diputada Mirna María De La Luz Rubio Sánchez  (Morena), secretaria de la 
Comisión del Trabajo y Previsión Social, sostuvo que el incremento del salario 
mínimo por arriba de la inflación, es un avance que beneficiará a las familias. 
 
“Es un hecho que el salario mínimo tendrá el incremento por lo menos igual al 
de la inflación y haremos lo pertinente para que se ejecute. Al final cualquier 
incremento es positivo, en años anteriores era mínimo y hoy es un avance de 
más del 100 por ciento desde el sexenio anterior; y la idea es que sigamos 
teniendo bienestar en las familias”, señaló. 
 
En declaraciones a representantes de medios de comunicación, De la Luz Rubio 
Sánchez adelantó que se revisarán qué dictámenes se quedaron pendientes de 
la Legislatura anterior y que, por la temporalidad, haya viabilidad de 
retomarlos. 
 
“La idea es ir incrementando el trabajo y sumar a eso que ya se tiene, además 
de coadyuvar con nuevas ideas y reflejar las demandas de la ciudadanía”, 
manifestó. 
 
Sobre si hay acciones o reformas que atiendan el estrés laboral, resaltó que ella 
ha estado en permanente comunicación con distintas cámaras de comercio 
como el Consejo Coordinador Empresarial y la Canaco, y están sumadas al 
proyecto de nación de la presidenta Claudia Sheinbaum. 
 
“Ellos tiene esperanza de que vamos a hacer muy buen trabajo y están 
colaborando en las iniciativas, porque hay que escuchar a todos, no sólo a los 
trabajadores, sino a los empresarios, que son quienes generan empleo y así 
llevar a buen puerto las iniciativas”, apuntó. 
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Cuestionada sobre el consumo de drogas por parte de las y los trabajadores 
derivado del estrés, la diputada de Morena puntualizó que es un tema que se 
debe dialogar con las y los empresarios para delinear acciones de manera 
conjunta para tratar de erradicar el consumo de estupefacientes. 
 
 
https://www.elarsenal.net/?p=1195920 
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Boletín No. 0575 
 
 
•    Crea el registro nacional de medidas para proteger a mujeres, 
adolescentes, niñas y niños 
 
•    La siguiente lucha es garantizar que todas las instituciones se 
pongan los lentes violeta: diputada Burgos Hernández 
 

 
La Comisión de Igualdad de Género, presidida por la diputada Anais 
Miriam Burgos Hernández (Morena), aprobó el dictamen a la minuta 
que reforma diversas disposiciones de la ley General para la Igualdad 
entre Mujeres y Hombres, en materia brecha salarial de género. 

 
 
Avalado por unanimidad de 28 votos, el texto también modifica la Ley 
General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, y el 
Código Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares, con el 
propósito de garantizar que las instituciones del Estado asuman de 
manera activa y responsable sus obligaciones con las mujeres, 
adolescentes, niñas y niños para que gocen de todos los derechos en 
igualdad de condiciones. 
 
Los cambios a la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y 
Hombres definen que la brecha salarial de género es la diferencia de 
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retribución salarial entre mujeres y hombres por razones de género, 
respecto a la realización de un trabajo remunerado de igual valor. 
 
Asimismo, que se entenderá como discriminación la homofobia, 
misoginia, cualquier manifestación de xenofobia, segregación racial, 
antisemitismo, así como la discriminación racial y otras formas conexas 
de intolerancia. 
 
Se precisa que igualdad salarial es la remuneración igual por un 
trabajo de igual valor, sin distinguir sexo, género, identidad de género, 
origen étnico, orientación sexual, edad, discapacidades, condición 
social, económica, de salud o jurídica, entre otras. 
 
Las modificaciones estipulan que corresponde a las autoridades e 
instituciones proponer iniciativas y políticas de cooperación para el 
desarrollo de mecanismos de participación igualitaria de mujeres y 
hombres, en los ámbitos de la economía, toma de decisiones y en la 
vida familiar, de cuidados, social, laboral, política, deportiva, cultural 
y civil.  
 
Se enfatiza que la política nacional en materia de igualdad entre 
hombres y mujeres deberá garantizar el establecimiento de medidas 
tendientes a erradicar en todos los ámbitos de la vida profesional y 
laboral la brecha salarial de género. 
 
En las reformas a la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida 
Libre de Violencia se destaca que la Federación y las entidades 
federativas deberán contar con fiscalías especializadas para atender 
los delitos relacionados con las violencias de género en contra de las 
mujeres y Centros de Justicia para las Mujeres. 
 
También se crea el Registro Nacional de Medidas u Órdenes de 
Protección de las Mujeres, Adolescentes, Niñas y Niños, que contendrá 
los datos de la autoridad que ordena la medida u orden de 
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protección, de las víctimas, de la persona agresora, fecha de inicio y 
término, conductas que las impulsan, nivel de riesgo y plazo para su 
cumplimiento. 
 
Señala que en casos de peligro inminente o extrema urgencia, el 
Ministerio Público, bajo su más estricta responsabilidad, podrá 
determinar la desocupación inmediata por la persona agresora, del 
domicilio conyugal o de pareja, independientemente de la 
acreditación de propiedad o posesión del inmueble, aun en los casos 
de arrendamiento del mismo. 
 
En el Código Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares se 
establece que, en los casos de violencia vicaria, definida en el artículo 
6 la fracción VI de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida 
Libre de Violencia, la autoridad jurisdiccional deberá salvaguardar la 
integridad de niñas, niños, adolescentes y mujeres. 
 
Participación de diputadas 
 
La diputada Burgos Hernández aseguró que con las reformas se 
garantiza a las niñas y adolescentes protección y un presente mejor; 
son importantes porque además se contará con un registro nacional 
con los datos de la persona agresora. 
 
Puntualizó que la siguiente lucha es garantizar que todas las 
instituciones se pongan los lentes violeta porque “también tenemos 
que ir a que las instituciones cumplan con esta función porque hay en 
estos lugares un sistema patriarcal instaurado que se resiste a morir”. 
 
Afirmó que todas las leyes son perfectibles y hoy se celebra que se ha 
dado un gran paso. Indicó que estos cambios logran que todo agresor 
salga de casa. “Después de que se aprueben estas iniciativas, si 
consideramos que está fallando algo, también este es nuestro trabajo: 
legislar por el bienestar de las mujeres”. 
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La diputada Mariana Benítez Tiburcio (Morena) destacó que la 
reforma define lo que es brecha salarial y qué es competencia, con el 
fin de promover y garantizar la igualdad salarial. Consideró 
fundamental la creación del Registro Nacional de Medidas u Órdenes 
de Protección porque permitirá que se comparta información en todo 
el país.  Se congratuló porque en 2025 comience la aplicación de esta 
reforma a favor de las mujeres. 
 
Vía plataforma digital, la diputada Julieta Kristal Vences Valencia 
(Morena) dijo que hoy es un momento histórico para las mujeres, niñas 
y adolescentes porque estas reformas responden a las realidades y 
necesidades concretas y urgentes porque la violencia sigue 
lacerando, quita al día, por lo menos, siete mujeres por feminicidio, y 
continúa la violencia vicaria. “Estas iniciativas van a ayudar mucho 
porque no queremos que ninguna mujer tenga que vivir con miedo y 
queremos justicia al alcance de todas, que quien comete un delito 
sea castigado y no quede en la impunidad”. 
 
También vía Zoom, la diputada Karina Margarita del Río Zenteno 
(Morena) expresó que se busca garantizar la igualdad sustantiva, 
erradicar la violencia y cerrar la brecha de salario entre hombres y 
mujeres, porque las mujeres siempre han enfrentado brechas históricas 
que han limitado su participación en todos los ámbitos. “Vivimos 
momentos cruciales y en la Comisión debemos apoyar y visibilizar lo 
que se hace en favor de las mujeres”. 
 
La diputada Mildred Concepción Ávila Vera (Morena) advirtió que a 
pesar de los avances en el ámbito legislativo todavía persisten 
desigualdades y situaciones difíciles. Estimó que la igualdad salarial es 
un logro y punto fundamental para empoderar a las mujeres. Agregó 
que las reformas son un reconocimiento a las luchas diarias que 
enfrentan. “El dictamen es un paso histórico, importante y crucial 
hacia una sociedad más justa e igualitaria”. 
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Vía remota, la diputada Ofelia Jasso Nieto (PRI) comentó que su grupo 
parlamentario está a favor de fortalecer los derechos y la atención de 
mujeres, niñas, niños y adolescentes. Afirmó que ese sector ha 
padecido agresiones graves, por lo que su voto es a favor”. 
 
A distancia, la diputada Ana María Balderas Trejo (PAN) afirmó que 
una ley no transforma realidades por sí sola, por lo que es imperativo 
asignar los recursos necesarios y llamó a la unión para logar el 
presupuesto requerido para llevar a cabo las acciones que se 
necesitan. Observó que avanzar en la erradicación en la brecha 
salarial, garantizar las medidas de protección para las mujeres víctimas 
de violencia y fortalecer los sistemas de justicia con perspectiva de 
género, son pasos indispensables para cerrar las desigualdades. 
 
En tanto, la diputada Xitlalic Ceja García (PRI) señaló vía Zoom que 
siempre se manifestará a favor de reformas que erradiquen la 
violencia y acortar la brecha de desigualdad. Puntualizó que estas 
leyes son un avance y serán suficientes siempre y cuando se les dote 
de recursos porque de lo contrario “quedarán como letra muerta y no 
abonarán a erradicar la brecha. Votaremos a favor”. 
 
La diputada Anayeli Muñoz Moreno (MC) subrayó que es importante 
sacar estas reformas; sin embargo, consideró que no se discutieron el 
tiempo necesario y adelantó que presentará reservas en materia de 
las órdenes de protección. “También tenemos que analizar el tema de 
facultar a las autoridades policiacas ya que son éstas las primeras en 
responder en casos de personas agresoras. Son varios temas que me 
gustaría incluir en las reservas para nutrir esta iniciativa”. 
 
--ooOoo-- 
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https://comunicacionsocial.diputados.gob.mx/index.php/boletines/c
omision-de-igualdad-avalo-dictamen-para-erradicar-la-brecha-
salarial-de-genero-tanto-en-la-vida-profesional-como-laboral 

 

https://comunicacionsocial.diputados.gob.mx/index.php/boletines/comision-de-igualdad-avalo-dictamen-para-erradicar-la-brecha-salarial-de-genero-tanto-en-la-vida-profesional-como-laboral
https://comunicacionsocial.diputados.gob.mx/index.php/boletines/comision-de-igualdad-avalo-dictamen-para-erradicar-la-brecha-salarial-de-genero-tanto-en-la-vida-profesional-como-laboral
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https://www.tallapolitica.com.mx/comision-de-seguridad-ciudadana-emite-opinion-positiva-a-reforma-que-

protege-derechos-de-mujeres-a-una-vida-libre-de-violencia/ 

https://www.tallapolitica.com.mx/comision-de-seguridad-ciudadana-emite-opinion-positiva-a-reforma-que-protege-derechos-de-mujeres-a-una-vida-libre-de-violencia/
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https://pagina24zacatecas.com.mx/2024/12/09/local/asambleas-informativas-ulises-mejia-haro-acerca-su-

labor-legislativa-a-las-comunidades/ 
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https://hojaderutadigital.mx/amlo-y-sheinbaum-ven-a-la-salud-como-negocio-vacuna-patria-es-un-engano/ 
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https://imagenzac.com.mx/pais/federico-doring-exige-a-sheinbaum-explicar-por-que-no-esta-lista-la-

vacuna-patria/ 
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Diputado critica contratación de Checo Pérez y 
Serena Williams para la Feria de León; se gastarán 25 

mdp 
 

 
 

El coordinador de los legisladores guanajuatenses del PAN en la Cámara de 
Diputados, Miguel Ángel Salim Alle, criticó la contratación de la tenista Serena 
Williams y del piloto ‘Checo’ Pérez, para que funjan como conferencistas en la 
Feria Estatal de León, en enero de 2025, y a quienes en suma les pagarán 25 
millones de pesos. 
 
“Yo no sabía que el tenis era un deporte popular en León”, acotó.‘Checo’ 
Pérez y Serena Williams impartirán una conferencia, cada uno, dentro del 
programa “Inspira ideas que transforman”; ambos cobrarán en dólares: el 
piloto, nueve millones de pesos al tipo de cambio de hoy; y la tenista 
estadounidense, 16 millones 527 mil pesos. 
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Tras la contratación de esos famosos del deporte, el legislador panista 
consideró que las acciones del Patronato de la Feria son incongruentes y 
contraproducentes. 
 
“Los gastos que está haciendo la Feria de León, es totalmente 
contraproducente, totalmente incongruente”, pues por un lado se gastó 25 
millones y por otro solicitó que se aumente la entrada a la Feria. 
 
Salim Alle puntualizó su desacuerdo con la pretensión de incrementar de 13 a 
14 pesos el pase de entrada a la Feria, porque las condiciones económicas no 
son convenientes. 
 
En la misma tónica, desaprobó la disposición del ayuntamiento de León a la 
propuesta de los permisionarios de transporte de elevar la tarifa del 
transporte de pasajeros, de 13 a 14 pesos. 
 
“Con todo respeto, en el caso de León, tanto en el tema del transporte como 
en el de la Feria, no son tiempos para aumentar tarifas. Este es un momento 
para apoyar a la ciudadanía”. 
 
Dijo que deben estudiar bien el tema cuando hablan de aumentos, y que se 
consideren que económicamente se está vislumbrando un escenario 
complicado en la venta de productos nacionales e internacionales, aunado a 
que la canasta básica está aumentando. 
 
Este lunes Salim Alle, con sus homólogos Cristina Márquez, Diana Gutiérrez, 
Alan Márquez, Éctor Jaime Ramírez, Fernando Torres y Diego Barroso, 
presentaron el proyecto “Un presupuesto que te sirva”, que compila diversas 
modificaciones al Presupuesto de Egresos de la Federación 2025 para 
eficientar las acciones que vienen plasmadas en él. 
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Propusieron reducir los recursos al “ecocida Tren Maya” en 50%; en 36.7% a 
Dos Bocas, “por su ineficiencia y corrupción”, en 10.8% a Pemex, porque 
genera más pérdidas que ganancias y en un 100% al Fobaproba. 
 
Así mismo, plantearon que los recursos se canalicen a medicinas, escuelas 
seguras y empleo digno, al programa de seguridad “Blindar a México”; para el 
regreso de las estancias infantiles y las escuelas de tiempo completo, refugios 
para mujeres víctimas de violencia, empleo temporal y seguro de desempleo. 
 
Los legisladores buscarán designar 20 mil millones de pesos en materia de 
salud y educación, la creación del Seguro Universal de Salud al que destinen 
165 mil millones de pesos, así como medicamentos y tratamientos contra el 
cáncer garantizados. 
 
Las modificaciones señaladas requieren de una bolsa de 416 mil millones de 
pesos que equivale solamente al 4.4% del total del proyecto presupuestal 
federal, pero que se traduciría en un gran apoyo para todo México. 
 

https://www.eluniversal.com.mx/estados/diputado-critica-contratacion-de-
checo-perez-y-serena-williams-para-la-feria-de-leon-se-gastaran-25-mdp/ 

 

https://www.eluniversal.com.mx/estados/diputado-critica-contratacion-de-checo-perez-y-serena-williams-para-la-feria-de-leon-se-gastaran-25-mdp/
https://www.eluniversal.com.mx/estados/diputado-critica-contratacion-de-checo-perez-y-serena-williams-para-la-feria-de-leon-se-gastaran-25-mdp/
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Diputado critica contratación de "Checo" Pérez y Serena Williams 

 

 

https://es-us.noticias.yahoo.com/diputado-critica-contrataci%C3%B3n-checo-p%C3%A9rez-210353465.html
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https://hojaderutadigital.mx/ernesto-sanchez-responde-a-andy-lopez-beltran-la-cdmx-sera-azul-y-lopez-

obrador-ira-al-olvido/ 
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https://www.contrareplica.mx/nota-Piden-que-el-Estado-otorgue-apoyos-educativos-y-sociales-a-hijos-de-

victimas-de-feminicidio-202491254 
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https://almomento.mx/piden-que-el-estado-otorgue-apoyos-educativos-y-sociales-a-hijas-e-hijos-menores-

de-victimas-de-feminicidio/ 
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https://www.debate.com.mx/opinion/Por-definir-presupuesto-de-egresos-en-la-Camara-de-Diputados-

20241209-0044.html 
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Entrevista / Marcela Guerra Castillo (Diputada - PRI) 
 

 

CIUDAD DE MÉXICO (ADRIANA DELGADO).- “Es un es un reto que 

en esta Cámara de Diputados lo estamos asumiendo con 

muchísima responsabilidad y tenemos un muy buen equipo de 

diputados que tiene toda la experiencia en la gestión de 

migración y que estamos en conjunto abordando este t 

 

Ahora que estamos en la plena discusión del proyecto de 

Presupuesto y nosotros en la Comisión solicitamos una extensión, 

una reasignación presupuestal precisamente para dotar 

principalmente a los 53 consulados que tenemos en Estados 

Unidos para que den una asesoría legal y de protección a 

nuestros connacionales que se sientan o que puedan sentirse un 

momento amenazados por una deportación sorpresiva y masiva 

y que puedan así ser atendidos de una forma correcta, 

apropiada, para estar preparados.  

 

En Nuevo León nosotros vamos a recibir a las personas que sean 

deportadas, estamos en ese discurso, hay trabajo y, entonces, 

bueno, esto ya también dependerá de las personas, tenemos 

que actuar innovadoramente, habilitar toda la tramitología, no 

puede haber corrupción”. 

 

 

 

 
https://drive.google.com/file/d/1Q349Pc0aeByXc75F6s7IE3w4i3WksHf0/view 
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Reforma para trabajadores de plataformas digitales 
da su primer paso en la Comisión de Trabajo de 

Diputados 
 

 
 
La iniciativa de reforma, que integra un capítulo especial en la Ley Federal del Trabajo, sobre 
la regulación para el trabajo de plataformas, quedó aprobada, por unanimidad, en la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social de la Cámara de Diputados, primer paso legislativo 
de la propuesta que envió la presidenta, Claudia Sheinbaum. 
 
La iniciativa, en principio, busca el reconocimiento de la subordinación (patrón-trabajador) 
de las y los trabajadores por aplicación digital, y busca mantener la flexibilidad de este 
modelo de negocio, tendrá dos reservas que se discutirán en el pleno cameral este martes 
10 de diciembre. 
 
De acuerdo con el proyecto de reforma, ésta entrará en vigor hasta 180 días después de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación, lo que permitiría una mayor adaptación 
para las empresas. 
 
Además, indica que el IMSS y el INFONAVIT publicarán en el DOF, dentro de los 5 días 
siguientes a la entrada en vigor, las reglas de carácter general que garanticen el 
cumplimiento de las nuevas obligaciones para el aseguramiento de personas trabajadoras 
de plataformas digitales. 
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Asimismo, el IMSS tendrá que emitir reglas que permitan elaborar iniciativas que definan 
los aspectos relativos al cumplimiento de las nuevas obligaciones, y éstas se presentarán al 
legislativo. 
 
A su vez, la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, podrá recopilar, elaborar, procesar y 
divulgar información con el fin de facilitar la comprensión de los derechos y obligaciones 
que se desprendan de las relaciones de trabajo en plataformas digitales. 
 
https://www.eleconomista.com.mx/capital-humano/reforma-trabajadores-plataformas-
digitales-da-primer-paso-comision-trabajo-diputados-20241209-737565.html  
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https://www.eleconomista.com.mx/capital-humano/reforma-trabajadores-plataformas-digitales-da-primer-paso-comision-trabajo-diputados-20241209-737565.html
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https://www.tallapolitica.com.mx/regular-derechos-para-los-trabajadores-de-plataformas-digitales-tema-

de-justicia-social-gppt/ 
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https://ventanaver.mx/principal/avanza-en-san-lazaro-reforma-para-garantizar-derechos-de-trabajadores-

de-plataformas/ 

 

 

 

 

https://ventanaver.mx/principal/avanza-en-san-lazaro-reforma-para-garantizar-derechos-de-trabajadores-de-plataformas/
https://ventanaver.mx/principal/avanza-en-san-lazaro-reforma-para-garantizar-derechos-de-trabajadores-de-plataformas/


 PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

10-12-24 LEGISLATIVO  

 

 

Comisión de Trabajo aprueba iniciativa para regular 

plataformas digitales 
 

CIUDAD DE MÉXICO (ÓSCAR MARIO BETETA).- La Comisión de 

Trabajo de la Cámara de Diputados aprobó por unanimidad la 

iniciativa de la presidenta Claudia Sheinbaum, para regular las 

plataformas digitales, como Uber y Didi. 

 

Se modificará la Ley Federal del Trabajo para obligar a las 

plataformas a indemnizar a los trabajadores con tres meses de 

salario en caso de despido, así como incluirlos en el reparto de 

utilidades y registrarlos en el IMSS. 

 

https://drive.google.com/file/d/1EgDKlOm1mGkBwAkO28-

65Y4RAcI_7d5Q/view?usp=sharing 

 

 

  

https://drive.google.com/file/d/1EgDKlOm1mGkBwAkO28-65Y4RAcI_7d5Q/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1EgDKlOm1mGkBwAkO28-65Y4RAcI_7d5Q/view?usp=sharing


 PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

10-12-24 LEGISLATIVO  

 

 

Comisión del Trabajo aprobó dictamen para regular 

trabajo de plataformas digitales 
 

CIUDAD DE MÉXICO (PAMELA CERDEIRA).- La Comisión de Trabajo 

de la Cámara de Diputados aprobó el dictamen para regular el 

trabajo a través de plataformas digitales. La presidenta de la 

Comisión, la diputada de Morena, Mayela Gómez, explicó que la 

propuesta hace el reconocimiento de los contratos laborales de 

los trabajadores en esta modalidad. 

 

Explicó que la iniciativa contempla atención médica, seguro de 

riesgos laborales, acceso a pensiones, incapacidades y otros 

beneficios como reparto de utilidades, crédito a la vivienda, 

derecho a la sindicalización y negociación colectiva, para 

mejorar sus condiciones de vida laboral. 

 

La iniciativa fue aprobada por unanimidad; sin embargo, la 

oposición, en voz del diputado del PRI, Erubiel Alonso, pidió que 

esta reforma no se utilice para tener más cautivos en el régimen 

fiscal a los trabajadores por aplicación digital. 

 

https://drive.google.com/file/d/1Vc7uFmu9IDddYmMJ-

0lzNvUXMUputRRN/view?usp=sharing 
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Diputados prevén aprobar en comisiones este lunes, 

iniciativa de trabajo en plataformas digitales 
 

CIUDAD DE MÉXICO (LUIS CÁRDENAS).- La Cámara de Diputados 

prevé aprobar en comisiones este lunes la iniciativa que regula el 

trabajo a través de plataformas digitales. La instancia 

dictaminadora a cargo de la diputada Martha Gabriela Gómez 

Maldonado citó a sus integrantes a la reunión extraordinaria que 

tendrá lugar hoy a las once horas. El punto central del encuentro 

será dictaminar la reforma y adiciones a diversos artículos de la 

Ley Federal del Trabajo en materia de trabajo en plataformas 

digitales. 

 

 
https://drive.google.com/file/d/1O3r6cwX86Hdoc4avUgi2-4sVLJVHwYs1/view 
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Trabajo en plataformas digitales aprobado en 

comisiones de San Lázaro 

Por unanimidad de 26 votos a favor, la Comisión de Trabajo de la 

Cámara de Diputados aprueba la iniciativa de Sheinbaum para regular 

el trabajo en plataformas digitales 

 

La Comisión de Trabajo de la Cámara de Diputados aprobó por 

unanimidad de 26 votos, el dictamen referente a la reforma 

laboral que regulará el trabajo en plataformas digitales y reconocerá 

derechos y obligaciones de los trabajadores y los empleadores. 

El proyecto propuesto por la Presidenta de la República será enviado a 

la Mesa Directiva del recinto, para su programación a debate en el Pleno 

este martes 10 de diciembre. 

Establece derechos a la seguridad social, el reconocimiento legal de ese 

tipo de trabajo, acceso a prestaciones y a un sueldo, seguro de riesgos, 
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atención médica, pago de pensiones, incapacidades e indemnización 

en caso de accidente. 

Contempla acceso al reparto de utilidades y a crédito a la vivienda. 

También prevé reconocer el derecho a la sindicalización, a jornadas 

laborales y descansos regulados, mecanismos para transparentar el pago 

de tarifas y comisiones, así como el derecho a la desconexión digital. 

Regulación del trabajo en plataformas 

Al presentar el dictamen, la presidenta de la Comisión, Maiella Gómez 

recalcó que los cambios legales regularán y reconocerán derechos y 

obligaciones de los trabajadores y los empleadores de plataformas 

digitales. 

El resto de los integrantes de la instancia dictaminadora se pronunció 

a favor. 

Preocupación por el régimen fiscal 

No obstante, legisladores de las bancadas del Partido Acción Nacional 

(PAN), Movimiento Ciudadano (MC) y del Partido Revolucionario 

Institucional (PRI), que se pronunciaron a favor, coincidieron en señalar 

que las disposiciones podrían utilizarse con fines 

recaudatorios, aprovechando el reconocimiento de derechos. 

Por separado, pidieron que no se utilice el trabajo en plataformas 

digitales, para cobrar a los trabajadores más impuestos. 

En ese sentido se pronunciaron el priista Erubiel Alonso, así como la 

panista Paulina Rubio. 
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La diputada del Partido Verde (PVEM), Gabriela Benavides, también pidió 

que el régimen fiscal a aplicar a trabajadores de plataformas digitales, 

no afecte sus ingresos.   

La diputada de MC, Patricia Mercado recalcó que en artículos 

transitorios, se dará un plazo de 180 días para que la reforma entre en 

vigor. 

En cuanto ello suceda, habrá 180 días más o 6 meses, para realizar una 

prueba piloto y de ser necesario, reformar la reforma. 

 

 

 

https://mvsnoticias.com/nacional/2024/12/9/trabajo-en-plataformas-

digitales-aprobado-en-comisiones-de-san-lazaro-669163.html 
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Diputados aprueban en comisión iniciativa para regular 

plataformas digitales 
 

CIUDAD DE MÉXICO (CARLOS LORET DE MOLA).- La Comisión del 

Trabajo y Previsión Social de la Cámara de Diputados aprobó por 

unanimidad de 26 votos a favor una iniciativa que envió la 

presidenta Claudia Sheinbaum que busca regular y reconocer 

ampliamente los derechos laborales a los empleados de 

plataformas digitales como los choferes de taxis, repartidores de 

mercancía y alimentos.   

 

 
https://drive.google.com/file/d/1atcxy-08GDZjqXEMifjtBGjHHzx-6o16/view 

 

https://drive.google.com/file/d/1atcxy-08GDZjqXEMifjtBGjHHzx-6o16/view


 

 
 
 
 

Diputados aprueban en comisión reforma que regula 
trabajo en apps 

 
 
La reforma que establece condiciones laborales dignas para los 2.5 millones de 
personas que prestan servicios a diversas plataformas digitales salió adelante 
por unanimidad en la Comisión de Trabajo de la Cámara de Diputados con 26 
votos a favor.  
 
Este proyecto que reforma diversas disposiciones de la Ley Federal del Trabajo 
se votaría el próximo miércoles en el pleno de San Lázaro para continuar su 
proceso en el Senado. 
 
Aunque el dictamen de la propuesta enviada por la presidenta Claudia 
Sheinbaum tuvo el apoyo de las seis bancadas, legisladores de oposición 
alertaron del riesgo de que los repartidores de aplicaciones se conviertan en 
blanco de la persecución fiscal. 
 
Esta no puede ser una reforma recaudatoria sino una reforma que beneficie y 
les dé certeza a los trabajadores”, expuso la diputada Paulina Rubio (PAN). 
 
El diputado Mario Carrillo Huerta (Morena) sostuvo, sin embargo, que en el 
dictamen “no hay ningún concepto tributario que afecte” a los empleados de 
las aplicaciones. 
 
Si bien representantes de Movimiento Ciudadano, PRI y PAN se 
comprometieron con colectivos de trabajadores de que garantizarán que su 
actual régimen fiscal no sea modificado, esta especificación queda aun 
pendiente. 
 
La diputada Patricia Mercado (MC) confió en poder concretar esa petición, 
pero aclaró que “no es una situación regular, porque todos los trabajadores en 
este país tienen un régimen fiscal y aquí habría un régimen fiscal especial; yo 
creo que se puede seguir sosteniendo este régimen fiscal; es como las  
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trabajadoras del hogar que tienen todos los derechos pero no pagan ningún 
impuesto más allá que la cuota que el pagan al IMSS”. 
 
 Reforma de plataformas digitales, en esto consiste 
 
La reforma establece la protección de los derechos laborales de quienes se 
desempeñan en este creciente modelo de trabajo que, reconocieron los 
diputados, ha dinamizado la economía. 
 
Se reconoce, en primer lugar, que existe una relación laboral para quienes se 
desempeñan en las plataformas digitales, dejando de ser considerados como 
prestadores de servicios independientes. 
 
Con la reforma se espera que tengan acceso a prestaciones básicas como: 
 
Seguridad social 
Atención médica en caso de accidentes 
Vacaciones 
Aguinaldo 
Prima vacacional 
Créditos habitacionales 
  
A partir de que se promulgue el decreto, una vez que los senadores lo 
respalden, habrá un periodo de seis meses para que se diseñen 
institucionalmente las medidas previstas y, enseguida, una prueba piloto 
obligatoria de otros seis meses. 
 
De acuerdo con los transitorios que fijan ese plazo de un año en total para que 
la reforma entre en vigor, en ese lapso podrían formularse nuevos 
ordenamientos legales que regulen las relaciones laborales en la materia. 
 
También se indica en el dictamen que se definirán parámetros claros para las 
jornadas laborales, reconociendo el derecho a la desconexión digital sin 
penalizaciones. 
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Se alega que esa medida es fundamental para el descanso y la salud mental de 
los trabajadores de las plataformas, en una era tecnológica donde la conexión 
en línea parecería interminable. 
 
La reforma aspira a promover la transparencia en el uso del algoritmo, por lo 
que los negocios que venden sus servicios vía internet y emplean repartidores 
estarían obligados a informar de qué manera las decisiones automatizadas 
impactan las condiciones laborales, asegurando que éstas no sean sólo un 
medio de control opaco y discriminatorio. 
 
Cuando los trabajadores acumulen anualmente al menos 280 horas laborables 
tendrán derecho a reparto de utilidades. 
 
Este dictamen es mucho más que una reforma legal, es un cambio de 
paradigma; hoy decidimos es una decisión de que la tecnología no será 
exclusiva para precarizar el trabajo, porque en México el avance tecnológico 
debe ir de la mano con la justicia social”, dijo la diputada Ana Karina Rojo 
Pimental (PT). 
 
 Este es un dictamen del pueblo”, sostuvo Carlos Castillo (Morena), en 
referencia a que los trabajadores de las aplicaciones reunidos en diversos 
colectivos fueron escuchados en sus demandas para incorporarlas al resultado 
final. 
 
En sus intervenciones al fijar postura a favor de la reforma, los parlamentarios 
de Morena, PT y PVEM destacaron la relevancia de la propuesta presidencial y 
reconocieron al secretario del Trabajo, Marat Bolaños, por haber ido a San 
Lázaro a despejar las dudas. 
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La diputada Mercado recordó que las tareas para legislar en esta materia 
iniciaron hace tres años tanto en el Senado como en la Cámara de Diputados, 
bajo el compromiso de que la reforma en materia de plataformas fuera 
producto del diálogo social con las empresas, los trabajadores y el gobierno, al 
tiempo que reconoció la voluntad política presidencial para concretarla. 
 
 
https://www.imagenradio.com.mx/diputados-aprueban-en-comision-
reforma-que-regula-trabajo-en-apps 
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Trabajadores de plataformas digitales exigen 
reconocimiento y protección laboral ante Diputados 

 
 
Recientemente, un grupo de trabajadores de plataformas digitales ha 
solicitado a la Cámara de Diputados de México que se considere la inclusión de 
una carta porte en la reforma a la Ley Federal del Trabajo. 
 

 
 
Esta carta porte es esencial para proporcionar una forma de protección legal 
que exonere a los repartidores de presuntos ilícitos durante el traslado de 
paquetería. El llamado surge como respuesta a los riesgos que enfrentan estos 
trabajadores al transportar paquetes, cuyos contenidos desconocen en su 
totalidad. 
 
Aprobación de Reformas a la Ley Federal del Trabajo para Trabajadores de 
Plataformas Digitales 
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La Comisión de Trabajo de la Cámara de Diputados de México ha dado un paso 
significativo hacia la protección de los derechos laborales de los trabajadores 
de plataformas digitales. Con el respaldo unánime de sus 26 miembros, se 
aprobó un proyecto de reforma a la Ley Federal del Trabajo que busca 
garantizar derechos fundamentales y seguridad social para quienes laboran en 
aplicaciones digitales. 
 
La pandemia de COVID-19 puso de manifiesto la relevancia de los trabajadores 
de plataformas digitales, quienes han jugado un papel crucial en la economía. 
La presidenta de la Comisión de Trabajo, diputada Maiella Gómez, explicó que 
la propuesta incluye importantes beneficios como la inclusión de estos 
trabajadores en el régimen obligatorio de Seguridad Social y el Infonavit. 
Además, se contempla el pago de aguinaldo y reparto de utilidades, lo que 
representaría un avance notable para estos trabajadores que han sido 
tradicionalmente considerados independientes. 
 
¿En qué consiste la reforma para trabajadores digitales? 
La iniciativa define a los trabajadores de plataformas digitales como aquellos 
que prestan servicios bajo la supervisión de una persona física o moral, 
generando un ingreso neto mensual equivalente a al menos un salario mínimo 
en la Ciudad de México. Para aquellos que no alcancen este umbral, se les 
considerará trabajadores independientes, pero aun así tendrán acceso a 
ciertos derechos laborales durante el tiempo trabajado. 
 
Entre las medidas propuestas, se establece que el salario se fijará por tarea 
realizada, y que se incluirán beneficios proporcionales como días de descanso, 
vacaciones y aguinaldo. Asimismo, se requiere que las empresas paguen por 
los servicios en un plazo no mayor a una semana y que mantengan registros de 
las horas laboradas. 
 
A pesar del apoyo general a la iniciativa, surgieron preocupaciones sobre la 
posibilidad de una “persecución fiscal” contra los 2.5 millones de trabajadores 
de plataformas digitales. 
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El legislador priista Erubiel Alonso enfatizó la necesidad de asegurar que la 
reforma no se interprete como una medida para aumentar la recaudación fiscal 
en detrimento de los trabajadores. En contraste, el morenista Mario Miguel 
Carrillo aseguró que no hay ninguna disposición fiscal que afecte a estos 
trabajadores. 
 
 
https://www.tvazteca.com/aztecanoticias/trabajadores-plataformas-
digitales-exigen-reconocimiento-y-proteccion-laboral 
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https://billieparkernoticias.com/impulsan-reforma-para-tipificar-la-usurpacion-de-identidad-e-imponer-

hasta-10-anos-de-prision-por-ese-delito/ 

https://billieparkernoticias.com/impulsan-reforma-para-tipificar-la-usurpacion-de-identidad-e-imponer-hasta-10-anos-de-prision-por-ese-delito/
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https://www.proyectospoliticos.com.mx/nacio/impulsan-reforma-para-tipificar-la-usurpacion-de-identidad-

e-imponer-hasta-10-anos-de-prision-por-ese-delito/ 

https://www.proyectospoliticos.com.mx/nacio/impulsan-reforma-para-tipificar-la-usurpacion-de-identidad-e-imponer-hasta-10-anos-de-prision-por-ese-delito/
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https://pagina24zacatecas.com.mx/2024/12/09/local/jose-narro-en-contra-de-que-david-monreal-avila-

desaparezca-la-banda-sinfonica-de-zacatecas-para-crear-otra/ 
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https://pagina24zacatecas.com.mx/2024/12/09/local/el-diputado-federal-jose-narro-cespedes-aborda-

retos-y-soluciones-para-la-region/ 

https://pagina24zacatecas.com.mx/2024/12/09/local/el-diputado-federal-jose-narro-cespedes-aborda-retos-y-soluciones-para-la-region/
https://pagina24zacatecas.com.mx/2024/12/09/local/el-diputado-federal-jose-narro-cespedes-aborda-retos-y-soluciones-para-la-region/
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Aprueban en comisiones reforma para trabajo en 
aplicación 

 

 
 
La Comisión del Trabajo y Previsión Social de la Cámara de Diputados aprobó por 
unanimidad el dictamen que reforma la Ley Federal del Trabajo en materia de plataformas 
digitales, enviada por la presidenta Claudia Sheinbaum la semana pasada. 
 
La diputada Maiella Gómez Maldonado (Morena) destacó que esta iniciativa reforma la 
economía digital en México especialmente en los sectores como transporte, la entrega de 
alimentos y servicio de mensajerías a través de otorgar seguridad social a los trabajadores 
que desempeñan estas tareas. 
 
“Se les reconoce el derecho a contar con seguridad social y prestaciones, y esto incluye la 
atención médica, el seguro de riesgos laborales, el acceso a pensiones, incapacidades y otros 
beneficios, como bien indemnizaciones, reparto de utilidades, crédito a la vivienda. La 
reforma pretende establecer una jornada laboral precisa con todo y sus descansos donde 
se busca establecer los límites de la jornada laboral garantizando que los trabajadores no 
estén expuestos a largas jornadas de trabajo sin períodos de descanso”, expresó la también 
presidenta de la Comisión del Trabajo y Previsión Social. 
 
Además, continuó la morenista, las plataformas estarán obligadas a explicar de manera clara 
cómo se calculan los pagos y las comisiones para dar certeza a los trabajadores sobre sus 
ingresos. 
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Mencionó que los trabajadores de este sector principalmente en el caso de repartidores y 
choferes están expuestos a accidentes durante los trayectos. 
 
Además, tienen derecho a la desconexión digital para garantizar que no estén obligados a 
estar disponibles las 24 horas al día, siete días a la semana, con lo que se les da la libertad 
de organizar su tiempo y evitar una sobreexplotación. 
 
La reforma también dará derecho a los empleados a organizarse sindicalmente y a la 
negociación colectiva. 
 
El diputado Erubiel Alonso (PRI) reconoció el aporte de este sector, particularmente durante 
y después de la pandemia y señaló que a la fecha existen alrededor de 2.5 millones de 
repartidores que colaboran con diversas plataformas digitales que prestan servicios “y que 
le han dado, luego de la pandemia, le han podido dar mucha movilidad a la economía”. 
 
Por su parte la diputada Patricia Mercado (MC) advirtió que la reforma no debe afectar a 
estos trabajadores con otro régimen fiscal y se deben mantener con el que están, “es como 
las trabajadoras del hogar, las trabajadoras del hogar tienen todos los derechos, pero no 
están en ninguna nómina, ningún impuesto, más allá de la cuota que les corresponde al 
IMSS”. 
 
Por el PAN, la diputada Paulina Rubio pidió también que los cambios no afecten a los mismos 
trabajadores y ésta no se convierta en una reforma que sea recaudatoria, si no que sea en 
benefició de quienes trabajan en estas plataformas. 
 
https://www.24-horas.mx/2024/12/09/aprueban-en-comisiones-reforma-para-trabajo-en-
aplicacion/  
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https://voragine.com.mx/2024/12/09/avanza-en-comision-de-igualdad-dictamen-para-erradicar-brecha-

salarial-de-genero-tanto-en-vida-profesional-como-laboral/ 
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Avanza en Comisiones formalizar relación laboral de 
repartidores por app 

 

 
 
Por unanimidad, la Comisión del Trabajo de la Cámara de Diputados aprobó el dictamen de 
reforma a la Ley Federal del Trabajo, que busca formalizar la relación laboral entre empresas 
de transporte y envíos vía aplicación y conductores y repartidores. 
 
En una sesión de solo una hora, donde el PAN anticipó que presentará dos reservas en la 
discusión en el pleno este martes, los legisladores respaldaron la iniciativa, al argumentar 
que la modificación obligará a las compañías a registrar a sus trabajadores a la seguridad 
social y al pago de utilidades. 
 
El dictamen respalda la definición propuesta del trabajo de plataformas digitales, “como una 
relación laboral subordinada para el desempeño de actividades remuneradas que requieran 
la presencia física de la persona trabajadora para la prestación del servicio, gestionadas por 
una persona física o moral en favor de terceros a través de una plataforma digital, utilizando 
las tecnologías de la información y la comunicación para ejercer el mando y la supervisión 
sobre la persona trabajadora”. 
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Erubiel Alonso Que (PRI) resaltó que actualmente 2.5 millones de personas se emplean 
como repartidores vía aplicación, “que le dieron movilidad a la economía” durante la 
pandemia por Covid 19, y anticipó que el tricolor vigilará que la incorporación de los 
trabajadores a la formalidad, no represente un aumento en el cobro de los impuestos. 
 
La presidenta de la comisión, Maiella Gómez Maldonado (Morena), refirió que se acordó 
una mesa de trabajo permanente, para acompañar a los trabajadores en el periodo de seis 
meses que prevé la reforma, para echar a andar una prueba piloto. 
 
Asimismo, la comisión votó también por unanimidad el dictamen a la minuta del Senado 
con reformas a las leyes federales del Trabajo y de los Trabajadores al Servicio del Estado, 
en materia de igualdad salarial entre hombres y mujeres. 
 
Con los cambios, se define que “a trabajo, jornada y condiciones laborales iguales, 
corresponderá un salario igual”. 
 
La reforma incluye un apartado para prever que, en caso de adopción, los trabajadores 
tendrán derecho a los permisos maternos y paternos para la atención de sus hijos. 
 
https://www.jornada.com.mx/noticia/2024/12/09/politica/avanza-en-comisiones-
formalizar-relacion-laboral-de-repartidores-por-app-2647     
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Logran repartidores de Rappi, Alianza in México e 
inDivre unanimidad de diputados para asignarles 
derecho a salud, a un salario y a seguro por riesgo 

laboral 
 

 
 
Por unanimidad (26 votos a favor), y sin “regateos”, la Comisión del Trabajo de la Cámara de 
Diputados aprobó el dictamen de la iniciativa de la presidenta Claudia Sheinbaum para 
reformar la Ley Federal del Trabajo con el fin de establecer que aproximadamente 650 mil 
repartidores de plataformas digitales- como Rappi, inDrive y Alianza inMéxico- tengan 
derecho a un salario, mínimo, aunque sea, al reparto de utilidades, atención médica, seguro 
de riesgos laborales, acceso a pensiones, incapacidades, indemnizaciones, y crédito a la 
vivienda. 
 
El dictamen, presentado por la morenista Maiella Gómez Maldonado, reforma más de diez 
artículos, entre ellos el 127 de la Ley Federal del Trabajo con el objetivo de responder al 
crecimiento exponencial de la economía digital en México, especialmente en los sectores 
como transporte, la entrega de alimentos, servicio de mensajerías, a través de otorgar 
seguridad social a los trabajadores que desempeñan estas tareas, dijo la diputada. 
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Gómez Maldonado explicó los principales aspectos de la propuesta de Sheinbaum Pardo: se 
reconoce el estatus laboral de los trabajadores de plataformas digitales (artículos 291 a 291 
b y 291c), tamb1én se reconoce el derecho a contar con seguridad social y prestaciones y 
esto incluye la atención médica, el seguro de riesgos laborales, el acceso a pensiones, 
incapacidades y otros beneficios como bien, indemnizaciones, reparto de utilidades, crédito 
a la vivienda (artículos 291 g 291 n y 291 r). 
 
Maiella Gómez consideró que “esta propuesta no sólo es necesaria, sino urgente. 
Actualmente millones de trabajadores están desprotegidos y es hora de equilibrar la balanza 
y demostrar que en México (inaudible) las tecnologías sirvan también para buscar una 
mejora en los derechos laborales". 
 
El documento que será discutido y votado este martes en el pleno de la Cámara de 
Diputados también establece el derecho a la sindicación y la negociación colectiva, con el 
fin de garantizar a los trabajadores de plataforma el derecho a organizarse sindicalmente y 
a la negociación colectiva para mejorar sus condiciones de vida laborales, esto se fija en el 
artículo 291 e. 
 
La reforma también prevé la regulación de la jornada laboral y los descansos. Impulsa 
establecer los límites de la misma, “y garantizando que los trabajadores no estén expuestos 
a trabajos sin periodos de descanso”, artículo 291 e. 
 
Respecto a la transparencia y el pago de tarifas, se obliga también a las plataformas a 
explicar de manera clara cómo se calculan los pagos, las comisiones, para dar certeza a los 
trabajadores sobre sus ingresos. 
 
La responsabilidad de las plataformas en caso de accidentes, ya que los trabajadores de este 
sector principalmente en el caso de repartidores, choferes, están expuestos a accidentes 
durante los trayectos. 
 
Lo diputados acordaron el derecho a la desconexión digital, para garantizar que los 
trabajadores de plataforma no estén obligados a estar disponibles las 24/7 dándoles la 
libertad de organizar su tiempo y evitar una sobreexplotación estableciéndose en el artículo 
291, o. 
 
No debemos regatear derechos labores: Margarita García; es un grace avance, dice Patricia 
Mercado 
 
En el debate destacaron los posicionamientos de las diputadas del PT, Margarita García, y 
de MC, Patricia Mercado. 
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La petista dijo que esta iniciativa, el dictamen, “es una gran propuesta enviada por la 
presidenta Claudia Sheinbaum, y nosotros los diputados no debemos regatear los derechos 
de los trabajadores o laborales”. 
 
Mercado Castro expuso que esta ley entrará en vigor en 180 días, a partir de su publicación 
en el ‘Diario Oficial de la Federación’, y después habrá pruebas piloto –no obligatorias- para 
en el camino hacer ajustes, el tiempo de los ensayos será por otro periodo de 180 días. 
 
“Lo mejor de esta propuesta es que no es persecutoria tributaria en contra de los 
trabajadores de las plataformas digitales”, dijo. 
 
CUADRO DE DERECHOS 
 
Entre otros aspectos de la reforma a la Ley Federal del Trabajo: 
 
*El salario se integrará por los pagos hechos por la prestación del servicio, conforme a las 
modalidades convenidas entre las partes, así como por las propinas otorgadas por los 
clientes. 
 
*Las plataformas deberán proporcionar un informe detallado al trabajador al finalizar cada 
semana. 
 
*Los trabajadores de las plataformas de transporte podrán disponer libremente de su 
horario y jornada de trabajo, dentro de los parámetros establecidos en el artículo 310- 
 
*La jornada se computará por horas de conexión efectivas, entendiéndose como tales 
aquellas en las que el trabajador esté disponible y activo en la plataforma para prestar 
servicios. 
 
*Las plataformas deberán implementar sistemas tecnológicos que permitan medir y 
reportar con precisión las horas de conexión, garantizando la transparencia en el cómputo 
de las mismas. 
 
*Las jornadas trabajadas no podrán sumar más de 48 horas semanales, en cuyo caso 
necesitarán la autorización expresa del empleador, por sí o a través de la plataforma, para 
laborar e n tiempo extraordinario con el pago correspondiente de conformidad con el 
artículo 67 de esta ley. 
 
https://www.cronica.com.mx/nacional/2024/12/09/logran-repartidores-de-rappi-alianza-
in-mexico-e-indivre-unanimidad-de-diputados-para-asignarles-derecho-a-salud-a-un-
salario-y-a-seguro-por-riesgo-laboral/      
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Reforma para trabajadores de plataformas digitales en México da su primer paso en la Comisión 

de Trabajo de Diputados | DF SUD 

 

https://dfsud.com/ripe/mexico-reforma-para-trabajadores-de-apps-digitales-da-su-primer-paso-en
https://dfsud.com/ripe/mexico-reforma-para-trabajadores-de-apps-digitales-da-su-primer-paso-en


 

 
 
 
 

Avala Comisiones en San Lázaro la Reforma para Regular a 
Repartidores por Aplicación 

 
 
La Comisión de Trabajo y Previsión Social de la Cámara de Diputados aprobó 
por unanimidad la iniciativa presidencial con la que se busca regular a los 
trabajadores de las plataformas digitales (Apps). 
 
Así lo expresó la diputada Maiella Gómez, de Morena, presidenta de la 
Comisión Trabajo y Previsión Social. 
 
Se les reconoce el derecho a contar con seguridad social y prestaciones, y esto 
incluye la atención médica, el seguro de riesgos laborales, pensiones, 
incapacidades y otros beneficios como bien indemnizaciones, reparto de 
utilidades, crédito a la vivienda 
 
La propuesta enviada por la presidenta Claudia Sheinbaum regula el trabajo 
realizado de manera presencial en los lugares establecidos por las empresas 
digitales, para la prestación de servicios como viajes, entrega de alimentos, 
compras o micro tareas. 
 
Por su parte, el diputado Eruviel Alonso, del PRI, expresó esto sobre regular a 
trabajadores de apps: 
 
Hoy existen alrededor de 2.5 millones de repartidores que colaboran con 
diversas plataformas digitales que prestan servicios y, luego de la pandemia, le 
han podido dar mucha movilidad a la economía 
 
La reforma a la Ley Federal del Trabajo establece que el salario en las 
plataformas digitales deberá fijarse por tarea, servicio, obra o trabajo 
realizado. 
 
Trabajadores de apps en México tendrían estas prestaciones 
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De regularse a los trabajadores de aplicaciones digitales se contempla que 
tengas las siguientes prestaciones de ley. 
 
Contarían con días de descanso semanal, vacaciones, prima vacacional, 
aguinaldo y horas extras. Los trabajadores deberán ser inscritos en el régimen 
obligatorio de seguridad social, podrán cotizar en el Infonavit y tendrán 
derecho al reparto de utilidades. 
 
Se estipula que el trabajo en plataformas digitales será flexible y discontinuo. 
La oposición avaló la reforma, pero externó su deseo de que no sea solo 
recaudatoria. 
 
La diputada Paulina Rubio, del PAN, aseguró que la reforma beneficiaría a 
trabajadores de aplicaciones digitales: 
 
De igual forma pensamos que esta reforma no puede ser recaudatoria, sino 
una reforma que beneficie siempre a las y los trabajadores para darles certezas 
de lo que realizan 
 
El dictamen se aprobó por unanimidad de 26 votos y fue remitido al Pleno de 
la Cámara de Diputados para su discusión. 
 
La Comisión de Trabajo también aprobó otra reforma presidencial, procedente 
del Senado, para erradicar la brecha salarial por razones de género. 
 
 
https://www.nmas.com.mx/nacional/ley-uber-mexico-2024-avanza-
comisiones-diputados-regulacion-trabajadores-apps/ 
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Comisiones de Diputados avalan incorporar a la formalidad 
a trabajadores de apps 

 
 
La primera reforma en materia laboral planteada por la presidenta Claudia 
Sheinbaum, misma que busca incorporar a la formalidad a trabajadores de 
plataformas digitales de transporte y reparto, tuvo aprobación unánime en 
comisiones de la Cámara de Diputados. 
 
La enmienda dará derechos a ese tipo de trabajadores, como el de 
indemnización con tres meses de salario a quienes sean despedidos, o acceder 
al reparto de utilidades y convertirse en derechohabientes del Instituto 
Mexicano del Seguro Social (IMSS). 
 
Para los patrones, las reformas implicarán la obligación de incluir a sus 
trabajadores en el reparto de utilidades y registrarlos ante el IMSS, además de 
realizar aportaciones al Fondo Nacional de Vivienda para los Trabajadores, 
implementar programas de capacitación y evitar la contratación de menores 
de 18 años. 
 
Sheinbaum envía iniciativa para dar seguridad social a trabajadores de app 
Las modificaciones se proponen a los artículos 49, 50, 127 y 997-B de la Ley 
Federal del Trabajo, y fueron aprobadas por la Comisión de Trabajo y Previsión 
Social de la Cámara de Diputados con 26 votos a favor y ninguno en contra. 
 
Pese al voto unánime, diputados de Partido Acción Nacional (PAN), como 
Paulina Rubio, Patricia Mercado, de Movimiento Ciudadano (MC), y Erubiel 
Alonso, del Partido Revolucionario Institucional (PRI), alertaron que la 
incorporación de los trabajadores de plataforma a la seguridad social no 
deberá mermar sus ingresos ni ser pretexto sólo para recaudar más. 
 
La diputada del Partido Verde (PVEM), Gabriela Benavides, también demandó 
que el régimen fiscal a aplicar a trabajadores de plataformas digitales no 
merme sus ingresos. 
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La reforma avanzará rápido y este martes se subirá a votación del pleno de la 
Cámara de Diputados, a pesar del rechazo de un sector de trabajadores de 
plataformas que argumentan pérdida de ganancias y salarios topados al 
incorporarlos a la formalidad. 
 
En comisiones, hoy también se avaló el dictamen que reforma y adiciona 
disposiciones de las leyes federales del Trabajo y la de los Trabajadores al 
Servicio del Estado para erradicar la brecha salarial por razones de género. 
 
La diputada Maiella Gómez Maldonado, de Morena, dijo que se busca la 
promoción de acciones para erradicar las prácticas retributivas desiguales, de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley General para la Igualdad entre Mujeres 
y Hombres, lo cual se establece en el artículo 86 de la Ley Federal del Trabajo. 
 
La diputada Paulina Rubio dijo que estas iniciativas cierran la pinza de 
diferencia que existe entre el salario de un hombre y una mujer, y a pesar de 
que ya se habla, “era necesario poner en la ley la obligación del Estado de 
impulsar medidas que acorten esta brecha entre lo que gana una mujer y un 
hombre, y se consagra el derecho de madres y padres que adoptan para tener 
el permiso de maternidad y paternidad”. 
 
Margarita García, del PT, destacó que el dictamen refuerza el compromiso que 
se hizo para lograr la igualdad de género, al otorgar el permiso de maternidad 
y paternidad en caso de adopción. 
 
 
https://politica.expansion.mx/congreso/2024/12/09/comisiones-de-
diputados-avalan-incorporar-a-la-formalidad-a-trabajadores-de-apps 
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San Lázaro avala reforma laboral para repartidores por aplicación 

https://www.msn.com/es-mx/dinero/noticias/san-l%C3%A1zaro-avala-reforma-laboral-para-repartidores-por-aplicaci%C3%B3n/ar-AA1vzu02
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Presidenta de México anuncia aumento salarial para soldados tras eliminar organismos de 

supervisión | AP News 

https://apnews.com/article/mexico-ejercito-sheinbaum-c38e5b9d6bcd0cd433780f5269e8b3ea
https://apnews.com/article/mexico-ejercito-sheinbaum-c38e5b9d6bcd0cd433780f5269e8b3ea
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Presidenta de México anuncia aumento salarial para soldados tras eliminar organismos de supervisión - Los Angeles 

Times 

 

https://www.latimes.com/espanol/mexico/articulo/2024-12-09/presidenta-de-mexico-anuncia-aumento-salarial-para-soldados-tras-eliminar-organismos-de-supervision
https://www.latimes.com/espanol/mexico/articulo/2024-12-09/presidenta-de-mexico-anuncia-aumento-salarial-para-soldados-tras-eliminar-organismos-de-supervision
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Presidenta de México anuncia aumento salarial para soldados tras eliminar organismos de 

supervisión | Independent Español 

 

https://www.independentespanol.com/noticias/america-latina/presidenta-de-mexico-anuncia-aumento-salarial-para-soldados-tras-eliminar-organismos-de-supervision-b2661495.html
https://www.independentespanol.com/noticias/america-latina/presidenta-de-mexico-anuncia-aumento-salarial-para-soldados-tras-eliminar-organismos-de-supervision-b2661495.html
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https://mayacomunicacion.com.mx/oposicion-presiona-para-cancelar-el-pago-al-fobaproa-y-redirigir-

recursos-a-salud/ 

https://mayacomunicacion.com.mx/oposicion-presiona-para-cancelar-el-pago-al-fobaproa-y-redirigir-recursos-a-salud/
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Morena en el Senado anticipa que respaldará reforma para 

prohibir uso de vapeadores 
 

 
Morena en el Senado de la República anticipó que respaldará la reforma 
constitucional para prohibir el uso de vapeadores en nuestro país. A unas horas 
de que el pleno de la Cámara Alta discuta el proyecto enviado por la Cámara 
de Diputados, el senador Antonino Morales Toledo destacó que la salud es una 
prioridad para los gobiernos de la Cuarta Transformación.   
 
Indicó que, según un estudio realizado por la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios (Cofepris) y la Comisión Nacional contra 
las Adicciones (Conadic), los vapeadores son causantes de daños respiratorios 
como asma, cáncer, EPOC y cambios en la circulación sanguínea. 
 
Antonino Morales recordó que en el sexenio anterior las empresas se 
ampararon contra dos decretos emitidos y la Suprema Corte de Justicia les dio 
la razón, por lo que la reforma legal no tuvo efectos.   
 
Resaltó, en este sentido, que ahora las empresas interesadas no podrán 
“tumbar” la reforma constitucional, con la cual se plantea garantizar el derecho 
de protección a la salud de las personas. 
 
El morenista agregó que con las sustancias con las que se utilizan los 
vapeadores contienen niveles importantes de metales, como níquel y plomo, 
que son altamente dañinos para la salud. 
 
Indicó que contienen también altos niveles de nicotina, que generan efectos 
adversos a largo plazo. 
 
 
https://mvsnoticias.com/nacional/2024/12/9/morena-en-el-senado-anticipa-
que-respaldara-reforma-para-prohibir-uso-de-vapeadores-669228.html 
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¿Me pueden multar o detener por vapear en la calle? Esto señala la ley - Infobae 

https://www.infobae.com/mexico/2024/12/10/me-pueden-multar-o-detener-por-vapear-en-la-calle-esto-senala-la-ley/
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 Atacan a tiros a diputado del PVEM 
 

 

CIUDAD DE MÉXICO (MANUEL LÓPEZ SAN MARTÍN).- Esta noche 

atacaron a tiros y está delicado el diputado federal del Partido 

Verde, Benito Aguas. Ocurrió en Zongolica, Veracruz, el legislador 

se reporta grave, es atendido en el IMSS de ese municipio. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!9561?cid=75F18D326

4FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!9561&authkey=!APxk5Plt6Sh-

DKM&ithint=video&e=LtSfST  
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Atacan a diputado federal en Veracruz 
 

CIUDAD DE MÉXICO (CARLOS LORET DE MOLA).- El diputado 

federal Benito Aguas Atlahua, por el Partido Verde Ecologista de 

México, fue atacado a balazos afuera de su casa en Zongolica, 

Veracruz. 

Juan Licea, colaborador de legislador, comentó que Benito 

estaba fuera de su casa con otra persona cuando llegó un 

motociclista y les disparó a los dos. El acompañante murió. El 

diputado recibió dos impactos de bala y fue hospitalizado; se 

reporta grave. La policía, estatal y municipal, activó un operativo 

para ubicar a los agresores. 

 

 

 
https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!9557?cid=75F18D326

4FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!9557&authkey=!AJGCd0UWWLSn6b4&ithi

nt=video&e=zxvR99 
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Atacan a balazos a diputado federal del PVEM en Veracruz; lo reportan gravemente herido 

 

https://www.msn.com/es-mx/noticias/mexico/atacan-a-balazos-a-diputado-federal-del-pvem-en-veracruz-lo-reportan-gravemente-herido/ar-AA1vzxPi


 

 
 
 
 

Balean a diputado federal del PVEM 
 
 
La tarde de este lunes fue baleado el diputado federal Benito Aguas Atlahua, 
originario de Zongolica, Veracruz. 
 

 
 
El integrante del Partido Verde fue agredido con arma de fuego en la 
comunidad de Tepenacaxtla, ubicada en el municipio de Zongolica. 
 
La Fiscalía Veracruzana informó que la víctima está recibiendo atención médica 
en este momento. 
 
El gobierno estatal informó que se reporta como grave su estado de salud. 
 
Fiscales, peritos y elementos de la Policía Ministerial se encuentran realizando 
las diligencias correspondientes para esclarecer los hechoS. 
 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 

 10-12-24 LEGISLATIVO 

 



 

 

 
 
“La Fiscal General afirma que no habrá impunidad”, afirmó en comunicado. 
 
Fuerzas federales y estatales activaron un operativo en Zongolica para 
resguardar la vida del funcionario mientras recibe atención médica. 
 

Benito Aguas Atlahua es Diputado Federal por el Distrito 18 de Veracruz y antes 
fue Alcalde del Municipio de Zongolica. 
 
 
https://aristeguinoticias.com/0912/mexico/balean-a-diputado-federal-del-
pvem/ 
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Hieren a diputado federal 
 

CIUDAD DE MÉXICO (NACHO LOZANO).- El diputado federal 

Benito Aguas Atlahua fue atacado a balazos hace unas horas. El 

legislador, integrante del PVEM, circulaba por una carretera en su 

natal Zongolica, Veracruz, cuando un hombre, en una 

motocicleta, se le emparejó a su vehículo y le disparó. 

A estas horas de la noche, se encuentra grave con dos disparos 

en el tórax y uno en la cabeza. Aguas Atlahua fue alcalde de ese 

municipio hasta agosto pasado cuando pidió licencia para 

integrarse a la Cámara de Diputados. 

 

 

 
https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!9562?cid=75F18D326

4FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!9562&authkey=!ALL53fr-

qIDj49I&ithint=video&e=knzCgE 

 

https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!9562?cid=75F18D3264FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!9562&authkey=!ALL53fr-qIDj49I&ithint=video&e=knzCgE
https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!9562?cid=75F18D3264FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!9562&authkey=!ALL53fr-qIDj49I&ithint=video&e=knzCgE
https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!9562?cid=75F18D3264FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!9562&authkey=!ALL53fr-qIDj49I&ithint=video&e=knzCgE


 

 
 
 
 

Atacan a balazos a diputado: Benito Aguas, del Verde, sufre 
atentado en Veracruz 

 
 
El diputado federal Benito Aguas Atlahua, del Partido Verde, fue atacado a 
balazos la noche de este lunes en la comunidad de Tepenacaxtla, en el 
Municipio de Zongolica, Veracruz. 
 
De acuerdo con los primeros reportes, el legislador fue trasladado al hospital 
del IMSS Bienestar de Zongolica, donde se reporta como grave.  
 
Colaboradores cercanos han solicitado apoyo para trasladarlo en helicóptero a 
un centro médico de alta especialidad debido a las condiciones en las que se 
encuentra.  
 
La Fiscalía General del Estado confirmó el ataque y aseguró que inicio una 
carpeta de investigación por estos hechos. 
 
Al sitio arribaron fiscales, peritos y elementos de la Policía Ministerial para 
realizar las diligencias correspondientes para esclarecer lo sucedido.  
 
"La Fiscal General afirma que no habrá impunidad", expresó la dependencia en 
su cuenta de X (antes Twitter). 
 
 
https://www.radioformula.com.mx/nacional/2024/12/9/atacan-balazos-
diputado-benito-aguas-del-verde-sufre-atentado-en-veracruz-844225.html 
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Balean a diputado federal del PVEM 

 

 

 

https://www.msn.com/es-mx/noticias/mexico/balean-a-diputado-federal-del-pvem/ar-AA1vzo6G
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Asesinan a tiros a un diputado federal en el este de México – DW – 10/12/2024 

 

https://www.dw.com/es/asesinan-a-tiros-a-un-diputado-federal-en-el-este-de-m%C3%A9xico/a-71008728
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México: matan en Veracruz al diputado federal Benito Aguas Atlahua | Noticias Univision América 

Latina | Univision 

https://www.univision.com/noticias/america-latina/asesinan-a-tiros-a-diputado-federal-benito-aguas-atlahua-veracruz-mexico-violencia-politica-2024
https://www.univision.com/noticias/america-latina/asesinan-a-tiros-a-diputado-federal-benito-aguas-atlahua-veracruz-mexico-violencia-politica-2024
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Diputados declararan constitucional la desaparición de 

Organismo autónomos 

 

 

CIUDAD DE MÉXICO (PAOLA BARQUET).- Mañana los plenos de la 

Cámara de Diputados y del Senado van a debatir y van a votar 

2 iniciativas muy importantes. 

 

Los diputados van a declarar ya constitucional la iniciativa que 

elimina 7 órganos autónomos en nuestro país, entre ellos, el INAI 

y, mientras tanto, en el Senado, los legisladores van a debatir la 

reforma que busca prohibir la fabricación y la venta de 

vapeadores en todo el país.  

 

En caso de ser aprobadas, ambas reformas van a ser enviadas a 

la Presidenta para que las publique ya en los próximos días en el 

Diario Oficial de la Federación. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!9565?cid=75F18D326

4FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!9565&authkey=!AF61NqZq0vgJdus&ithint=

video&e=wMhK0Z  

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

  10-12-24 LEGISLATIVO 

https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!9565?cid=75F18D3264FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!9565&authkey=!AF61NqZq0vgJdus&ithint=video&e=wMhK0Z
https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!9565?cid=75F18D3264FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!9565&authkey=!AF61NqZq0vgJdus&ithint=video&e=wMhK0Z
https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!9565?cid=75F18D3264FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!9565&authkey=!AF61NqZq0vgJdus&ithint=video&e=wMhK0Z


 

 
 
 
 

Diputados discuten en comisiones más leyes secundarias de 
la reforma judicial 

 
 
La Comisión de Justicia de la Cámara de Diputados discute los dictámenes 
correspondientes a las minutas del Senado, sin cambios, con la nueva Ley 
Orgánica del Poder Judicial, la Ley de Carrera Judicial y reformas a la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas. 
 

 
 
Al presentar los proyectos, el presidente de la Comisión, Julio César Moreno, 
destacó que son normas reglamentarias de la reforma judicial que deben 
aprobarse a más tardar este 14 de diciembre. 
 
Puntualizó que prevén las nuevas disposiciones por aplicar en el Poder Judicial 
a raíz de la eliminación del Consejo de la Judicatura y la creación, en su lugar, 
de un organismo administrativo y un Tribunal de Disciplina Judicial. 
 
Leyes secundarias 
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Moreno Rivera recalcó que la nueva Ley Orgánica del Poder Judicial prevé la 
eliminación del Consejo de la Judicatura, para crear un órgano de 
administración judicial que administrará los recursos de esa instancia del 
Estado mexicano, incluyendo los dineros de la Corte, el Tribunal Electoral, el 
Tribunal de Disciplina Judicial y el resto de sus organismos. 
 
Recordó que la reforma judicial estableció la reducción del tamaño de la Corte 
de 11 a 9 ministros, la disminución del periodo de su encargo de 15 a 12 años, 
así como la extinción de fondos del Judicial que no estén previstos en la ley. 
 
Indicó que las leyes secundarias a discusión prevén el fortalecimiento del 
órgano administrativo judicial, la creación de la Escuela de Formación Judicial. 
 
También contempla la instalación de distintas unidades de administración de 
todos los órganos del Poder Judicial, dentro del organismo de nueva creación. 
 
Enfatizó que el Tribunal de Disciplina Judicial podrá investigar y sancionar las 
conductas irregulares de personal administrativo y juzgadores; aunado a que 
contemplará mecanismos para prevenir y evitar casos de acoso sexual. 
 
También, dijo, velará por la independencia de los juzgadores. 
 
Prevé la creación de una comisión de transición que auxiliará al Consejo de la 
Judicatura con el plan de trabajo para transferir sus funciones y recursos, 
enumeró. 
 
Pasado y presente sin justicia 
La discusión que se desarrollaba en calma al inicio, derivó en una discusión de 
toma y daca. 
 
La diputada de Morena, Julieta Vences, culpó al pasado de las fallas en el 
sistema de justicia, aunado a que arremetió directamente en contra de la 
integrante del PAN, Margarita Zavala, a la cual aludió hablando de “su esposo”, 
el expresidente Felipe Calderón por casos como el de la Guardería ABC. 
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En respuesta, Zavala Gómez del Campo, que recalcó que los cambios a 
discusión no atienden ninguna de las fallas del sistema de justicia e hizo una 
lista de casos registrados el sexenio anterior donde tampoco hubo justicia, 
como los fallecimientos por el desplome de la Línea 12 del Metro de la Ciudad 
de México, los migrantes encerrados con cadenas en instalaciones del Instituto 
Nacional de Migración (INM), menores de edad fallecidos en hospitales por 
contagio con bacterias y las 200 mil personas fallecidas el sexenio anterior. 
 
La legisladora también catalogó como un “oscuro momento histórico” la 
anulación del Poder Judicial, con el fin de que el partido en el gobierno controle 
“todo” y haga “lo que les de la gana”. 
 
A la discusión sumaron cuestionamientos respecto a si todo en el pasado fue 
corrupción, y si eso incluye a la ministra en retiro de la Corte, Olga Sánchez 
Cordero; o el expresidente de la Corte, Arturo Zaldívar. 
 
También hubo referencias a la ministra presidenta de la Corte, Norma Piña. 
 
La oposición sentenció que con los cambios aprobados, a los cuáles calificaron 
equívocos, el bloque mayoritario ya no podrá culpar de todo a la ministra Piña 
Hernández. 
 
Insistió en manifestar que la reforma judicial es venganza política del gobierno 
en turno. 
 
En contraparte, los legisladores del bloque mayoritario defendieron los 
cambios a discusión, al afirmar que fortalecerán el acceso a la justicia en el 
país, porque los ciudadanos que votaron en las urnas en junio pasado, así lo 
aprobaron. 
 
Aseguraron que terminará el nepotismo, el favoritismo y el amiguismo en el 
Poder Judicial. 
 
“Un consejero de la Judicatura hace tiempo, 2017, presentó un documento 
denominado: Estudio sobre redes familiares y clientelares en el Consejo de la  

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 

 10-12-24 LEGISLATIVO 

 



 

 

 
 
Judicatura Federal. Se ha llegado a señalar a este Consejo como el Poder 
Familiar de la Federación, ¿por qué?, porque se descubrió fíjense que en 
algunos estados, casi el 70 por ciento de los funcionarios incluyendo jueces y 
magistrados adentro del Poder Judicial. ¿Es en serio que no queremos cambiar 
esto?”, cuestionó la integrante de Morena, Mariana Benítez. 
 
 
https://mvsnoticias.com/nacional/2024/12/9/diputados-discuten-en-
comisiones-mas-leyes-secundarias-de-la-reforma-judicial-669236.html 
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Diputados aceleran reformas secundarias de la Reforma 
Judicial 

 
 
La Comisión de Justicia de la Cámara de Diputados dio rápido trámite y 
dictaminó favorablemente esta noche las minutas de reformas a la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación, Ley de Carrera Judicial y Ley 
General de Responsabilidades Administrativas. 
 
La Comisión de Justicia de la Cámara de Diputados dio rápido trámite y 
dictaminó favorablemente esta noche las minutas de reformas a la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación, Ley de Carrera Judicial y Ley 
General de Responsabilidades Administrativas. 
 
Las tres enmiendas legales, secundarias a la Reforma Judicial, serán sometidas 
este martes a votación del pleno y buscan dar marco legal a los cambios ya 
realizados a nivel constitucional. Por tratarse de leyes secundarias tras la 
aprobación del pleno se remitirán al Ejecutivo para su promulgación. 
 
Los cambios a la Ley Orgánica del Poder Judicial recibieron 18 votos a favor de 
Morena, Partido Verde (PVEM) y Partido del Trabajo (PT), en tanto que Acción 
Nacional (PAN), Revolucionario Institucional (PRI) y Movimiento Ciudadano 
(MC), emitieron 10 votos en contra. 
 
Esa reforma establece las normas, estructura, integración, funcionamiento y 
competencia de los órganos del Poder Judicial. Por ejemplo, elimina el Consejo 
de la Judicatura del PJF y crea un órgano de Administración. 
 
La Ley de Carrera Judicial recibió 29 votos a favor, y nueve en contra y busca 
garantizar el respeto a los derechos de las personas trabajadoras del Poder 
Judicial de la Federación, según el presidente de la Comisión de Justicia Julio 
César Moreno. 
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La reforma a la Ley General de Responsabilidades Administrativas establece el 
marco normativo con el que actuará el nuevo Tribunal de Disciplina Judicial y 
el dictamen a la minuta fue avalado con 22 votos a favor y nueve en contra. 
 
 
https://politica.expansion.mx/congreso/2024/12/09/diputados-aceleran-
reformas-secundarias-de-la-reforma-judicial 
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Diputados de Morena y aliados aprueban Ley Orgánica del 
Poder Judicial de Sheinbaum en comisiones; “Tribunal de 

Disciplina es inconstitucional”: oposición 
 
 
Morena y aliados aprobaron por 18 votos a favor de la minuta de Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Federación (PJF) que reestructuran su administración, 
funcionamiento y medidas correctivas que otorgan nuevas atribuciones como 
el "voto de calidad" del presidente de la Suprema Corte de la Justicia de la 
Nación (SCJN). 
 

 
 
En la reunión de la Comisión de Justicia de la Cámara de Diputados, la oposición 
emitió 10 sufragios en contra del proyecto que crea el Tribunal de Disciplina 
Judicial, el cual podrá armar expedientes contra jueces acusados, recolectará 
indicios y pruebas, llamará a comparecencias, requerirá información a otras 
autoridades, incluidas las hacendarias y bancarias. 
 
 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 

 10-12-24 LEGISLATIVO 

 



 

 

 
 
Juan Ignacio Zavala, diputado de Movimiento Ciudadano (MC) calificó la 
reforma del Poder Judicial de un “disparate y absoluta ocurrencia y todo lo que 
se derive seguirá siendo una ocurrencia”. 
 
“El Poder Judicial será menos independiente, menos autónomo y menos 
profesional, teníamos oportunidad de mejorarlo, pero al contrario, se ha 
optado por profundizar en las fallas que ya tiene”, afirmó el emecista. 
 
Tras ponerse literalmente de acuerdo con la morenista Mariana Benítez 
literalmente a espaldas de Julio César Moreno, presidente de la Comisión de 
Justicia cuando explicaba la minuta enviada por el Senado, Raúl Bolaños Cacho 
Cué, diputado del PVEM respondió que ocurrencia es “venir a decir 
argumentos tan vacíos”. 
 
“Cuando estamos en uno de los clamores más anhelados de la sociedad, que 
es el poderle dotar de justicia pronta y expedita a cada mexicano”, aseguró. 
 
El legislador pevemista destacó que “quienes recorrimos nuestros distritos y 
logramos obtener la confianza del electorado, el pasado 2 de junio, sabemos 
que lo que más nos pedía la gente que era impulsar esta reforma judicial y 
poderle dotar a México de esa justicia pronta y expedita, tan anhelada”. 
 
Margarita Zavala, diputada del Partido Acción Nacional (PAN) reviró a Bolaños 
Cacho-Cué que “también salí a la calle, gané mi distrito y nadie nos pidió que 
se controlara el Poder Judicial”. 
 
“Han interpretado de manera populista un mandato del pueblo de México”, 
subrayó. 
 
La diputada Zavala enfatizó que el Tribunal de Disciplina Judicial “con dos 
órganos, el de investigación de responsabilidades administrativas y el de 
evaluación de desempeño, que tiene mecanismos más allá de la Constitución”. 
 
Mariana Benítez, diputada de Morena, quien en el sexenio de Enrique Peña 
Nieto fue parte del equipo que documentó la verdad histórica de la Noche de  
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Iguala con el exprocurador Jesús Murillo Karam, mencionó que las reforma 
judicial terminará con la doble función que hay en el Poder Judicial para acabar 
“que una sola cabeza grandes atribuciones”. 
 
“Desde muchos ha habido una red clientelar. Es un imperativo moral”, dijo la 
ahora morenista. 
 
El morenista Julio César Moreno explicó que “este tribunal tendrá a su cargo la 
investigación, substanciación y resolución de procedimientos de 
responsabilidad administrativa por faltas cometidas por personas que 
desempeñan funciones jurisdiccionales”. 
 
La minuta será sometida este martes 10 de diciembre a discusión y en su caso 
aprobación en el pleno de la Cámara de Diputados. 
 
 
https://latinus.us/mexico/2024/12/9/diputados-de-morena-aliados-
aprueban-ley-organica-del-poder-judicial-de-sheinbaum-en-comisiones-
tribunal-de-disciplina-es-inconstitucional-oposicion-130241.html 
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Diputados aprueban en comisión tres leyes secundarias de la reforma judicial 

 

 

 

 

https://www.msn.com/es-mx/noticias/mexico/diputados-aprueban-en-comisi%C3%B3n-tres-leyes-secundarias-de-la-reforma-judicial/ar-AA1vza2X


 

 

 
 

 

10-12-24 

 

 

LEGISLATIVO 

 
 

 

 

 

 

 

 

Leyes secundarias de reforma judicial avanzan en comisiones; oposición alerta por injerencia y 

falta de independencia 

https://www.msn.com/es-mx/noticias/mexico/leyes-secundarias-de-reforma-judicial-avanzan-en-comisiones-oposici%C3%B3n-alerta-por-injerencia-y-falta-de-independencia/ar-AA1vzl2j
https://www.msn.com/es-mx/noticias/mexico/leyes-secundarias-de-reforma-judicial-avanzan-en-comisiones-oposici%C3%B3n-alerta-por-injerencia-y-falta-de-independencia/ar-AA1vzl2j
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Acusa diputado que errores en listas de aspirantes al 

poder judicial se debe a su uso faccioso 
 

CIUDAD DE MÉXICO (SERGIO SARMIENTO Y GUADALUPE JUÁREZ).- 

El diputado del PAN, Federico Döring, consideró que los errores en 

las listas de aspirantes, son producto de las trampas, los registros 

a última hora y de un manejo faccioso y partidista del proceso 

electoral del Poder Judicial. 

 

 
https://drive.google.com/file/d/1gIjUw06vPkXBuqh1iVP57Wga-hZDacuN/view 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1gIjUw06vPkXBuqh1iVP57Wga-hZDacuN/view
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https://laverdadnoticias.com/politica/desaparicion-del-ift-y-la-cofece-un-golpe-a-la-regulacion-y-confianza-

en-mexico-20241209 

 

https://laverdadnoticias.com/politica/desaparicion-del-ift-y-la-cofece-un-golpe-a-la-regulacion-y-confianza-en-mexico-20241209
https://laverdadnoticias.com/politica/desaparicion-del-ift-y-la-cofece-un-golpe-a-la-regulacion-y-confianza-en-mexico-20241209
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Cámara de Diputados prevé mañana declarar validez 

de extinción de órganos autónomos 
 

CIUDAD DE MÉXICO (PAMELA CERDEIRA).- En la Cámara de 

Diputados se prevé que mañana se emita la declaratoria de 

validez de extinción de los 7 órganos autónomos, avalada en días 

anteriores en ambas Cámaras y en los Congresos locales. 

 

https://drive.google.com/file/d/1Mnb7v8vFjNOCF_C9OddrozLYZI

zwgJxX/view?usp=sharing 

 

 

  

https://drive.google.com/file/d/1Mnb7v8vFjNOCF_C9OddrozLYZIzwgJxX/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1Mnb7v8vFjNOCF_C9OddrozLYZIzwgJxX/view?usp=sharing
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Reformas tienen elementos que difieren con lo que se firmó en el TMEC: Coparmex • Economía y 

finanzas • Forbes México 

https://forbes.com.mx/reformas-tienen-elementos-que-difieren-con-lo-que-se-firmo-en-el-tmec-coparmex/
https://forbes.com.mx/reformas-tienen-elementos-que-difieren-con-lo-que-se-firmo-en-el-tmec-coparmex/
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Sheinbaum confirma desaparición de organismos autónomos en enero 2025; presupuesto irá a 

SEP, Sedena, INAH, INBAL y SEDATU - Infobae 

https://www.infobae.com/mexico/2024/12/09/sheinbaum-confirma-desaparicion-de-organismos-autonomos-en-enero-2025-presupuesto-ira-a-sep-sedena-inah-inbal-y-sedatu/
https://www.infobae.com/mexico/2024/12/09/sheinbaum-confirma-desaparicion-de-organismos-autonomos-en-enero-2025-presupuesto-ira-a-sep-sedena-inah-inbal-y-sedatu/
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Sheinbaum rechaza nepotismo en aspirantes a puestos dentro del Poder Judicial: “Buscamos que 

no haya familiares” - Infobae 

https://www.infobae.com/mexico/2024/12/09/sheinbaum-rechaza-nepotismo-en-aspirantes-a-puestos-dentro-del-poder-judicial-buscamos-que-no-haya-familiares/
https://www.infobae.com/mexico/2024/12/09/sheinbaum-rechaza-nepotismo-en-aspirantes-a-puestos-dentro-del-poder-judicial-buscamos-que-no-haya-familiares/
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Comité de Evaluación reconoce errores en listas de 

elección judicial 
 

CIUDAD DE MÉXICO (CHUMEL TORRES).- El Comité de Evaluación 

del Poder Legislativo, que a estas alturas consiste en tres 

huachinangos y un teporingo, 

reconoció que hubo errores en la 

lista de aspirantes para la elección 

de 2025, publicada el fin de 

semana. 

 

¿Me están diciendo que la lista, que 

a 24 horas al cierre tenía como 2 mil 

registrados y mágicamente llegó a 

10 mil, tiene errores? ¡Imposible! 

 

El Comité dijo que trabajará día y noche hasta encontrar el 

origen de estos errores. Si quieren yo les adelanto la chamba, el 

origen de todos estos errores se llama Reforma Judicial, quítenla 

y verán cómo se resuelve todo. 

 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1yk8G0ggEk0AD5MQk?e=7VaK

Mm 

 

 

  

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1yk8G0ggEk0AD5MQk?e=7VaKMm
https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1yk8G0ggEk0AD5MQk?e=7VaKMm
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Las principales fuentes de agua para uso humano como lagos, ríos, la 
humedad del suelo y las cuencas de aguas subterráneas a poca 
profundidad se distribuyen de forma irregular y, en general, están lejos 
de las zonas urbanas. Alrededor del 36% de la población mundial, ó 
2,400 millones de personas, viven en regiones con escasez de agua y 
el 52% experimentará una severa escasez de agua hacia el año 
2050. El acceso al abastecimiento de agua en las ciudades es 
limitado. 

La demanda está creciendo y el consumo excesivo es la norma 

Para el 2030 se espera que el uso del agua aumente en un 40% gracias 
a una combinación de factores como el cambio climático, la acción 
humana y el crecimiento demográfico, aunque hoy en día ya es 
excesivo en algunas ciudades. Por ejemplo, el consumo promedio de 
agua al día en la CDMX es de 366 litros diarios por persona, siendo el 
consumo residencial el más elevado con 567 litros en promedio por 
habitante al día. 

https://onu-habitat.org/index.php/comprender-las-dimensiones-del-
problema-del-agua 

  

 

 

 

 

 

 

 

https://onu-habitat.org/index.php/comprender-las-dimensiones-del-problema-del-agua
https://onu-habitat.org/index.php/comprender-las-dimensiones-del-problema-del-agua
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Breve, puntual, austero, podría decirse -en el discurso de la clase política en 

el poder-, mensaje que ofreció ayer, el coordinador parlamentario del grupo 

mayor en San Lázaro. 

Poco después de las 13:00 horas, terminaba reunión semanal en Junta de 

Coordinación Política, órgano de gobierno que preside el diputado Ricardo 

Monreal Ávila. 

28 minutos después, controversial legislador, apareció ante representantes 

de los medios de comunicación, para definir, cual señalamos ayer en este 

espacio, ruta del Presupuesto de Egresos de la Federación del primer año de 

ejercicio de la Presidente, Claudia Sheinbaum Pardo. 

En apenas 2 minutos con 32 segundos, el ex gobernador de Zacatecas, ex 

delegado en Cuauhtémoc, CDMX, ex senador de la República, ex aspirante a 

la candidatura presidencial en el partido oficial, delineó ruta del gasto 

público, próximo año. 

Como por arte de magia, en San Lázaro, ya no hubo el desfile que hubo, 

semanas pasadas, de funcionarios de la educación media superior y superior, 

como los politécnicos o tecnológicos; universitario o consejeros electorales, 

en representación del Instituto Nacional Electoral.  

LOS TRES PODERES 

Juan López Miguel 

 

PEF-2025: EL JUEVES, DIPUTADOS DE MORENA, ALISTAN APROBAR DICTAMEN, Y CLAUSURAN 

SESIONES; R. MONREAL: TAMBIÉN LEYES SECUNDARIAS 
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¡Vamos, pues!, ya ni valía la pena acudir otra vez a Cámara de Diputados para 

que le digan que no, no hay, no hay, y por ello, la ausencia de la presidenta 

consejera del INE, Guadalupe Taddei Zavala. 

El mismo Ricardo Monreal, adelantó, acudiría viernes pasado con varios 

consejeros electorales y no fue así; se entiende su ausencia. 

En breve presentación ante los medios, Ricardo Monreal, solamente reportó 

el asunto del PEF y fue puntual en las otras 6 leyes que discutirán, votarán y 

aprobarán en el pleno de San Lázaro, previo a la clausura del actual periodo 

ordinario de sesiones. 

Seguramente, mañana, el presidente de aquel órgano de gobierno en 

Cámara de Diputados y coordinador parlamentario del partido oficial, dará 

pormenores de la reasignación por más de 30 mil mdp al proyecto del gasto 

público 2025. 

Como señalamos ayer, no fueron 20 mil mdp, ¡no!, serán más de 30 mil mdp 

y la cifra exacta, hoy, seguramente la anunciará el político de Zacatecas, una 

vez que el titular de Hacienda, Rogelio Ramírez de la O, defina con la 

responsable de finanzas nacionales, Claudia Sheinbaum Pardo. 

El zacatecano, dará instrucción a comisión de Presupuesto y Cuenta Pública 

y, de inmediato, diputada Merilyn Gómez Pozos, dará el trámite necesario, 

con cifras exactas, al Presupuesto de Egresos de la Federación 2025. 

Contexto en el cual, ayer, el jefe de Morena y sus cuates y cuotas del PT-

Verde, adelantó ajustes a la baja, para los órganos electorales. Es decir, para 

el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, TEPJF y el INE. 

Al mismo Poder Judicial Federal, órganos autónomos. 

Y ponderó reasignaciones a proyectos que son prioridad en el régimen: 

-“Fundamentalmente, educación, Universidades públicas; también 

infraestructura carreteras en el país, mantenimiento; y campo mexicano, 
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además der cultura, de reasignar más recursos al INAH y al Instituto Nacional 

de Bellas Artes. También queremos cultura, reasignar”. 

Tajante, Ricardo Monreal, definió: 

-“Entonces, esos son los rubros (a reasignar)”.  

Enseguida, cual señalamos ayer en este espacio, anunció: 

-“Un monto, yo les había dicho, 20 mil millones de pesos y quizás, rebasen 

los 30 mil millones de pesos, que es el ejercicio que estamos haciendo en este 

momento y que quizás más tarde podamos enviar ya el proyecto del 

Presupuesto, para que las comisiones puedan trabajar”. 

-“Eso es lo que quería comentar. Muchas gracias”, espetó a los medios el 

presidente en Junta de Coordinación Política y, para evitar enredos o 

imprecisiones, optó por retirarse y no dar “otros datos” en ajustes y 

reasignaciones, porque tampoco aceptó preguntas. 

Previamente, admitió que, esta semana, “es muy importante, porque vamos 

a debatir, a deliberar sobre el Presupuesto”; hoy y mañana, tendrán sesión y 

semipresencial, para discutir y, en su caso, aprobar.  

Es decir, mañana, inician el proceso legislativo al PEF-2025, y con ello, siguen 

discusión, debate, votación y aprobación, hasta que agoten el dictamen en 

lo general. 

En lo particular, podría ser pasado mañana cuando desahoguen el asunto, y 

de esa manera, la Virgen de Guadalupe y el Santo Niño de Atoche, hacen el 

milagro a Ricardo Monreal Ávila, fiel devoto de su Santo Patrono. 

Además, de hoy al jueves, los diputados federales de Morena, que son la 

mayoría absoluta, y con esa calidad, hay que decirlo, aprueban el PEF-2025 y 

otras leyes secundarias que tienen en su agenda, sin los votos de los 

compadres y comadres del PT-Verde ni de la oposición. 

Además, tres leyes en materia secundaria del Poder Judicial, y tres también, 

en materia de igualdad sustantiva, ilustra el diputado coordinador 
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Con estos asuntos y el dictamen del gasto público del próximo año, reiteró, 

tienen el propósito concluir el próximo jueves. 

-“Entonces, estamos en eso, en esa situación, en esa consideración, de que 

el jueves podamos concluir”. 

Por lo pronto, ayer mismo, comisión de Justicia que preside el virtual cacique 

-como perredista y, hoy, de Morena-, en la delegación Venustiano Carranza, 

Julio César Moreno Rivera -desertor del PRD-, aprobó tres dictámenes 

relativos a legislación secundaria en materia judicial. 

Los proyectos de decreto, expiden nuevas leyes: Orgánica del Poder Judicial 

de la Federación, Carrera Judicial del Poder Judicial Federal y reforma a Ley 

General de Responsabilidades Administrativas. 

Además, los miembros de esta comisión, modificaron el Código Nacional de 

Procedimientos Penales y Ley General del Sistema Nacional de Seguridad 

Pública, en materia de medidas de protección y derecho de las mujeres a una 

vida libre de violencia. 

El dictamen en materia judicial, elimina el Consejo de la Judicatura Federal, 

cuyas funciones, se trasladan al nuevo órgano, Tribunal de Disciplina Judicial, 

el cual, no creemos que discipline a los presuntos aspirantes a presidir el 

Poder Judicial: Lenia Batres Guadarrama e, insistimos, el controversial 

senador, José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña. 

-“Lo está haciendo bien”, recordamos, expresó su padrino político, el que ya 

fue, cuando comentó desempeño del senador, en sus primeros días como 

presidente de la Cámara de Senadores. 

“Eqyf”, sabe por qué y cómo lo dijo. En política, reiteramos, nada es 

casualidad ni coincidencia. 

El dictamen en materia judicial, facilita nuevo órgano de Administración 

Judicial, que tendrá la función de la administración de los recursos y de la 

carrera judicial, lo que antes hacía el CJF. 
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Recordamos, aberrante proyecto, reduce de 11 a 9, los integrantes del pleno 

de la Corte y de 15 a 12 años, el periodo para desempeñar el cargo. 

En la discusión del asunto en la comisión de Justicia, el diputado César Israel 

Damián Retes, PAN, criticó el proyecto, porque no enmienda los errores, y la 

reforma a la mal llamada reforma judicial, “no es la solución, ya que lleva al 

sometimiento judicial”. 

En el mismo sentido, el diputado del MC, Pablo Vázquez Ahued, dejó en claro 

que no apoyan esa reforma que aniquila la carrera judicial. 

Otro diputado panista, Luis Enrique García López, acusa que el proyecto, lejos 

de fortalecer el sistema de justicia, representa una distorsión del principio 

de independencia judicial, lo cual, pone en peligro imparcialidad de jueces y 

magistrados. 

Estas leyes secundarias, en las sesiones de este martes, matutina y 

vespertina, cumplen su proceso legislativo en San Lázaro. 

De igual manera, mañana, desahogan el proyecto que reforma y adiciona 

diversas disposiciones del Código Nacional de Procedimientos Penales y de 

Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

El que reforma y adiciona diversas disposiciones de Ley General para la 

Igualdad entre Mujeres y Hombres; de Ley General de Acceso de las Mujeres 

a una vida Libre de Violencia y del Código Nacional de Procedimientos Civiles 

y Familiares. 

Otro proyecto que reforma y adiciona diversas disposiciones en Ley Federal 

del Trabajo y de Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, 

Reglamentaria del Apartado B, del artículo 123 en nuestra Ley de leyes. 

En sesión vespertina de mañana, los diputados de Morena contemplan 

terminar el proceso legislativo a esas normas e inician con el debate y 

discusión, en lo general, al PEF-2025. 
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Una vez que se apruebe el decreto en lo general, el presidente en mesa 

directiva, Sergio Carlos Gutiérrez Luna, declara un receso y la sesión, 

continúa el jueves próximo, también en modalidad semipresencial. 

Terminarán la discusión en lo particular al dictamen del gasto público del 

siguiente año, el pleno aprueba acuerdos en Junta de Coordinación Política, 

se integra e instalan, Comisión Permanente del Congreso de la Unión, que 

funciona durante el receso del 16 de este mes al 31 de enero 2025. 

Este órgano colegiado, reiteramos, lo preside el diputado Sergio Carlos 

Gutiérrez Luna, quien bien que se “cuerea” con su encargo en la mesa 

directiva y en la Permanente. 

Una o dos sesiones en este mes, otra a principios de año y luego, la de cada 

semana, es decir, 6 sesiones, cuando mucho, de la Permanente, en el receso 

legislativo que inicia próximo lunes. 

Últimas sesiones en Cámara de Diputados, en modalidad semipresencial. 

Es decir, para el pronto desahogo de los proyectos, subir a tribuna, exponer, 

discutir, votar y aprobar. 

La verdad, para qué tanto rollo de legisladores del partido oficial y sus 

paladines del PT-Verde o de la oposición, en tribuna, si, reiteramos, bancada 

de Morena, con sus 253 integrantes, aprueba aquellos proyectos.  

Entendemos que Ricardo Monreal Ávila, no se cierra a sus adversarios y, ¡por 

supuesto!, tendrán uso de la voz en la tribuna popular, con pluralidad y 

discrepancias en los asuntos que tratarán, así discutirán, aunque a la hora de 

votar, se impone el grupo mayor del partido en el poder. 

Los diputados coordinadores de la oposición, Noemí Berenice Luna Ayala, 

PAN; Rubén Ignacio Moreira Valdez, PRI, y del MC, Ivonne Aracelly Ortega 

Pacheco, ya afinan la estrategia a seguir, para manifestar una vez más, su 

oposición a la reforma de la mal llamada reforma judicial y al PEF-2025. 
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El jefe de la bancada en el PRI, alista una vez más, propuesta para no dar ni 

un centavo al Fobaproa, en el gasto público del próximo año. 

Y si como dice que el PT, está a favor de ese proyecto, pues que lo expongan 

en la tribuna, y ese recurso de 52 mil 400 mdp se destine a las Universidades, 

carreteras, hospitales, medicinas, estancias infantiles… 

¡Que así sea! 

EN EL CHACALEO 

En la información y comunicación alterna, Vox Populi, difundió que el 

ciudadano mexicano que pretendió desviar ruta de un avión de pasajeros 

hacia Estados Unidos, presuntamente, Mario “N”, es militante de Morena y 

está en el padrón del partido en el poder. Además, su nombre aparece en la 

lista de aspirantes a juez… ¡Cuidado!... Presidentes de los órganos de 

gobierno en Cámara de Diputados, Ricardo Monreal Ávila y Sergio Carlos 

Gutiérrez Luna, condenan atentado al diputado federal del Verde, Benito 

Aguas Atlahuac, de Zongolica, Veracruz… Ambos, exigieron que la justicia 

aclare el atentado que, anoche, se supo, costó la vida al legislador… ¡Caray!, 

así deja la entidad que lo tiene todo, dice “ysq”, el que mal gobernó hasta 

hace unos días, Cuitláhuac García Jiménez… Con ese crimen, debuta la 

sucesora de Zacatecas, en el Palacio de Gobierno de Veracruz, Norma Rocío 

Nahle García… ¡Caramba!, así está la violencia y delincuencia allá, y es donde 

no se paran esos diputados y senadores, hombres y mujeres, de Morena y 

del PT-Verde, para exigir a sus gobernadores, detengan esos flagelos que 

acaban con la vida de modestos mexicanos que de un legislador federal… 

Contra clase política del PAN-PRI, son virulentos, violentos, en su discurso 

que sueltan en tribunas del Senado o en Cámara de Diputados, ¡se lucen! en 

la tribuna, para que los vea “ysq”, la manera en que despotrican contra sus 

enemigos, pero agachan la cabeza, cuando de exigir alto a violencia y 

delincuencia se trata, donde son gobierno… Que se instale en la Fiscalía 

General de Justicia de Veracruz, el diputado Manuel Rafael Huerta Ladrón de 

Guevara y así como despotrica, insulta y suelta leperadas contra panistas y 
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priistas, que lo haga contra el gobierno de su correligionaria zacatecana en 

el estado y exija se aclare el crimen de su compañero legislador… ¡Ojalá!... 

Casualidad o Coincidencia, en política, no es: Conferencia del Episcopado 

Mexicano, respalda convocatoria que hizo Arquidiócesis Primada de México, 

para establecer una tregua nacional de paz, con motivo de las fiestas de 

Nuestra Señora de Guadalupe y la Navidad… “La Iglesia católica en México, 

hace un llamado a los diferentes sectores de la sociedad, tanto políticos, 

como religiosos a sumarse a esta causa. Que estos días de fe y devoción, 

sirvan para demostrar que la paz, no solo es posible, sino necesaria, Si 

logramos este pequeño paso fortaleceremos el camino impulsado por el 

Dialogo Nacional por la Paz, que busca construir una paz duradera para todos 

los mexicanos”, expresa la CEM, que preside Mons. Ramón Castro Castro y 

Mons. Jaime Calderón Calderón, como vicepresidente… ¡Que así sea!... 

Esperamos que este exhorto, llegue a la clase política en el poder, violenta y 

virulenta, y guarden deleznable conducta, para siempre… ¡Bueno!, como 

pide la Iglesia católica en este país, por lo menos en las fiestas y celebraciones 

de fin de año… ¡Caray!, cómo decirle a Adán Augusto López Hernández y 

seguidores en el grupo parlamentario que coordina, que los conocen en el 

país cual rijosos y violentos, que por el trabajo legislativo que desempeñan, 

creemos, por el bien de la nación… ¡Viva México! ¡Vivaaa!... ¡A chingadazos 

y madrazos, no se arreglan los asuntos del país!... Si no se ubican, entonces, 

tomen la palabra a la Presidente Claudia Sheinbaum Pardo, y, “¡senadores 

de Morena, al grito de guerra!”, agarren el fusil y enfrenten flagelos de 

violencia y delincuencia en el país o por lo menos, reiteramos, se trasladen a 

la frontera norte de nuestra nación y encaren allá, a Donald Trump, si es que 

en la tribuna del Senado, no se atreven a hacerlo… Hacemos votos, porque 

civilidad, educación y respeto, permee entre nuestros representantes 

populares en el Poder Legislativo Federal, del partido en el poder y sus 

contrarios… ¡Sí se puede!, diría el político de Tabasco, Roberto Madrazo… Se 

acerca el 20 de enero, nuestro país y su clase política, del oficialismo y sus 

adversarios, deben alistar defensa de la nación, en materia de migración y 

aranceles y otros flagelos que permean en nuestro país y Estados Unidos. 
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Algo así como la unidad nacional, con oficio, visión de Estado, sensibilidad, 

diálogo y acuerdos… Libre de odios, rencores, fobias, encono, canibalismo, 

confrontación, venganzas… ¡Cuidado!... Nuestro Correo: 

juanlopez23@hotmail.com... juanlopezmiguel59@gmail.com... Nuestro 

Sitio… https://los3poderes.com/... Medios Alternos… YouTube: 

juanlopezmiguel59… Instagram: juan3poderes… X: @JuanLopezMiguel…           

mailto:juanlopez23@hotmail.com
mailto:juanlopezmiguel59@gmail.com
https://los3poderes.com/
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Joy and unease in a city 

Assad ruled 
 

Suspect charged with CEO´s killing 
 

Joy and unease blanket syrians 
 

Shock, glee and unease as 

syirians wonder what´s next 
 

Fin de règne et incertitudes 

en Syrie 
 

Los rebeldes intentan ordenar 
el caos 

Syria rebels rush to consolidate 

power as fears of regional 

instability mount 

Países latinoamericanos 

condenan el asedio a la 

Embajada de Argentina 
 

Reproches y pases de factura en 

la cumbre de Cristina, Massa y 

Kicillof 
 

Hope and despair in 

Assad´s ‘human 

slaughterhouse’ 
 

STF determina uso de câmeras 

que gravam sem parar pela 

PM-SP 
 

Diputados desafían al Senado y 

tramitan su propio proyecto de 

reforma al sistema político 
 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/3.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/12.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/1.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/2.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/4.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/5.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/11.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/10.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/6.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/9.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/8.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/7.pdf
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TEMAS MEDIÁTICOS 

•Arrestan en Estados Unidos a sospechoso de asesinato del CEO de seguros en Nueva York 

•Israel bombardeó instalaciones con armamento químico en Siria tras caída de Al Assad 

•Gobierno de Corea del Sur prohibió al presidente Yoon Suk-yeol abandonar el país 

•Pandilla masacró a casi 200 personas en barrio de Haití 
 

CÁMARA DE DIPUTADOS 

MESA DIRECTIVA 
 

Comisiones en San Lázaro avalaron reforma laboral para repartidores por aplicación.- 

Después de haber recibido la minuta de parte de la Cámara de Senadores, la Mesa 

Directiva de San Lázaro turnó a la Comisión de Trabajo y Previsión Social la discusión para 

la elaboración de un dictamen sobre la reforma laboral para repartidores por aplicación. 

Fue en dicha instancia donde dieron el visto bueno al proyecto por unanimidad. [INFOBAE, 

DF SUD, YAHOO NEWS, MSN] 
 

Falleció el diputado mexicano agredido con arma de fuego en el estado de Veracruz.- El 

político mexicano Benito Aguas Atlahua, diputado federal por el distrito de Zongolica, en 

el estado de Veracruz, falleció por las heridas que sufrió en un ataque con arma de fuego, 

comunicó la Fiscalía estatal. [...] El presidente de la Junta de Coordinación Política de la 

Cámara de Diputados, Ricardo Monreal Ávila, calificó de "cobarde" el atentado. También 

su homólogo de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Sergio Gutiérrez Luna, 

manifestó su rechazo al ataque. [SPUTNIK, INFOBAE, DW, UNIVISION, INFOBAE, MSN, MSN]  
 

JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA 
 

Diputados reasignarán 30 mil millones de pesos del presupuesto 2025 enviado por 

Sheinbaum.- El próximo jueves 12 de diciembre, en el Pleno de la Cámara de Diputados 

se llevará a cabo la discusión y votación del Presupuesto de Egresos de la Federación (PEF) 

2025, y de acuerdo con Ricardo Monreal, se prevén reasignaciones presupuestarias que 

podrían superar los 30 mil millones de pesos. [INFOBAE, BLOOMBERG, MSN] 
 

PAN, PRI y aliados de Morena piden no destinar más recursos al Fobaproa: “Que vayan a 

Salud, Educación y carreteras”.- El paquete de egresos tendrá que ser aprobado antes 

del 15 de diciembre y faltan reasignar recursos de hasta 20 mil millones de pesos, según el 

diputado Ricardo Monreal. Oposición y aliados del oficialismo unen fuerzas para presionar 

a Morena. El PAN, PRI y PT insisten en que se tiene que retirar el apoyo millonario 

contemplado en el Paquete de Egresos 2025 para el Fondo Bancario de Protección al 

Ahorro (Fobaproa). [INFOBAE, MSN] 

 

 

 

 

 
 

 

https://www.infobae.com/mexico/2024/12/09/comisiones-en-san-lazaro-avalan-reforma-laboral-para-repartidores-por-aplicacion/
https://dfsud.com/ripe/mexico-reforma-para-trabajadores-de-apps-digitales-da-su-primer-paso-en
https://es-us.noticias.yahoo.com/avanza-comisi%C3%B3n-san-l%C3%A1zaro-regulaci%C3%B3n-132747965.html
https://www.msn.com/es-mx/dinero/noticias/san-l%C3%A1zaro-avala-reforma-laboral-para-repartidores-por-aplicaci%C3%B3n/ar-AA1vzu02
https://noticiaslatam.lat/20241210/un-diputado-federal-herido-de-gravedad-en-un-ataque-en-el-sureste-de-mexico-1159642047.html
https://www.infobae.com/mexico/2024/12/10/confirman-muerte-de-benito-aguas-atlahua-diputado-federal-de-veracruz-tras-ataque-a-balazos/
https://www.dw.com/es/asesinan-a-tiros-a-un-diputado-federal-en-el-este-de-m%C3%A9xico/a-71008728
https://www.univision.com/noticias/america-latina/asesinan-a-tiros-a-diputado-federal-benito-aguas-atlahua-veracruz-mexico-violencia-politica-2024
https://www.infobae.com/mexico/2024/12/10/atacan-a-balazos-a-benito-aguas-atlahua-diputado-federal-del-partido-verde-en-zongolica-veracruz/
https://www.msn.com/es-mx/noticias/mexico/balean-a-diputado-federal-del-pvem/ar-AA1vzo6G
https://www.msn.com/es-mx/noticias/mexico/atacan-a-balazos-a-diputado-federal-del-pvem-en-veracruz-lo-reportan-gravemente-herido/ar-AA1vzxPi
https://www.infobae.com/mexico/2024/12/09/diputados-reasignaran-30-mil-millones-de-pesos-del-presupuesto-2025-enviado-por-sheinbaum/
https://www.bloomberglinea.com/latinoamerica/mexico/diputados-de-morena-preven-reasignar-mxn30000-millones-en-presupuesto-2025/
https://www.msn.com/es-mx/dinero/noticias/monreal-adelanta-reasignaci%C3%B3n-de-m%C3%A1s-de-30-mil-mdp-en-pef-2025-priorizan-educaci%C3%B3n-y-cultura/ar-AA1vyICL
https://www.infobae.com/mexico/2024/12/09/pan-pri-y-aliados-de-morena-piden-no-destinar-mas-recursos-al-fobaproa-que-vayan-a-salud-educacion-y-carreteras/
https://www.msn.com/es-mx/noticias/mexico/rub%C3%A9n-moreira-quiere-cancelar-los-pagos-al-fondo-bancario-de-protecci%C3%B3n-al-foaproba/vi-AA1vvkrW
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LEGISLATIVO 
 

Presidenta de México anuncia aumento salarial para soldados tras eliminar organismos de 

supervisión.- Gran parte del dinero obtenido por la eliminación de organismos 

independientes de supervisión y regulación en México se destinará al ejército para 

financiar un aumento salarial para los soldados, indicó el lunes la presidenta mexicana 

Claudia Sheinbaum. La semana pasada, el Congreso de México aprobó cobrar a cada 

pasajero de crucero una tarifa de inmigración de 42 dólares, y gran parte de ese dinero 

también será destinado a las fuerzas armadas. [LOS ANGELES TIMES, INDEPENDENT, AP] 
 

Reformas tienen elementos que difieren con lo que se firmó en el T-MEC: Coparmex.- José 

Medina Mora, presidente saliente de Coparmex, destacó en un encuentro con medios la 

importancia de mantener la certidumbre jurídica y la competitividad para el éxito del 

tratado, en especial, tras reformas en México que han desaparecido reguladores 

autónomos y han creado nuevas dependencias gubernamentales. [FORBES]  
 

MÉXICO 

GOBIERNO 
 

Sheinbaum dijo que no se requiere ‘mucho más’ presupuesto ante las deportaciones de 

Trump.- La presidenta Claudia Sheinbaum aseguró que “no se requiere mucho más 

presupuesto para afrontar las deportaciones masivas y otras políticas migratorias 

restrictivas que promete el mandatario electo de Estados Unidos, Donald Trump. [FORBES] 
 

Tras los dichos de Trump sobre subsidios a México, Sheinbaum aclara: "Es el incremento de 

las exportaciones".-  Luego de que el presidente electo, Donald Trump, aseguró que 

Estados Unidos subsidia a México, Claudia Sheinbaum defendió esta mañana de lunes que 

a lo que se refiere es al incremento que han tenido las exportaciones de México a ese país. 

[LA POLÍTICA ONLINE, SPUTNIK, TELESUR] 
 

Sheinbaum propuso dejar el ‘diálogo’ con Trump a través de los medios de comunicación.- 

La presidenta Claudia Sheinbaum pidió dejar el “diálogo” a través de los medios de 

comunicación con el presidente electo de Estados Unidos, Donald Trump, quien el fin de 

semana sugirió anexar a México, al que acusó de recibir “subsidios” estadounidenses. 

[FORBES, EL PAÍS, RT, EFE] 
 

Sheinbaum ve ‘bien’ la llegada del exembajador Landau como subsecretario de estado 

de Estados Unidos.- La presidenta Claudia Sheinbaum valoró el nombramiento de 

Christopher Landau, exembajador en México, como “número dos” del Departamento de 

Estado estadounidense, anunció el domingo el presidente electo de ese país, Donald 

Trump. [FORBES, INFOBAE, SPUTNIK, EFE, FORBES] 

 

 
 

 

https://www.latimes.com/espanol/mexico/articulo/2024-12-09/presidenta-de-mexico-anuncia-aumento-salarial-para-soldados-tras-eliminar-organismos-de-supervision
https://www.independentespanol.com/noticias/america-latina/presidenta-de-mexico-anuncia-aumento-salarial-para-soldados-tras-eliminar-organismos-de-supervision-b2661495.html
https://apnews.com/article/mexico-ejercito-sheinbaum-c38e5b9d6bcd0cd433780f5269e8b3ea
https://forbes.com.mx/reformas-tienen-elementos-que-difieren-con-lo-que-se-firmo-en-el-tmec-coparmex/
https://forbes.com.mx/sheinbaum-dice-que-no-se-requiere-mucho-mas-presupuesto-ante-las-deportaciones-de-trump/
https://www.lapoliticaonline.com/mexico/politica-mx/tras-dichos-de-trump-sobre-subsidios-a-mexico-sheinbaum-aclara-es-el-incremento-de-las-exportaciones/
https://noticiaslatam.lat/20241209/sheinbaum-sobre-dichos-de-trump-para-que-mexico-sea-parte-de-eeuu-somos-un-pais-libre-y-soberano-1159621071.html
https://www.telesurtv.net/presidenta-de-mexico-responde-afirmaciones-de-trump-respecto-a-subsidios/
https://forbes.com.mx/sheinbaum-propone-dejar-el-dialogo-con-trump-a-traves-de-los-medios-de-comunicacion/
https://elpais.com/mexico/2024-12-09/sheinbaum-evita-un-nuevo-choque-con-trump-vamos-a-dejar-este-dialogo-frente-a-los-medios.html
https://actualidad.rt.com/actualidad/533235-sheinbaum-responde-propuesta-trump-mexico-eeuu
https://efe.com/mundo/2024-12-09/sheinbaum-dialogo-trump-medios-de-comunicacion-eeuu-mexico/
https://forbes.com.mx/sheinbaum-ve-bien-la-llegada-del-exembajador-landau-como-subsecretario-de-estado-de-eu/
https://www.infobae.com/mexico/2024/12/09/sheinbaum-celebra-el-nombramiento-de-chistopher-landau-como-subsecretario-de-estado-en-eeuu-conoce-muy-bien-nuestro-pais/
https://noticiaslatam.lat/20241209/sheinbaum-celebra-la-nominacion-de-exembajador-de-eeuu-como-subsecretario-de-estado-1159622777.html
https://efe.com/mundo/2024-12-09/trump-elige-christopher-landau-como-dos-departamento-estado/
https://forbes.com.mx/trump-elige-a-exembajador-en-mexico-chritopher-landau-como-numero-dos-del-departamento-de-estado/
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Sheinbaum, Netanyahu, Musk y Trump, entre los candidatos a “persona del año” de Time 

2024.-  La revista Time sacó su lista de 10 finalistas a “persona del año” 2024, que será 

anunciada este jueves, y entre los que figuran la presidenta de México, Claudia 

Sheinbaum; el primer ministro israelí, Benjamín Netanyahu, y el presidente electo de Estados 

Unidos, Donald Trump. [SWISSINFO, FORBES, INFOBAE, SPUTNIK, RT]  
 

En Palacio esperan un último gesto de Biden para contener el plan de deportaciones de 

Trump.- En el gabinete de Claudia Sheinbaum se instaló una idea desde el sábado, 

cuando Joe Biden agradeció al Gobierno mexicano por el esfuerzo en la guerra contra el 

fentanilo: que el presidente de Estados Unidos firme una orden ejecutiva que extienda la 

protección para indocumentados y ayude así a amortiguar los planes de deportaciones 

masivas que impulsa Donald Trump. [LA POLÍTICA ONLINE] 
 

JUDICIAL 
 

Pasajero que intentó desviar avión mexicano enfrentará proceso por ataque a vía de 

comunicación.- El pasajero de un vuelo doméstico en México que intentó desviar por la 

fuerza un avión hacia Estados Unidos enfrentará un proceso por los delitos de amenazas y 

ataques a las vías de comunicación, anunciaron autoridades federales. [AP, SWISSINFO, 

PRENSA LATINA, LA LISTA, WASHINGTON POST] 
 

GENERAL 
 

Mexicana ganó el Global Student Prize 2024, convirtiéndose en la mejor estudiante del 

mundo.- Ángela Elena Olazarán Laureano es la primera mujer y estudiante 

latinoamericana en recibir este prestigioso premio al desarrollar un ayudante médico 

virtual. [FORBES, LA LISTA] 
 

Presuntos traficantes de migrantes detenidos en operativo entre Estados Unidos, México y 

Guatemala.- Un operativo conjunto entre Guatemala, Estados Unidos y México dio como 

resultado la detención de seis presuntos traficantes de personas en el país 

centroamericano, de los cuales cuatro tenían pedido de extradición por su vinculación 

con un accidente en el que murieron más de 50 migrantes. [AP, WASHINGTON POST, 

INDEPENDENT] 
 

Embajador de Canadá en México alista su llegada a territorio nacional: “Vamos a 

fortalecer la relación comercial”.- Cameron MacKay, nuevo embajador de Canadá en 

México, dijo estar listo para mudarse al país en donde buscará “fortalecer” las relaciones 

entre ambas naciones, pese a que en las últimas semanas la tensión por el tratado de libre 

comercio entre las tres naciones Norte. [INFOBAE] 
 

Propuesta de la Iglesia de un día de tregua en México gana apoyos en medio de la 

violencia.- El llamado que hizo la Iglesia católica mexicana a los criminales para que 

realicen una tregua nacional durante la emblemática celebración del día de la Virgen de 

Guadalupe, que se festeja el 12 de diciembre, comenzó a ganar respaldos. [AP] 
 

https://www.swissinfo.ch/spa/sheinbaum%2c-netanyahu%2c-musk-y-trump%2c-entre-los-candidatos-a-%22persona-del-a%c3%b1o%22-de-time-2024/88561241
https://forbes.com.mx/sheinbaum-entre-los-candidatos-a-persona-del-ano-2024-de-la-revista-time/
https://www.infobae.com/mexico/2024/12/09/time-nomina-a-claudia-sheinbaum-para-persona-del-ano-2024-hizo-historia-como-la-primera-presidenta-de-mexico/
https://noticiaslatam.lat/20241209/la-presidenta-mexicana-claudia-sheinbaum-entre-los-nominados-a-persona-del-ano-2024-1159629428.html
https://actualidad.rt.com/actualidad/533227-trump-musk-harris-sheinbaum-persona-del-a%C3%B1o
https://www.lapoliticaonline.com/mexico/politica-mx/el-palacio-esperan-un-ultimo-gesto-de-biden-para-contener-el-plan-de-deportaciones-de-trump/
https://apnews.com/article/mexico-pasajero-volaris-edd4a435c0d89dc104e8aa57068886a2
https://www.swissinfo.ch/spa/la-fiscal%c3%ada-abre-investigaci%c3%b3n-a-pasajero-que-intent%c3%b3-desviar-avi%c3%b3n-de-m%c3%a9xico-a-ee.uu./88563373
https://www.prensa-latina.cu/2024/12/09/abren-investigacion-en-mexico-contra-sujeto-que-intento-desviar-avion/
https://la-lista.com/mexico/fgr-abre-investigacion-contra-hombre-que-intento-secuestrar-un-avion-de-volaris
https://www.washingtonpost.com/world/2024/12/09/mexico-diverted-plane-leon-guanajuato-tijuana-guadalajara/98a1197a-b64e-11ef-8afa-452ab71fe261_story.html
https://forbes.com.mx/mexicana-gana-el-global-student-prize-2024-convitiendose-en-la-mejor-estudiante-del-mundo/
https://la-lista.com/mexico/global-student-prize-2024-angela-olazaran-la-mexicana-que-se-convirtio-en-la-mejor-estudiante-del-mundo
https://apnews.com/article/guatemala-migrantes-trafico-personas-arresto-estados-unidos-accidente-chiapas-43ba915ba7bb481356f3c3d4c621afb5
https://www.washingtonpost.com/national/2024/12/09/bus-crash-160-guatemala-mexico/b3d51f24-b681-11ef-8afa-452ab71fe261_story.html
https://www.independentespanol.com/noticias/america-latina/seis-detenidos-con-cargos-por-trafico-de-migrantes-en-operativo-entre-guatemala-eeuu-y-mexico-b2661602.html
https://www.infobae.com/mexico/2024/12/09/embajador-de-canada-en-mexico-alista-su-llegada-a-territorio-nacional-vamos-a-fortalecer-la-relacion-comercial/
https://apnews.com/article/sacerdote-iglesia-catolica-tregua-crimen-mexico-b26bb0198c3e3472754cd02af6fc1f2f
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CONFLICTO RUSIA-UCRANIA 

GENERAL 
 

Zelenski, abierto a despliegue de tropas occidentales a cambio de plan claro sobre 

ingreso a la OTAN.- Ucrania podría acoger tropas de Occidente en algunas partes del 

país, a cambio de un plan claro sobre cuándo entrará, tanto a la OTAN, como a la Unión 

Europea. Así lo subrayó el presidente del país invadido por Rusia, Volodímir Zelenski, este 

lunes 9 de diciembre. [FRANCE 24] 
 

CONFLICTO ISRAEL-HAMÁS  
 

Al menos 30 muertos en ataques aéreos del Ejército de Israel en la Franja de Gaza.- Al 

menos 30 personas fallecieron en ataques aéreos del Ejército de Israel contra distintos 

puntos de la Franja de Gaza, incluido el campamento de refugiados de Bureij, ubicado en 

el centro del enclave palestino, en el marco de la ofensiva militar lanzada tras los ataques 

perpetrados el 7 de octubre de 2023 por Hamás y otras facciones palestinas y que deja ya 

más de 44.800 fallecidos. [EUROPA PRESS, AP] 
 

CONFLICTO ISRAEL-HEZBOLÁ 
 

Murió un civil y cuatro soldados resultaron heridos en un nuevo ataque de Israel contra el 

sur de Líbano.- Al menos un civil murió y otros cuatro militares resultaron heridos a causa 

de un nuevo bombardeo ejecutado por el Ejército de Israel contra el sur de Líbano, 

denunció el Ejército libanés, en medio del acuerdo de alto el fuego en vigor desde el 27 

de noviembre. [EUROPA PRESS] 
 

AMÉRICA DEL NORTE 

ESTADOS UNIDOS 

GOBIERNO 
 

Biden creará monumento nacional a internados indígenas para honrar a víctimas de 

asimilación forzosa.- El presidente Joe Biden designará un monumento nacional en un 

antiguo internado para indígenas en Pensilvania para honrar la resiliencia de las tribus 

nativas cuyos niños fueron obligados a asistir a la escuelas e instituciones abusivas similares. 

[AP] 
 

GENERAL 
 

Arrestan en Estados Unidos al sospechoso del asesinato del CEO de una aseguradora en 

Nueva York.- Un sospechoso fue arrestado en el noreste de Estados Unidos en el marco de 

la investigación sobre el asesinato del máximo ejecutivo de una gigante de los seguros 

médicos la semana pasada en Nueva York, informaron la policía y la alcaldía de esa 

ciudad. [SWISSINFO, UNIVISIÓN, DW, AP] 

 
 

 

https://www.france24.com/es/europa/20241209-zelenski-abierto-a-despliegue-de-tropas-occidentales-a-cambio-de-plan-claro-sobre-ingreso-a-la-otan
https://www.europapress.es/internacional/noticia-menos-30-muertos-ataques-aereos-ejercito-israel-franja-gaza-20241209075306.html
https://apnews.com/article/israel-palestinos-hamas-gaza-guerras-oriente-medio-a65ca51f14afa08c06cdfa12a5771149
https://www.europapress.es/internacional/noticia-muere-civil-cuatro-soldados-resultan-heridos-nuevo-ataque-israel-contra-sur-libano-20241209092651.html
https://apnews.com/article/eeuu-internados-indigenas-ed0bd80ccff91a6883ae9c4aecbc2aab
https://www.swissinfo.ch/spa/arrestan-en-eeuu-al-sospechoso-del-asesinato-de-un-alto-ejecutivo-en-nueva-york/88561058
https://www.univision.com/noticias/estados-unidos/detienen-hombre-conexion-asesino-brian-thompson-ceo-unitedhealthcare-nueva-york-policia
https://www.dw.com/es/arrestan-a-sospechoso-de-asesinar-a-alto-ejecutivo-en-nueva-york/a-71007877
https://apnews.com/article/unitedhealthcare-ceo-manhattan-tiroteo-asesinato-888c59fc3f3a3616544b7d3cdc6c367f
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CANADÁ 
 

Trudeau: Canadá responderá a cualquier nuevo arancel de Estados Unidos, citando las 

represalias del pasado.- El primer ministro, Justin Trudeau, afirmó que Ottawa responderá 

a cualquier arancel que imponga Estados Unidos a productos canadienses, 

argumentando que las medidas de represalia fueron cruciales para conseguir que los 

estadounidenses dieran marcha atrás en anteriores enfrentamientos comerciales. [GLOBE 

AND MAIL, AP, BLOOMBERG] 
 

Trudeau: Estadounidenses empiezan a darse cuenta de que aranceles de Trump 

encarecen la vida.- El primer ministro canadiense, Justin Trudeau, dijo que los 

estadounidenses “están comenzando a darse cuenta de que los aranceles sobre los 

productos canadienses harían la vida mucho más cara”. [INDEPENDENT, LOS ANGELES 

TIMES] 
 

AMÉRICA CENTRAL Y EL CARIBE 
 

Cerrar brechas de desarrollo en América Latina y el Caribe cuesta 99,000 mdd: organismos 

internacionales.- La Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE) 

y tres organismos internacionales estimaron que en América Latina y el Caribe el monto 

de financiamiento necesario para cerrar brechas de desarrollo asciende a 99,000 millones 

de dólares de aquí a 2030; para obtener estos recursos, instaron a implementar diversas 

acciones de políticas públicas, así como a maximizar el despliegue de flujos privados. 

[FORBES] 
 

HAITÍ 
 

Pandilla masacró a casi 200 personas en un barrio de Haití.- Casi 200 personas murieron en 

Haití en una masacre perpetrada entre el viernes y el sábado, supuestamente orquestada 

por una banda contra practicantes de vudú, un crimen de "crueldad insoportable", 

lamentó el Gobierno. [DW, EFE, FRANCE 24, BBC] 
 

AMÉRICA DEL SUR 

ARGENTINA 
 

Milei cumplió un año al frente de Argentina con la inflación a la baja y la lupa sobre los 

servicios sociales.- El presidente de Argentina, Javier Milei, cumple el martes un año al 

frente del país sudamericano, uno de los grandes países de la región pero sumido en una 

profunda crisis económica sobre la que el "liberal libertario", como el propio Milei se ha 

definido, supo cimentar su candidatura y sumar adeptos entre una población 

desencantada con la vieja política kirchnerista. [EUROPA PRESS, AP, RT] 

 

 
 

 

https://www.theglobeandmail.com/business/article-trudeau-says-canada-will-respond-to-any-new-us-tariffs-citing-past/
https://www.theglobeandmail.com/business/article-trudeau-says-canada-will-respond-to-any-new-us-tariffs-citing-past/
https://apnews.com/article/canada-eeuu-aranceles-mexico-trump-eb07dae82cb4d2653104c96f07a8da98
https://www.bloomberg.com/news/articles/2024-12-09/trudeau-says-canada-will-respond-if-trump-imposes-25-tariffs-m4hh81tp
https://www.independentespanol.com/noticias/negocios/trudeau-estadounidenses-empiezan-a-darse-cuenta-de-que-aranceles-de-trump-encarecen-la-vida-b2661610.html
https://www.latimes.com/espanol/california/articulo/2024-12-09/trudeau-estadounidenses-empiezan-a-darse-cuenta-de-que-aranceles-de-trump-encarecen-la-vida
https://www.latimes.com/espanol/california/articulo/2024-12-09/trudeau-estadounidenses-empiezan-a-darse-cuenta-de-que-aranceles-de-trump-encarecen-la-vida
https://forbes.com.mx/cerrar-brechas-de-desarrollo-en-america-latina-y-el-caribe-cuesta-99000-mdd-organismos-internacionales/
https://www.dw.com/es/pandilla-masacra-a-casi-200-personas-en-un-barrio-de-hait%C3%AD/a-71007595
https://efe.com/mundo/2024-12-09/haiti-asesinato-masivo-banda/
https://www.france24.com/es/am%C3%A9rica-latina/20241209-masacre-en-hait%C3%AD-al-menos-180-asesinados-la-mayor%C3%ADa-adultos-mayores-a-manos-de-una-pandilla
https://www.bbc.com/mundo/articles/cj30egdkxl0o
https://www.europapress.es/internacional/noticia-milei-cumple-ano-frente-argentina-inflacion-baja-lupa-servicios-sociales-20241209133036.html
https://apnews.com/article/argentina-javier-milei-primer-aniversario-gobierno-inflacion-ajuste-bd4d02452cce41e2f3b70c0009481fd5
https://actualidad.rt.com/actualidad/532586-hieles-mieles-promesas-pendientes-motosierra-milei


 

 

10 DE DICIEMBRE DE 2024 

Milei “echa” a la jefa del organismo recaudador de Argentina, que se suma a los 99 

funcionarios destituidos.- El Gobierno de Javier Milei reemplazó a la titular del organismo 

recaudador de impuestos de Argentina, al nombrar al funcionario del Ministerio de 

Economía Juan Pazo, una decisión que se suma a una larga lista de ministros y altos 

funcionarios destituidos en su primer año de gestión. [EUROPA PRESS] 
 

COLOMBIA 
 

Cuatro muertos en primer bombardeo de Petro contra Clan del Golfo en Colombia.- Cuatro 

miembros del Clan del Golfo murieron la semana pasada en el primer ataque aéreo que 

ordena el presidente de Colombia, Gustavo Petro, contra el principal cártel narco del país, 

informó el mandatario. [SWISSINFO] 
 

ECUADOR 
 

Presidente de Ecuador desafía a la Asamblea y publica ley que legisladores decidieron 

archivar.- El presidente de Ecuador, Daniel Noboa, desafió a la Asamblea —de mayoría 

opositora— y decidió publicar una ley que busca combatir el lavado de activos, la cual 

ya había sido rechazada y archivada por los legisladores hace unos días. [THE 

INDEPENDENT] 
 

VENEZUELA 
 

Nicolás Maduro condecoró a los 21 venezolanos sancionados por el Tesoro de Estados 

Unidos.- El presidente de Venezuela, Nicolás Maduro, condecoró a los 21 venezolanos 

sancionados por Estados Unidos, a quienes el Departamento del Tesoro acusa de 

“represión” y de intentar “robar” las presidenciales del 28 de julio, en las que el mandatario 

fue proclamado ganador por el ente electoral, un resultado que la mayor coalición 

opositora considera fraudulento. [SWISSINFO] 
 

EUROPA 

BIELORRUSIA 
 

Bielorrusia: Lukashenko indulta a 29 presos políticos.- El líder autoritario de Bielorrusia, 

Alexander Lukashenko, indultó a 29 presos políticos en medio de lo que los grupos de 

derechos humanos describen como una renovada opresión en el país. [AP] 
 

FRANCIA 
 

Macron busca un pacto entre moderados.- El presidente francés, Emmanuel Macron, 

continuó los contactos para designar un Gobierno estable y, tras la traición de la extrema 

derecha que se llevó por delante al primer ministro conservador, Michel Barnier, se afana 

en construir un pacto entre moderados antes de elegir un nuevo primer ministro. 

[SWISSINFO, SWISSINFO] 
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RUMANIA 
 

Rumania: la extrema derecha muestra su enojo por la cancelación de las presidenciales.- 

Los votantes rumanos deberían haber votado el domingo 8 de diciembre para elegir entre 

Calin Georgescu, acusado de simpatías prorrusas, y su rival proeuropea Elena Lasconi. Pero 

el viernes, el Tribunal Constitucional decidió hacer borrón y cuenta nueva de las elecciones 

presidenciales y empezar de cero. Una medida sin precedentes en el país de Europa del 

Este, y extremadamente rara en Europa. [FRANCE 24] 
 

VATICANO 
 

Papa Francisco recibió en El Vaticano a periodistas que investigaron al Sodalicio en Perú.- 

El papa Francisco recibió en El Vaticano a los periodistas peruanos Pedro Salinas, Paola 

Ugaz y a la estadounidense Elise Ann Allen, quienes han investigado abusos sexuales al 

interior de la comunidad Sodalicio de Vida Cristiana, fundada en el Perú y extendida a 

otros países, con venia de la Iglesia Católica. [AP] 
 

ASIA 

COREA DEL SUR 
 

Gobierno de Corea del Sur prohíbe al presidente Yoon Suk-yeol abandonar el país.- 

Avanza el cerco contra el presidente de Corea del Sur, Yoon Suk-yeol. El Ministerio de 

Justicia prohibió al jefe del Estado abandonar el país como medida preventiva ante la 

investigación iniciada por su decisión de imponer la semana pasada una ley marcial que 

tuvo en jaque al país asiático durante unas horas, y lo ha sumido después en una de sus 

crisis políticas más profundas desde la transición democrática. [EL PAÍS, LA LISTA, EFE, 

FRANCE 24, DW, SWISSINFO, NEW YORK TIMES] 
 

SIRIA 
 

Primer ministro sirio dijo que el Gobierno sigue funcionando, pero se avecinan desafíos.- El 

primer ministro de Siria dijo que la mayoría de los ministros del gabinete aún trabajan desde 

oficinas en Damasco después de que los rebeldes entraron en la capital durante el fin de 

semana y derrocaron al presidente, Bashar Assad. Grupos de refugiados cruzaron desde 

países vecinos, con la esperanza de un futuro más pacífico. [AP] 
 

Coalición de yihadistas y rebeldes nombró a Mohamed al Bashir como encargado de 

formar un Gobierno interino en Siria.- La coalición de grupos yihadistas y rebeldes 

responsable del derrocamiento del régimen de Bashar al Assad en Siria anunció la 

creación de una autoridad de transición encabezada por Mohamed al Bashir, quien hasta 

ahora estaba al frente del Gobierno de Salvación nombrado por Hayat Tahrir al Sham en 

zonas bajo su control en Idlib. [EUROPA PRESS] 

 
 

 

https://www.france24.com/es/europa/20241209-rumania-la-extrema-derecha-muestra-su-enojo-por-la-cancelaci%C3%B3n-de-las-presidenciales
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Israel aseguró haber bombardeado instalaciones con armamento químico en Siria tras la 

caída de Al Assad.- Las autoridades de Israel aseguraron que entre los lugares 

bombardeados durante las últimas horas en Siria figuran instalaciones en las que 

supuestamente habría armas químicas y proyectiles de largo alcance, tras enviar tropas a 

territorio sirio tras la caída del régimen de Bashar al Assad ante la ofensiva relámpago de 

yihadistas y rebeldes. [EUROPA PRESS] 
 

Consejo Seguridad ONU concluyó sin avances una sesión sobre Siria “a espera de 

evolución”.- El Consejo de Seguridad de la ONU concluyó sin avances significativos su 

reunión de urgencia, solicitada por Rusia, para abordar la situación en Siria tras el 

derrocamiento del expresidente Bachar al Asad este fin de semana. [SWISSINFO] 
 

ÁFRICA 

REPÚBLICA DEMOCRÁTICA DEL CONGO 
 

OMS, en alerta por una enfermedad desconocida en África: Hay más de 400 casos y 71 

muertos.- Entre el 24 de octubre y el 5 de diciembre de 2024 se reportaron 406 casos de 

una enfermedad que aún no ha sido diagnosticada en Panzi, provincia de Kwango, en la 

República Democrática del Congo, en África. Así lo informó la Organización Mundial de 

la Salud. [HERALDO] 
 

https://www.europapress.es/internacional/noticia-israel-asegura-haber-bombardeado-instalaciones-armamento-quimico-siria-caida-assad-20241209140358.html
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